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Ref. lnforme aprobado el 7d2 ) - 44 ' 2 A

Quito,

Señor/a
Director/a Ejecutivo/a
lnst¡tuto Metropolitano de Patrimonio
Calle García Moreno N8-27 y Manabí
Ciudad

De mi consideración

La Contraloría General del Estado, en uso de sus atribuciones constitucionales y
legales, efectuó el examen especial "A las operaciones administrativas y financieras"
en el lnstituto Metropolitano de Patrimonio, por el período comprendido entre el 1 de
enero de 2018 y el 1 5 de diciembre de 2020.

La acción de conlrol se efectuó de acuerdo con las Normas Ecualorianas de Auditoria
Gubernamental emitidas por la Contraloría General del Estado. Estas normas
requieren que el examen sea planificado y ejecutado para obtener certeza razonable
de que la información y documentación examinada no contienen exposiciones
erróneas de carácter significativo, igualmente que las operaciones a las cuales
corresponden, se h"ayan ejecutado de conformidad con las disposiciones legales y
reglamentarias vigentes, políticas y demás normas aplicables.

Debido a la naturaleza de la acción de control efectuada, los resultados se encuentran
expresados en los comentarios, conclusiones y recomendaciones que constan en el
presente informe.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 92 de la Ley Orgánica de la Contra¡oría
General del Estado, las recomendaciones deben ser aplicadas de manera inmediata y

con el carácter de obligatorio.

Atentame

ü/¡r'"

lak,

Mst. José Luis
tnc al de cha

tarür iodr
6(}l¡nt!

oit E tl¡o



CAPITULO I

INFORMACIÓN INTRODUCTORIA

Motivo del examen

El examen especial en el lnstituto Metropolitano de Patrimonio, se realizó en

cumplimiento al memorando EMS-5025-DNOEyEI-G|SyE de 17 de d¡c¡embre de 2020

y a la orden de trabajo 0002-DPPch-20201 de 21 de diciembre de 2O2O, con cargo a

imprevistos del Plan Operat¡vo de Control del año 2020, de la Dirección Provincial de

Pichincha de la Contraloría General del Estado.

a Objetivos del examen

Determinar el cumplimiento de las d¡spos¡ciones legales, reglamentarias y

demás normativas aplicables al objeto del examen.

Verif¡car la propiedad, veracidad y registro de las operaciones administrativas y

financieras relacionadas con el objeto del examen.

Alcance del examen

A las operaciones administrativas y financieras, por el período.§omprendido entre el 1

de enero de 2018 y el 15 de diciembre de 202O.

o Se excluye de esta acción de control:

Los contratos de ejecución de obras, suscritos durante el período comprendido

entre el 1 de enero de 2018 y el 15 de d¡ciembre de 2020, por cuanto no se

contó con un profesional técn¡co en el equipo de trabajo. (Anexo 2)

Base legal

Med¡ante Resolución Administrativa 040 de 28 de diciembre de 2010, se creó la

un¡dad espec¡al denominada lnstituto Metropolitano de Patrimonio, dotada de

autonomía admin¡strat¡va y f¡nanc¡era, adscrita a la Secretaria de Territor¡o, Hábitat y

Vivienda, del lvlunicipio del Distr¡to Metropolitano de Quito.

)



Estructura orgán¡ca

El Estatuto de Gestión Organizacional por Procesos del lnstituto lletropol¡tano de

Patrimonio lMP, aprobado por la Directora Ejecutiva, a través de Resoluc¡ón .132-

DIREC-2012-I[UP de 11 de abril de 2012 y reformada mediante Resolución 055-

DIREC-2O13-|MP de 20 de febrero de 2013, estableció la siguiente estructura

orgán¡ca:

Fuente: Resolución 132-DlREC-20121MP de 11 de abril de 2012 y Resolución 055-DIREC-2013-IMP de 20 de

Objetivos de la entidad

Los objetivos del lMP, son los s¡guientes:

Mejorar el atractivo de Quito como ciudad de negocios;

Fomentar el usufructo del Patrimonio Cultural y Natural del DMQ

Monto de recursos examinados

lngresos

El monto de recursos examinados en el presente examen especial fue de

60 541,00 USD, que representó el 100% del total de los ingresos de autogestión por la

venta de boletos Museo TULIPE, generados en el lnstituto Metropolitano de

Patrimonio, de acuerdo al siguiente detalle:

o

o

ü
3

Nivel Proceso

Gobernante
Secretaría de Territorio Hábitat y Vivienda

Director Ejecutivo

Habilitantes de
Asesoría

Dirección de P Especiales
Direccrón Jurídica
Dirección de Planificación
Dirección de Comunicación Social
lnformática

Agregadores de
Valor

Dirección de lnventario Patrimonial
Dirección de lnvestigac¡ón y Diseño de Proyectos
Dirección de Ejecución de ctos
Dirección de Fiscalización

Habilitantes de
Apoyo

Dirección Administrativa y Financiera

febrero de 2013



Concepto
Valores Recaudados USD Suman

USD2018 2019 2020

Acceso a lugares públicos
(Entradas Museo TULIPE)

29 085,00 25 I 16,00 6 340,00 60 541 ,00

Suman: 29 085,00 25 116,00 6 340,00 60 541,00

o

i4,o\t

Fueñte: Cédulas presupuestarias de ¡ngresos

Gastos

El monto de recursos examinados fue de 4 822 968,99 USD del total de gastos

efectuados, en el lnstituto Metropolitano de Patr¡monio, durante el período de análisis,

de acuerdo al siguiente detalle:

Gastos Total
USD

Contratos bienes y servicios 3 315 066,34

Remuneraciones "t 178 436,30

Viáticos al exterior 35 693,54

Servicios personales por Contrato 34 544,OO

Órdenes de Compra (ínfimas Cuantías) 259 228.81

Total, Gastos IMP 4 822 968,99

Fueñte: Contratos de Adquis¡ción de bieoes y servic¡os, Cédulas presupu€starias de
gastos y órdenes de compra.

1. Servidoresrelacionados

Anexo 1

4



CAPÍTULO II

RESULTADOS DEL EXAMEN

Seguimiento al cumplim¡ento de recomendaciones

La Dirección de Auditoría lnterna del MDMQ, efectuó los exámenes especiales al

cumplimiento de las recomendaciones emitidas en los informes de Auditoría lnterna y

Exlerna, aprobados por la Contraloría General del Estado, por los períodos

comprendidos entre el 1 de enero de 2018 y el '1 5 de diciembre de 2020, por lo que no

se examinó el cumpl¡miento de recomendaciones. (Anexo 3)

Viáticos al exterior sin autorización de autoridad competente

El Embajador, Representante Permanente de Ecuador ante la UNESCO, mediante

correo electrón¡co de 25 de octubre de 2018, d¡rig¡do al Alcalde del DMQ, con copia a

la Directora Ejecutiva y Representante Permanente Adjunto del Ecuador ante la

UNESCO, incluyó el oficio 4-1-01212018 de 25 de octubre de 2018, en el que señaló

que el Gobierno del Ecuador celebró en el año 2018 el "40 Aniversario del ingreso

de la ciudad de Quito y de las lslas Galápagos a la Lista de Patrimonio Mundial

de la Humanidad" por lo que la Delegación Permanente del Ecuador ante la
UNESCO, en colaborac¡ón con el Centro de Patr¡mon¡o Mundial, realizará un evento

para conmemorar dicho acontecim¡ento, previsto a partir del 3 de diciembre de 2018,

en la sede de la UNESCO en Par¡s - Francia, ante lo cual, emitió la invitación para que

participe como máxima autoridad de Quito en el citado evento.

La Representante Permanente Adjunto del Ecuador ante la UNESCO, mediante correo

electrónico de 6 de noviembre de 2018, informó a la Directora Ejecutiva, que de

acuerdo a la conversación mantenida entre el Embajador y el Alcalde del DMQ, se

resolvió que la c¡tada servidora asist¡rá a la conmemoración en representación del

Alcalde, por lo que se requiere se proporcione 20 fotos de Quito (50x70) y un video

sobre el estado actual de su conservación-

La Directora Ejecutiva, en función de la delegación recibida por parte del Alcalde para

asistir en su representación, con memorando MP-DIREC-2O18-183-2509 de 23 de

noviembre de 2018, dispuso a la Directora Administrativa F¡nanciera del lMP, proceder

a

o
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con la entrega de viáticos a los miembros designados en calidad de equipo de apoyo

conformado por la D¡rectora Administrativa Financiera, Directora Jurídica, D¡rectora de

Proyectos Espec¡ales y Coordinadora de Gestión Técnica en función de los objetivos

de participación del lnstituto en el mencionado evento a partir del 30 de nov¡embre al 5

de diciembre de 2018, revelando que los mismos cubrirían el costo de sus pasajes

aéreos y que cumplirían entre otras las siguientes activldades:

" . ..Coordinar /os procesos /ogíslicos de transporfe de las fotografías, video y
/lbros prevls¿os p ara la expos¡ción a realizarse el 3 de d¡ciembre...- Coordinar la
gestión de apoyo en el montaie de la exposición . . .- Brindar apoyo en el
transpoñe del material prev¡sto para la exhibición a real¡zarse.- Brindar apoyo a

la Directora Ejecutiva en tas actividades prevtsfas para el evento y para el
cierre de gestión de esta administración ante la UNESCO (.. .)'i

Asi también, con sumilla inserta d¡spuso al Espec¡alista de Desarrollo Organizacional

elaborar el informe de pert¡nencia, a fin de solicitar Ios viát¡cos correspondientes.

El Director Metropolitano de Relac¡ones lnternacionales, con memorando I'18, Ticket:

2018 - 173SS5 de 26 de noviembre de 2018, puso a consideración del Alcalde el

informe de pertinencia preparado por esa Dirección, acerca de la participación de la

Directora Ejecutiva en la citada celebrac¡ón, autoridad que con sumilla inserta en el

documento autorizó su part¡c¡pac¡ón.

Con el informe de pertinencia de participación internacional aprobado, la Directora

Ejecutiva con memorando IMP-DIREC-2o18-184-2530 de 27 de noviembre de 2018'

dispuso a los servidores designados a participar de dicha celebración como parte del

equipo de apoyo que representaría al lMP, sin considerar que los mencionados

servidores, no contaron con el referido documento para su participación.

En función de la designación d¡spuesta, la D¡rectora Administrativa Financiera, con

memorando IMP-DAF-2O18-1085 de 28 de noviembre de 2018, solicitó a la

Coordinadora de Gestión F¡nanc¡era emitir la disponibilidad presupuestaria y el análisis

que corresponde para el trám¡te de subsistenc¡as, viáticos, movilización y

alimentación; re¡lerando que los servidores designados en calidad de equipo de apoyo

correrían a cargo de los gastos de sus pasajes aéreos; además, adjuntó el INFORME

TECNICO IMP-DAF-UATH-2018-61 emitido por el Especialista Desarrollo

Organizacional, en el que establec¡ó que es procedente el desplazamiento del

personal designado a cumplir la comisión de servicios en el exterior, sin observar que

al
t/ 6



no se contó con la aprobación n¡ el informe de pert¡nencia de part¡c¡pación

¡nternacional emitido por la Dirección Metropol¡tana de Relaciones lnternacionales, de

conformidad a lo establecido en el artículo 7 de la Resoluc¡ón A012 de 3 de junio de

2015.

La Anal¡sta Financiera conjuntamente con la Especialista Financiero de contab¡lidad

elaboraron y supervisaron el cálculo de los viáticos y subsistencias al exterior de los

servidores designados, así:

5al¡da

üs0 u5D U5D

5

201&1i10 ?01&1? ú5 ?3:¿8:00 5 185,00 1,i2 ¿120 1406,m 140,fi 1546,60

?

5

20181110 7:¡7:C0 11&r:45 ¿2800 i 181¡]0 l5¿ i81,{ 146,!0 140 60 1545,60

:l

5

Qulo
201¡.1110 714l'm ?01&11-c5 2lzm 5 $5,m 1,t 281,20 14116,00 140,60 1-i45,5'l

5

Quilo
201&11-30 1:11:N 201&1' G 5 i85,0c 281t0 1¿¡6,00 1¿0,6¡ 15¿6,50

6 186,4¡

Posterior de haberse presentado las liquidaciones del cálculo de los viáticos y
subs¡stenc¡as al exterior, la Ana¡ista Financie¡a y la Coordinadora de Gestión

F¡nanciera, elaboraron y autor¡zaron en su orden, los Comprobantes de Compromiso

de Gasto 2000062604, 2000062605, 2000062606 de 30 de noviembre y 2000062676

de 4 de diciembre de 2018; y, la Ana¡ista Financ¡era Contabilidad, efectuó el control

previo, sin objetar que en la documentación presentada por los servidores des¡gnados

por la D¡rectora Ejecutiva, no se encontró el lnforme de pert¡nenc¡a de participación

¡nternac¡onal aprobado por la Direcc¡ón Metropolitana de Relac¡ones lnternacionales,

para el cumplimiento de Ia comisión de servicios en el extenor ni el detalle de las

actividades desarrolladas el día 4 de diciembre de 201e.

Cumplida la comisión de servicios del 30 de noviembre al 5 de diciembre de 201g, ¡as

serv¡doras delegadas, Directora Administrativa Financiera, Directora Jurídica, Directora

de Proyectos Especiales y Coord¡nadora de Gestión Técnica, el 6 y 10 de diciembre

de 2018, presentaron los informes de los servicios institucionales y de las actividades

desarrolladas, en similares términos, así:

,lJ¿./
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"... .Brindar apoyo en el transpoñe clel material previsto para la difusión de
Qulfo a sus 40 años de Patrimonio Mundial, a realizarse desde Quito hasta
Paris.-. Apoyar en la logística y gestión de la exhibición a realizarse en
UNESCO, Pais, mediante Ia revisión de la muestra y sus céduias prev¡a a la
inauguración de Ia muestra al público.- . Pañicipar de las reuniones previas con
miembros de la Delegación permanente del Ecuador ante Ia UNESCO-Paris.-.
Padicipar del evento de celebración de los 40 años de la lnscripc¡ón de Quito y
Galápagos en la Lista del Patrimonio Mundial.-. Br¡ndar apoyo a la Directora
Ejecutiva en las actividades previstas para el evento y para el cierre de gestión
de esta administración ante UNESCO ( . ..)'.

Con los informes aprobados por la Directora Ejecutiva y justificativos correspondientes,

la Especialista Financ¡ero Contab¡lidad, con memorando CFIN-CONT-2018-694-2509

de 28 de diciembre de 2018, remitió a la Directora Administrativa Financiera y

Coordinadora de Gestión F¡nanc¡era, los trámites de pago por concepto de viáticos a

Paris-Francia, a favor de las Directoras: Admin¡strativa Financiera, JurÍdica, Proyectos

Especiales y Coordinadora de Gestión Técnica, con la finalidad de que se sirva

ratificar el pago del mismo, en atención a lo dispuesto en el artículo 7, de la

resolución de Alcaldía- A 012 de 3 de junio de 2015; servidora que con sumilla inserta

en el memorando dispuso continuar con el trámite de pago y la Directora Ejecutiva

autorizó su cancelación; pagos que se efectuaron a través de transferencias del

S¡stema SPI-SP del Banco Central, el 23 de enero de 2019.

En relación al lnforme de Pertinencia de participación internacional y su autorización,

con oficio GADDMQ-DMRI-2O21-0249-O de 2 de marzo de 2021, la Directora

Metropolitana de Relaciones lnternacionales, señaló:

" .. .En el archivo fisico y digital de la Dirección Metropolitana de Relaciones
lnternacionales, so/o se ha encontrado el Memo No. 118 de fecha 26 de
noviembre, con el cual se remitió al Despacho del señor ex Alcalde de Quito, el
informe de pert¡nenc¡a del viaje de la Arquitecta..., dando cumplimiento a lo
dispuesto al Aú. 7 de Ia Resolución A012 del 03 de junio de 2015 (...)".

La Directora Eiecut¡va, sin contar con la aprobación n¡ el informe de pertinencia de

participación internacional emitido por la Dirección liletropolitana de Relaciones

lnternacionales, con memorando IMP-DIREC-2018-183-2509 de 23 de noviembre de

2018, designó un equipo de apoyo conformado por la D¡rectora Admrnistrativa

Financiera, Directora Jurídica, Directora de Proyectos Especiales y Coordinadora de

Gestión Técnica, a f¡n de que participen en la celebración del "40 Aniversario del

ingreso de la ciudad de Quito y de las lslas Galápagos a la Lista de Patr¡mon¡o

Mund¡al de la Humanidad", evento que se efectuó en la ciudad de Paris - Francia,

ú,,. j



además, dispuso a la Directora Administrativa Financiera proceder con la entrega de

viáticos y subsistencias a los citados servidores; situación que tampoco fue observada

por el Especialista de Desarrollo Organ¡zac¡onal, al momento de elaborar el INFORME

TECNICO IMP-DAF-UATH-2018-61 de pertinencia en la participación en el

menc¡onado evento; provocando que la ent¡dad, desembolse por estos conceptos

6 186,40 USD.

La Directora Administrativa Financiera y la Coordinadora de Gestión Financiera, sin

considerar n¡ tomar en cuenta el memorando CFIN-CONT-2018-694-2509 de 28 de

diciembre de 2018, em¡tido por la Espec¡alista Financiero Contab¡l¡dad, con el que

sol¡c¡tó se sirva ratificar el pago de los valores por concepto de viáticos y subsistencias

en atenc¡ón a lo dispuesto en el artículo 7, de la resoluc¡ón de Alcaldía- A 0'12 de 3 de

junio de 2015 a los servidores designados por la Directora Ejecutiva en calidad de

equ¡po de apoyo, con sumilla inserta en el documento dispuso continuar con el trám¡te

de pago y la Directora Ejecutiva autor¡zó su cancelación; pagos que se efectuaron a

través de transferencias del Sistema SPI-SP del Banco Central el 23 de enero de

2019; lo que ocas¡onó que el IMP desembolse por concepto de viáticos y subsistencias

a favor de la Directora Administrat¡va Financiera, Directora Jurídica, Directora de

Proyectos Especiales y Coordinadora de Gestión Técnica 6 186,40 USD,

correspondientes a 1 546,60 IJSD a cada servidora.

Los citados servidores ¡nobservaron lo dispuesto en el artÍculo 4 "Del viático en el

exterioi' y la D¡sposic¡ón General Segunda "De las normas internas para el pago de

viáticos" del Reglamento para el pago de viáticos, movilizaciones y subsistencias en el

exterior, para las y los servidores y obreros públicos, publ¡cado en el suplemento del

Reg¡stro Oficial 392 de 24 de Febrero 201 1, reformado en el Registro Of¡c¡al 140 de 11

de febrero de 2020; las Normas de Control lnterno 401-03 "Supervisión", 402-02

"Control previo al compromiso" y 405-04 "Documentación de respaldo y su arch¡vo"; y,

el artículo 7 de la resoluc¡ón de Alcaldía- A 012 de 3 de junio de 2015 "Normas de

Auster¡dad, Restricción del gasto y lineamientos de ejecución presupuestar¡a".

Con oficios 0400-DPPch-2021 y 0129,0135, 0139, 0143,0147 y 0153-002-DPPch-

2020-l de 13 y '15 de abril de 2021 , se comunicaron resultados provisionales a la

Directora Ejecutiva, Coordinadora de Gestión Técnica, Directora Jurídica, Directora de

Proyectos Especiales, Coordinadora de Gest¡ón Financiera, Especialista de Desarrollo

Organizacional y Directora Adm¡n¡strat¡va Financiera.

o

a
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Con comunicaciones de 22 y 23 de abril de 2021, la Directora Ejecutiva, Coordinadora

de Gestión Técn¡ca, Directora Administrativa Financiera, Directora de Proyectos

Espec¡ales y la Coordinadora de Gestión Financiera, en similares términos señalaron

que la comisión de servicios a Paris-Francia se la realizó en base de la autorización

emitida por el Alcalde Metropolitano de Quito a la D¡rectora Ejecutiva del IMP y en

función de la disposición emanada por la citada servidora en la conformación del

equipo de apoyo que participaria en la celebración del "40 Aniversario del ingreso

de la ciudad de Quito y de las lslas Galápagos a la Lista de Patrimonio Mundial

de la Humanidad".

Con oficio GADDMQ-IMP-DAF-UTH-2021-001 1-O de 23 de abril de 2021, el

Especialista de Desarrollo Organizacional, reveló que, en el lnforme Técnico, IMP-

DAF-UATH-2O1 8-61 de 28 de noviembre de 20'18, estableció la base legal entre las

que se mencionó al artÍculo 7 de la Resolución A 012; sin embargo, en cumplimiento a

lo establecido en el artículo 22 de la Ley Orgánica de Servlcio Público, concluyó la

procedencia del desplazamiento de las mencionadas servidoras que conformaron el

equipo de apoyo; además señaló:

" . , .no cabe duda del desplazamiento a Paris del personal de apoyo designado
por la máxima autoridad del lMP, y que dicho desplazamiento fue para cumplir
tareas oficiales en reunión o conferencia cuya prioridad y peñinencia con las
funciones del IMP contó con informe favorable de la DirecciÓn Metropolitana de
Relaciones lnternacionales.. . pues estas cumplen con los respectivos rnformes
de conformidad con Ia normat¡va que regula el pago de viáticos (.,.)".

La Directora Juridica, con comunicación de 27 de abril de 2021, señaló:

" .. .la Directora del lnstituto Metropolitano de Patrimonio como un
reconocimiento a la gestión desarrollada en pro del patrimonio desde /as
diferentes direcciones y, con la debida atribución y competencia, sustentada en
la Resotución 040, autorizó los viáticos para nuestro traslado...- se deia
ev¡dencia de la competencia y atr¡buciones del lnstituto Metropolitano de
Patr¡monio, ejercidas por la máxima autoridad, quien de conformidad al añiculo
7 de ta Resolución 40 de 28 de diciembre de 2010, tenía la facultad expresa de
autorización de viáticos del personal a su cargo. La autorizaciÓn que obtuvo
como D¡rectora del lnstituto Metropolitano de Patrimonio de pafte del Alcalde
Metropol¡tano, gestionado a través de la DirecciÓn Metropol¡tano de Relaciones
lnternacionales, es de acuerdo a su ierarquia como máx¡ma autoridad, línea
directa con el Alcalde (...)".

Criterios que ratifican lo comentado por auditoría, por cuanto los servidores

confirmaron que la comisión de servicios se la efectúo sin contar en el informe de
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Posterior a la conferencia final de resultados, se recibieron las siguientes respuestasi

La coordinadora de Gestión Técnica, Directora Ejecutiva, Directora Adm¡nistrativa

Financrera y Directora de Proyectos Especiales, en similares términos, mediante

comunicaciones de 14 de jun¡o de 2021, señalaron que se ratlfican en las

observaciones, argumentos y justificativos remitidos mediante comunicaciones de 22 y

23 de abril de 2021 en respuesta a la comunicación de resultados provisionales; por lo
que no se modifica lo comentado por auditoría.

" ...se demuestra que el pago de viáticos se realizó en el marco de la normativa
legal vigente con la documentación de sopofte suf¡c¡ente y peft¡nente que
susfenfa su propiedad, legalidad y veracidad; los desembolsos o pagos de
valores se encuentran debidamente just¡ficaclos y comprobados (...)',.

o

o

criterio que no mod¡f¡ca lo comentado por auditoría, por cuanto en el expediente para

'el pago de viáticos a los servidores nombrados eri la comisión de apoyo no se

encontró adjunto el informe de pertinencia de participación internacional n¡ la

aprobación por parte de la Dirección Metropolitana de Relaciones lnternac¡onales,
para su traslado.

La Directora Jurídica, mediante comunicación de '14 de junio de 2021 , en sim¡lares

términos de la respuesta a la comunicacrón prov¡s¡onal de resultados, entregado

mediante comun¡cación de 27 de abril de 2021 , reitero que, con la debida atribución y

competencia, sustentada en la Resolución 040, la Directora Ejecutiva autorizó los

viáticos para su traslado, según las competenc¡as y atribuciones del lMp, ejerc¡das de

conformidad al artículo 7 de la Resolución 40 de 2g de diciembre de 2010, en Ia que

tuvo la facultad expresa de autorización de viáticos del personal a su cargo, criterio
que ratifica lo comentado por auditoría, por cuanto la servidora confirmó que Ia
comisión de servicios se la efectúo sin contar en el informe de pertinencia de
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pert¡nenc¡a de participación internac¡onal emitido por la Dirección Metropolitana de

Relac¡ones lnternacionales para el equipo de apoyo designado por la Directora

Ejecutiva, informe que fue emitido únicamente para la c¡tada servidora.

con comunicación de 14 de junio de 2021 ,la coordinadora de Gestión Financiera, se

ratificó en el contenido de la comunicación de 23 de abril de 2021, en respuesta a la
comunicación de resultados provisionales; adicionalmente, señaló.
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participación internacional emitido por la Dirección Metropolitana de Relaciones

lnternacionales.

Conclusiones

La Directora Ejecut¡va, s¡n contar con el informe de pertinencia de part¡c¡pación

internacional ni la aprobación por parte de la Dirección Metropolitana de

Relaciones Internacionales, con memorando IMP-DIREC-2018-183-2509 de 23

de noviembre de 2018, designó un equipo de apoyo conformado por la

Directora Administrativa Financiera, Directora Jurídica, Directora de Proyectos

Especiales y Coordinadora de Gestión Técnica, a fin de que participen en la

celebración del "40 Aniversario del ingreso de la ciudad de Quito y de las

lslas Galápagos a la Lista de Patrimon¡o Mundial de la Humanidad",

evento que se llevó a cabo en Paris - Francia; además, dispuso a la Directora

Administrativa Financiera proceder con la entrega de viáticos y subsistencias a

las citadas serv¡doras; situac¡ón que tampoco fue observada por el Especialista

de Desarrollo Organizac¡onat, al momento de elaborar el INFORME TECNICO

|ÍMP-DAF-UATH-2018-61 de pertinencia en la participación del mencionado

evento; lo que ocasionó que el IMP desembolse por estos conceptos

6 186,40 USD, correspond¡entes a 1 546,60 USD a cada servidora.

- La Directora Administrativa Financiera y la Coordinadora de Gestión

F¡nanc¡era, sin considerar ni tomar en cuenta el memorando CFIN-CONT-2o18-

694-2509 de 28 de diciembre de 2018, emitido por la Especialista Financiero

Contabilidad, en el que solicitó se sirva ratificar el pago de los valores por

concepto de viáticos y subsistenc¡as a los servidores des¡gnados por la

Directora Ejecut¡va en calidad de equipo de apoyo, con sumilla inserta en el

documento dispuso continuar con el trámite de pago y la D¡rectora Ejecutiva

autorizó su cancelación; pagos que se efectuaron a través de transferencias

del Sistema SPI-SP del Banco Central, el 23 de enero de 2019; lo que

ocasionó que el IMP desembolse 6 186,40 USD a favor de las Directoras:

Adm¡n¡strativa Financiera, Jurídica, de Proyectos Especiales y Coordinadora de

Gestión Técnica lnstitucional, por concepto de vláticos y subsistencias al

exter¡or, correspondientes a 1 546,60 USD a cada servidora.
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Recomendaciones

Al Director Ejecutivo

Dispondrá y verificará, que previo a autorizar el gasto del pago de viáticos de

los servidores des¡gnados a trasladarse fuera del país, a fin de cumplir tareas

oficiales o servicios institucionales derivados de las func¡ones de su puesto en

el exter¡or, cuenten con las autorizaciones respectivas y estas se encuentren

deb¡damente legal¡zadas por la autoridad competente, de no ser el caso, no

autorizará su desplazamiento.

Al Director Adm¡nistrat¡vo F¡nanc¡ero

2. Dispondrá y verificará, que el Coordinador Financiero, previo a solicitar la

autorización de los pagos por concepto de viáticos y subsistencias de los

servidores designados a cumplir tareas oficiales o servicios inst¡tucionales en el

exter¡or, dispongan de la documentación de soporte suficiente y pertinente que

sustente su propiedad, legalidad y verac¡dad; con el propós¡to de no autorizar e

incurrir en desembolsos o pagos de valores que no se encuentran debidamente
justificados y comprobados.

seguimiento y control a la adm¡nistración, uso y destino de los libros recibidos
producto del contrato s¡gnado con el código RE-lMpe-043-2ol g

La D¡rectora Ejecutiva y et Gerente General de AZUCA DlsEño cRÁFtco ADIGRA

ClA. LTDA. contratista con RUC t790800849001 , et 24 de agosto de 2018,

suscribieron el contrato RE-IMPQ-043-2018, para la real¡zación del "pROyECTO

EDITORIAL QUITO PATRTMONTOS - 40 AñOS", que comprendió ta elaboración e
impresión de 4.000 libros denominados: "euito,40 años patrimonio Cultural de la

Human¡dad", "Quiteños fotografía de Paúl Salazar,', "Milton Barragán Dumet - 60 años

de arquitectura, escultura, planificación urbana y territorial" y "plan de Desarrollo del

Centro Histór¡co', por un monto de 149 368,39 USD sin IVA; que posterior a la

suscripción del contrato complementario modificatorio de 21 de noviembre de 201g, se

denominaron: "Quito Patr¡monios", 'Quito Cotidiano,,, ,,Milton Barragán Dumet - 60

años de arquitectura" y "Plan de Desarrollo lntegral del Centro Histórico".
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La Coordinadora lnst¡tucional, a través de memorando IMP-CS-2O18-467 de 17 de

diciembre de 20'18, solicitó a la Directora Ejecutiva, la autorización del Plan de

Distribución de los libros "Quito Patrimonios", "Quito Cotidiano" y "Milton Banagán

Dumet - 60 años de arquitectura" y en relación al libro "Plan de Desarrollo lntegral del

Centro Histórico", que, por motivo de la ampliación de plazo, aún no fue recibido por la

entidad, señaló:

'...sugiero que la propuesta de distribución la prepare la instancia que se
encargó de trabajarlo, por la clar¡dad que el equipo debe tener con relación a
los destinatarios adecuados (...)".

Con memorando IMP-CS-2019-032-285 de 6 de febrero de 2019, el Especialista en

Comunicación, presentó a la Directora Ejecutiva el alcance al Plan de distr¡buc¡ón de

los libros de la Colección 40 años de Patrimonio "Quito Patrimonios", "Quito Cotidiano"

y'Milton Barragán Dumet - 60 años de arquitectura" y con memorando IMP-DIREC-

2019-060-0488 de 27 de febrero de 2019, la Coordinadora de Gestión Técnica,

presentó el plan de distribución del libro "Plan Desarrollo lntegral del Centro Histórico",

recibidos por el lnstituto a través de "ACTA DE ENTREGA RECEPCIÓN ÚNICA

DEFINITIVA Y LIQUIDACIÓN ECONÓMICA DEL CONTRATO" EI 25 dC fCbTCTO dC

2019, suscrita por la Administradora de contrato RE-ll\4PQ-043-2018, Delegado

Técnico No Participante - Proceso RE-IMPQ-043-2018 y el Contratista.

En razón de que el Especialista en Comunicación Social, fue separado de la

institución, con memorando IMP-CS-2019-1 89-1217 de 1 de julio de 2019, comunicó al

Director Ejecutivo el estado actual del citado plan, señalando, lo siguiente:

" . . .los libros que conforman este Proyecto Ed¡torial no ingresaron a la
institución como Activos Frjos, por Io cual han s¡do entregados cada uno con su
respectiva Acta de Entrega - Recepción; /as mismas que actualmente repoaan
en la Unidad de Comun¡cac¡ón Social. . .- El Plan de distribución aprobado
(Adjunto) ha sido ejecutado en un 80Yo... existen eiemplares de cada una de
estas publicaciones que no han sido entregadas. A cont¡nuación, detallo las
mismas, para su conocimiento, y posterior gestión: Libro Quito, Patrimonios:
Canlidad Disponible: 24... Libro Quito, Cotidiano: Cantidad Disponible:
226... Milton Barragán Dumet, 60 Años de Arquifectura: Cantidad
Disponible:75 De los cuales son.' 42 Pasta Dura... 33 Pasta Suave (...)".

Y, con memorando IMP-DIREC -2019-149-1217 de 2 de julio de 2019, el Director

Ejecutivo comunicó a la Anal¡sta Administrativa, lo siguiente:
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"...comun¡co a usted que esta Dirección Ia ha designado como CUSTODIA de
las publ¡caciones del "Plan de Distr¡bución de Libros de la Colección 40 Años
Patrimon¡o" (. . .)".

it¡lbn 8.trágan llrñút 6il tñ6 d. Phñ deerollo iósEl d.¡ ento

us0

u30
f.a.luso

L§D

Totrlu§0
us0

for¡ll150
u60

T.tal USD

1000 1307 13 070 C0 10m 30,13 30 r30.00 I t00 42 480 00 r 000 l3 69 13 690 00 1,19 370,00

35 1307 1 5{7,t5 10.13 3826,51 l {2,{9 12,¿8 30 3369 M070 6l¡¡.11

779 43.0/ 443 1013 13347 59 5t7 ,p,,{8 ug11,7e 910 3369 32 679 X0 102¡90,1¡

186 130¡ I tl1 02 ¿:0 3013 t2 ct5 _q0 4? 12,4t 19625,i6 0 3169 ¡00 10 59¡,Ér

1.000 rl3 070,00 1.000 3013000 1.000 42 4¡0,00 1.000 J3 690,00 119370,m

'B¡r.¡¡do! r.cúññ.ñ..fdo rP¡c1r1!.1r+11r d. 1 r. julb d. rü3 ?¡ !i!r9hGr,.¡rfic¡d6 fsiá.rlá 16:6ñ!t*rói i3tc¿ r 17 d. ñrtó t ?021 !6 ib.6,

Del cuadro precedente, se desprende lo siguiente:

En las actas de entrega - recepción de los ¡ibros "Quito Patrimonios", "Quito

Cotid¡ano", "Milton Barragán Dumet - 60 años de arquitectura" y "PIan de

Desarrollo lntegral del Cenlro Histórico", respectivamente, no se evidenció la

entrega de: 186, 430 y 462 libros, respectivamente, por 40 592,68 USD.

EI Espec¡alista en Comunicación Social, responsable de la custodia y distribución de

los libros "Quito Patr¡monios", "Quito Cotidiano" y "M¡lton Barragán Dumet - 60 años

de arquitectura" hasta el 1 de julio de 2019, no presentó los justificativos de las

diferencias de 186, 344 y 456 libros, correspond¡entes a "Quito Patr¡monios", "Qu¡to

Cotidiano" y "Milton Barragán Dumet - 60 años de arquiteclura"; y, la Analista

Administratrva, responsable de la custodia y distribución de los libros a partir del 2 de

julio del citado año, no justif¡có la entrega de los 86 libros "Quito Cotidiano" y 6 libros

.I

15

o
'lj Erld¡nci.3

o

En relación a la autorización, entrega y d¡stribución de los 3.000 libros "Quito

Patrimonios", "Quito Cotid¡ano" y "M¡lton Barragán Dumet - 60 años de arquitectura",

efectuados por los Coordinadores y Especial¡sta en Comunicac¡ón Social,

Coordinadora lnstitucional y D¡rectora Ejecutiva a partir del 12 de diciembre de 2018 al

26 de junio de 2019, según actas, oficios y envíos por correspondencia, al 15 de

diciembre de 2020, fecha de corte del examen se determinó una diferenc¡a de

40 592,68 USD, correspondientes a 1.078 libros, asi:

¿2,48
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"Milton Barragán Dumet - 60 años de arquitectura", lo que ocasionó una diferencia de

40 592,68 USD, correspond¡entes a 1.078 l¡bros,

Los citados servidores inobservaron lo d¡spuesto en el artículo 4 "Reglamentación

interna" del Reglamento General Sust¡tutivo para la Administración, Utilización, Manejo

y Control de los Bienes e lnventarios del Sector Publ¡co, emitido por la Contraloría

General del Estado, en el Acuerdo 67, publicado en el Registro Oficial Suplemento 388

de 14 de diciembre de 2018 y modificado el 8 de abril de 2020, y la Norma de Control

lnterno 406-07 "Custodia".

Con oficios 0129, 0146 y 0149-002-DPPch-2020-i de 15 de abril de 2021, se

comunicaron resultados provisionales a la, Administradora de contrato RE-IMPO-043-

2018, Especialista en Comun¡cación Social - Delegado Técnico No Part¡cipante -

Proceso RE-IMPQ-043-2018 y Analista Administrativa.

Con comunicación sin fecha, recibido mediante correo electrónico de 23 de abril de

2021, el Especialista en Comunicación Social, no presentó documentadamente los

justificativos de la entrega-recepción de los 186 libros "Quito Patrimonios", 344 libros

"Quito Cotidiano' y 456 ejemplares "Milton Barragán Dumet - 60 años de arquitectura",

por lo cual se ratifica lo comentado por auditoría,

"...Como seguían todos en teletrabajo por disposición de las autoridades, no
fue delegado ningún funcionario para recibir los tex¿os a mi cargo, por los que
asumo que fodos /os ,bros resianfes quedaron en la biblioteca, ya que nunca
estuvieron en mi oficina o a (sic) al alcance de mi control (...)".

a

d *^ t, l'u.

PI

16

Con comunicación de 4 de mayo de 2021,|a Analista Administrativa, en relación a los

86 libros "Quito Cotidiano" y 6 libros "Milton Barragán Dumet - 60 años de

arquitectura", señaló, entre varios puntos que los libros en mención fueron entregados

a los diferentes Directores Ejecutivos del IMP; que los libros por el cambio de oficina

se encontraban sin las debidas seguridades; que a partir del 16 de marzo de 2020, por

motivos de la pandemia Covid-19, se encontró laborando en Ia modalidad de

teletrabajo y que el 28 de julio de 2020 fue desvinculada de la entidad, s¡n realizar la

entrega de los citados libros; además, informó.



Criterio que no modifica lo comentado por auditoría, por cuanto la servidora no justificó

documentadamente lo manifestado en el párrafo anterior, por lo que se ratifica la

diferencia presentada.

Posterior a la conferencia f¡nal de resultados, se recibieron las siguientes respuestas

El Especialista en Comunicación Social, mediante comun¡caclón de 11 de junio de

2021, presentó un detalle de la entrega de los libros "Quito Patrimonios"; "Quito

Cotidiano" y "Milton Barragán Dumet - 60 años de arquitectura" y un anexo de actas

de entrega recepción, en las que no se pudo verif¡car la correspondencia entre las

actas y el detalle de los libros entregados, por lo que no se modiflca lo comentado por

auditoría.

La Analista Administrativa, con comunicación de 14 de jun¡o de 2021, en relación a la

diferencia de los 86 libros "Quito Cotidiano" y 6 ejemplares "Milton Barragán Dumet -
60 años de arqu¡tectura", señaló que en los libros entregados por el Especialista en

Comunicación Social el 1 de julio de 20'19, por un error tipográfico se hizo constar 226

libros del "Quito Cotid¡ano", siendo lo correcto 216 ejemplares, razón por la cual la

diferencia de los'l0libros correspondería al citado serv¡dor; además, adjuntó las actas

de entrega-recepción suscritas por la Asistente lnformático de la Dirección de

Gomunicación Social de la distribución de 79 libros "Quito Cotidiano" y 5 ejemplares

"Milton Barragán Dumet - 60 años de arquilectura", durante los meses enero a mar¿o

de 2021, presentando una disconformidad de 3 libros "Quito Cotid¡ano" entregados en

más respecto a las diferencias observadas, hecho verificado por auditoría; por lo que

se modifica lo comentado en 2 544.76 USD.

Conclusión

El Espec¡alista en Comunicación Social, responsable de la custodia y distribución de

los l¡bros "Quito Patrimonios", "Quito Cotidiano" y "M¡lton Barragán Dumet - 60 años

de arquitectura", no presentó los justificativos de la entrega de 996 libros,

correspond¡entes a 186, 354 y 456 libros de "Quito Patrimonios", "Quito Cot¡diano" y

"Milton Barragán Dumet - 60 años de arquitectura"; lo que ocasionó el

desconoc¡miento de su destino y uso; y, se genere la diferencia de gg6 libros que

alcanzaron el valor de 38 047.92 USD.
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Recomendaciones

Al D¡rector Ejecut¡vo

3. Dispondrá y verificará, que los responsables de la custod¡a de los bienes y/o

servicios implementen los procedimientos necesarios, que permitan verificar la

administración, uso, control y destino de los bienes y/o servicios adquiridos, a

fin de asegurar que los mismos cumplan con la necesidad presentada y el

objeto de contratación.

4- Dispondrá y verificará, que el Director Jurídico, conjuntamente con el Director

Administrativo Financiero, realicen las acciones pert¡nentes a fin de recuperar

los valores ocasionados por diferencias presentadas en el uso, control y

dest¡no de los b¡enes y/o servicios adquiridos por el lnstituto.

Facturas emitidas previas a la generación de las órdenes de trabajo del proceso

MCS-tMP-008-2019

El Director Ejecutivo y el contratista con RUC 1713708970001, suscribieron el contrato

de menor cuantía de bienes y servic¡o signado con el código MCS-IMP-008-2019 el 17

de julio de 2019, para la prestación del "Serv¡cio de mantenimiento preventivo y

correctivo para la flota vehicular del lMP" por un monto de 16 031,00 USD y con un

plazo de 365 días a partir de la suscripción del contrato o hasta que se devengue la

totalidad del monto ofertado, lo que ocurra primero.

Con oficios, DP -01-07 -2020 y DP-01-09-2020 de 6 de julio y 7 de septiembrc de 2020,

el contratista con RUC 1713708970001, solicitó al Adm¡n¡strador de contrato MCS-

IMP-008-2019, que actuó a partir del 9 de noviembre de 2019, dos ampliaciones de

plazo en función del decreto ejecutivo 1017 de 17 de mazo de 2020, con el cual el

Presidente de la República, declaró el estado de excepción por calamidad pública en

todo e¡ tenitorio nacional por declaratoria de pandemia de COVID-19; en el primer

caso hasta el 30 de septiembre de 2020 es decir 76 dÍas y en el segundo hasta el 31

de d¡c¡embre de 2020, es dec¡r 92 días adicionales para su ejecuc¡ón o hasta que se

devengue la totalidad del monto ofertado, y, con memorandos GADDMQ-IMP-DAF-

USA-2020-0143-M y 0208-M de 6 de julio y 14 de septiembre del mismo año, puso en

o
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conoc¡miento del Director Ejecutivo, qu¡en con oficios GADDIVIQ-IM P-2020-1890-0 y

24O4-O de 16 de julio y 24 de septiembre de 2020, autorizó las ampliaciones.

En relación a las facturas que debía presentar el contratista, en la Cláusula Quinta

'FORMA DE PAGO', del contrato suscrito, se estableció:

"-..5.1 Se realizará el pago del servicio efectivamente brindado contra factura
de acuerdo al trabajo solicitado. Las facturas serán emitidas los primeros cinco
días de cada mes conforme los trabajos realizados en el transcurso del mes
anterior.- 5.2..., a /as cuales deberán ser acompañadas /as orderes de trabajo
y el informe del administrador del contrato de que el servicio fue entregado a
entera sat¡sfacción de la entidad (...)".

Sin embargo, el contratista con RUC 1713708970001 el 4 de diciembre de 2O2O

presentó las facturas 5001-001-000001766 y 5001-001-000001770, por servicios de

repuestos y mano de obra por 965,38 USD y I 650,00 USD, respectivamente, de los

trabajos eiecutados en los automotores del lMP, hasta el 3l de diciembre de 2020;

situación que se contrapuso a Io dispuesto en las cláusulas contractuales señaladas

anteriormente, por cuanto, corresponden a trabajos que aún no fueron ejecutados a la

fecha de emisión de las facturas:

El Administrador del contrato MCS-llV P-008-2019, posterior de haber recibido las

facturas descritas en el cuadro anterior, a partir del 3 de diciembre de 2O2O, suscribió

las órdenes de trabajo e informes técnicos de evaluación y diagnóstico, así:

lnforme Técn¡co de Evaluación y Diagnóstico
No.

Orden de
trabajo

Fecha Placa
vehículo Concepto Valor

USD
lva 12o/o

USD
Total
USD

Suman
USD

58 2020t12to3 PMEO731
Mano de
obra 3,00 28,00 28,00

59 2020t12to8 Pt\¡E0732 Repuestos 249,00 29,88 612,64
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Fecha Concepto Sub Total
USD

USD

Total
USD

soo1-001-
oooool766 2020t12t04

Servicio mantenim¡ento prevent¡vo
y correct¡vo de¡ parque automotor
de prop¡edád del IMP dic¡embre
2020
Repuestos

965,38 115,85 1 08'1,23

s00't-00'1-
000001770

2020t12104

Servicio manten¡m;enlo preventivo
y correctivo del parque automotor
de prop¡edad del llvlP d¡ciembre
2020
l\4ano de obra

'1 650,00 198,00 1848,00

Suman: 2 615,38 313,85 2 929,23
lnformac¡ón tomada y cruzada de facturas

25,00

Número factura



o

Mano de
obra

298,00 35,76 333,76

60 2020t12t18 PtvE0715
Repuestos 7'1,00 8,52 79,52

323,68Mano de
obra

218,00 26,16 244,16

PMEO247
Repuestos 74,00 8,88 82,88

'105,28
¡,4ano de
obra

20,00 2,40 22,40

62 PMEO727
[,4ano de
obra

150,00 18,00 168,00 168,00

63 2020112t22 Ptv1E0245
Repuestos 153,88 18,47

519,55Mano de
obra

310,00 37,20 u7,20

64 2020t12t23 PMEO757
Repuestos 190,00 22,80 212,80

407,68Mano de
obra

17 4,40 20,88 194,88

65 2020t12t23 PMEO246
Repuestos 179,50 21,54 201,O4

388,08l\,lano de
obra

167,00

66 20201121?9 Pt\4E0730
l\lano de
obra

168,00 188,16 188,16

67 2020t12t30
Mano de
obra

168,00 20,16 188,16 188,16

Suman: 2 6r 5,38 313,85 2 929,23
Fuente: ordenes de Trabajo, lnformes fécnicos de Evaluac¡ón y D¡agnóst¡co y Proforrnas para trábajos
en elvehículo

El Administrador de contrato MCS-IMP-008-2019, respecto a las facturas recibidas el 4

de d¡c¡embre de 2020, por los trabajos que aún no fueron efectuados por el contrat¡sta

de RUC 1 71 3708970001, con memorando GADDMQ-|MP-DAF-USA-2020-0314-M del

corriente mes y año, informó y solic¡tó al Director Administrativo F¡nanciero, Io

siguiente:

".. .El contratista presentó la carf a compromiso, med¡ante la cual manifiesta:
"Por medio de la presente, yo, ... contratista del SERVICIO DE
MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO DEL PARQUE
AUTOMOTOR DE PROPIEDAD DEL lMP, me comprometo a brindar el servic¡o
contratado por el periodo (sic) correspondiente a Diciembre 2020, de
conformidad con las cond¡c¡ones establecidas en el contrato MCS-IMPQ-008-
2019 y me comprometo a entregar la información necesaria para una vez
cumplido con el SERVICIO DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y
CORRECTIVO DEL PARQUE AUTOMOTOR DE PROPIEDAD DEL IMP, SE

justifica el pago a realizarse.".-... en mi calidad de Administrador del Contrato
de conformidad con lo dispuesto en la circular Nro. GADDMQ-|MP-2020-0017-
C, (sic) so/lclfo se real¡ce el pago... de las facturas em¡t¡das por el ... con un
valor total de USD $ 2.61 6,49, valor que no ¡ncluye lVA. . .- Una vez se reciba el
"SERVICIO DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO DEL
PARQUE AUTOMOTOR DE PROPIEDAD DEL IMP' (MCS-IMPQ-008.2019),
se presentará la documentación de respaldo para la respectiva liquidación
(. .)".

EI Adm¡n¡strador de contrato MCS-IMP-008-2019, recibió las facturas S001-001-

000001766 y 5001-00'1-000001 770 emitidas el 4 de diciembre de 2020, por servrcios

a
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2020t12,2161

2020t12t21

20,04 187,04

20,16

PtvE0726

2 929,23



de repuestos y mano de obra emitidas por el contratista con RUC 1713708970001 , de

trabajos que aún no fueron ejecutados; y, con memorando GADDMQ-IMP-DAF-USA-

2020-0314-M del 4 de diciembre de 2020, informó y solicitó al Director Administrativo

Financiero que el contratista presentó una CARTA COÍIIPROMISO en la que ¡ndicó

que se compromet¡ó a brindar el servicio contratado por el período correspond¡ente a

diciembre 2020, y entregar la información necesaria una vez cumplido el SERVICIO

DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO DEL PARQUE AUTOMOTOR

DE PROPIEDAD DEL IMP y se justifique su pago; y, sol¡citó se realice el pago

correspondiente, situación que no fue observada por el servidor; lo que ocasionó que

la entidad desembolse el valor de 2 615,38 USD, por serv¡c¡os que fueron recibidos

posterior a la em¡sión de las facturas menc¡onadas.

Los citados servidores inobservaron lo dispuesto en el art[culo: 121 "Administrador del

contrato" del Reglamento a la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación

Pública; y, las Normas de Control lnterno 401-03 "Supervisión", 403-08 "Control previo

al pago", 405-04 "Documentación de respaldo y su arch¡vo", 405-05 "Oportunidad en

el registro de los hechos económicos y presentación de información financiera" e

incumplieron lo establec¡do en la Cláusula Quinta FORMA DE PAGO del contrato

MCS-IlvlP-008-2019 de '17 de julio de 2019.

Con oficios 0401-DPPch-2021 y O130,0132 y 0134-002-DPPch-2020-t de 13 y 15 de

abril de 2021, se comunicaron resultados provisionales al Director Ejecutivo,

Administrador de contrato MCS-|MP-008-2019, D¡rector Administrativo Financiero y

Contratista, sin rec¡bir respuesta.

Posterior a la conferencia final de resultados, se rec¡bieron las siguientes respuestas:

Con comunicación de 15 de junio de 2021, el Administrador de contrato MCS-lMp-

008-2019, señaló:

"...A1 respecto me permito indicar que, mediante Memorando Nro. GADDMe-
IMP-2020-0395-M de 27 de noviembre de 2020, suscrito por el Director
Ejecutivo del lMP, se realiza el "Recordatorio de plazos para cierre y ejecución
presupuestar¡a del ejercicio 2020", en el señalado memorando el Director
Ejecutivo del lMP, dispone: .:'En cumplim¡ento a las circulares N"GADDMe-
AG-2020-0049-C y GADDMQJMP-2020-0017-C del 04 y 06 de noviembre de
2020, suscritas por el Administrador General del MDMQ y el Director Ejecutivo
del IMP; mediante /os cuales se remiten las normas para el c¡erre clel ejercicio
económico 2020 y apeftura del ejercicio económico 2021 y donde se

a
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establecen los plazos para el cierre del peiodo fiscal, al respecto:... .-Así
mismo; señalar que /os responsab/es de procesos de pago correspondientes a:
Honorarios Profesionales, servlclos báslcos, servlclos generales como:
guardianía, limpieza, mantenimiento vehicular. . . cuyos periodos de eiecución
correspondan al mes de diciembre 2020 deberán sol¡citar a los proveedores de
dlchos servicios, las facturas y remitirán al D¡rector Administrativo Financiero
del IMP con la siguiente leyenda. .:'Con la finalidad de que el gasto
correspondiente al mes diciembre, se ejecute con presupuesto del eierc¡c¡o
económico 2020, adjunto remito la factura correspondiente...Misma que en el
mes de enero del 2021, se presentará la documentaciÓn habilitante para el
pago y ratificación del servicio recibido"... .-Por lo expuesto me permito señalar
que ta sol¡c¡tud contenida en el Memorando Nro. GADDMQ-IMP-DAF-USA-
2020-0314-M de 04 de diciembre de 2020, se la real¡zó en concordancia a lo
dispuesto en el Memorando Nro. GADDMQ-|MP-2020-0395-M de 27 de
noviembre de 2020, suscrito por el Director Ejecutivo...-... dado que de
conformidad con las dlsposlclones emitidas por el D¡rector Eiecutivo, en
diciembre de 2020, se solicitó el compromiso de gasto...una vez eiecutados los
trabajos, en el mes de enero 2021, se entregó la documentación y solicitud de
pago de los trabajos ejecutados en diciembre de 2020 (. . .)'.

Criter¡o que ratifica lo comentado por auditoria, por cuanto el servidor recibió las

facturas S001-001-000001766 y 5001-001-000001770 emitidas el 4 de diciembre de

2020, pot servicios de repuestos y mano de obra emitidas por el contrat¡sta con RUC

1713708970001, de trabajos que aún no fueron ejecutados en los vehículos de la

entidad y solicitó su pago, conforme a la disposición em¡t¡da por el Director Ejecutivo.

Conclus¡ones

El Administrador de contrato MCS-|MP-008-2019, recibió las facturas 5001-'

001-00000'1766 y 5001-001-000001770 emitidas el 4 de diciembre de 2020,

por servicios de repuestos y mano de obra de trabajos emitidas por el

contratista con RUC 1713708970001, que aún no fueron ejecutados, en base a

lo dispuesto en el memorando GADDIT/lQ-lMP-2020-0395-M de 27 de

noviembre de 2020, suscrito por el Director Ejecutivo del IMP; además, con

memorando GADDMQ-|MP-DAF-USA-2020-0314-M del 4 de diciembre de

2020, informó al Director Administrativo Financiero que el contrat¡sta presentó

una CARTA COMPROMISO, en la que lndicó que se comprometió a brindar el

serv¡cio contratado por el período correspondiente a diciembre 2020 y sol¡citó

se realice su respectivo pago, situac¡ón que no fue observada por el servidor y

procedió al trámite de pago respectivo; lo que ocasionó que la entidad

desembolse el valor de 2 615,38 USD, por servicios que fueron recibidos

posterior a la emisión de las facturas mencionadas.

d*L^ l¿a
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El contratista con RUC 1713708970001, que proporc¡onó el SERVICTO DE

MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO DEL PARQUE

AUTOMOTOR DE PROPIEDAD DEL lMP, sin cons¡derar que los pagos debÍan

efectuarse por el servicio efectivamente brindado contra factura de acuerdo al

trabajo solicitado, emitió ¡as facturas S001-001-000001766 y 500.1-001-

000001770 el 4 de diciembre de 2020, por servicios de repuestos y mano de

obra de trabajos que aún no fueron ejecutados, para lo cual presentó una

CARTA COTVPROMISO en la m¡sma fecha, con la que se comprometió a

brindar el serv¡c¡o contratado por el período correspondiente a diciembre 2020;

lo que generó que reciba el valor de 2 615,38 USD, por servicios que fueron

recibidos poster¡or a las facturas.

Hecho Subsecuente

Del 1 al 15 de diciembre de 202O, se emit¡eron dos órdenes de trabajo por 572,00 USD

sin IVA; y, a partir del 16 al 29 de diciembre del c¡tado año, se generaron 8 órdenes de

trabajo, para el mantenimiento vehicular del parque automotor del lMp por

2 043,38 USD sin lVA, valores que alcanzaron los 2 615,38 USD sin lVA, constantes

en las facturas S001-001-000001766 y S001-001-000001770 em¡t¡das et 4 de

diciembre de 2020, por servic¡os de mano de obra y repuestos que aún no fueron

ejecutados, monlo que fue transferido a favor del contratista, por medio def Sistema

SPI-SP del Banco Central del Ecuador el 2 de febrero de 2021; adicionalmente, con

comunicación de '15 de junio de 2021 , el contratista en relación a las facturas emitidas

prev¡o al servicio realizado, señaló:

o

I
"-..me compromet¡ a dar el servicio de manten¡m¡ento preventivo y correctivo a
los vehículos del lMP, por el mes de diciembre de 2020; y, sot¡c¡te et pago por
cuanto... ya se conocía que trabajos se tendría que hacer a cada vehículo
(. .)."

Recomendación

AI Director Administrativo Financiero

. Dispondrá y verificará, que los Administradores de contrato y Coordinadores

Financieros, previo a solicitar la autor¡zación de los pagos, dispongan de la
documentación integra, confiable y exacta que sustente su propiedad, legalidad

";"iB¡t/
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y veracidad; con el propósito de no autorizar e ¡ncurrir en desembolsos o pagos

de valores que no se encuentran debidamente justificados y comprobados,

Proceso de contratación SIE-MDMQ-lMP-26-2019, con especificac¡ones técnicas

ún¡cas y particulares de equipo mínimo requerido e inadecuada calificación de

ofe rtas

En el proceso de contratación SIE-MDMQ-IMP-26-2019, para la prestación del

.SERVICIO DE DIGITALIZACIÓN E INDEXACIÓN DE EXPEDIENTES DE

ESTUDIOS, EJECUCIÓN DE PROYECTOS DEL ARCHIVO TÉCNICO DEL IMP,

FASE 2', en Ia etapa preparatoria y precontractual, se determinó las siguientes

observaciones:

El Director Admin¡strativo Financiero, en memorando GADDMQ-IMP-DAF-2O19-0766-

M de 22 de octubre de 2019, solicito al Director Eiecutivo la autorización del gasto e

inicio del proceso de contratación, adjuntó los términos de referencia elaborados por la

Especialista de Documentación y Archivo, y sugirió se encargue al Especialista

Administrativo lnformático, en calidad de delegado del proceso precontractual, y,

mediante Resolución de Dirección Ejecutiva IMP-DIREC-2019-097 de l4 de

noviembre de 2019, el D¡rector E.¡ecutivo resolvió aprobar el pliego, especificaciones

técnicas, presupuesto referencial, y autorizar el inicio de la etapa precontractual del

,,SERVICIO DE DIGITALIZACIÓN E INDEXACIÓN DE EXPEDIENTES DE

ESTUDIOS, EJECUCIÓN DE PROYECTOS DEL ARCHIVO TÉCNICO DEL IMP,

FASE 2 - lMP" y se proceda a realizar la convocatoria, con los pliegos aprobados, a

través del portal www.comDraspublicas.qob.ec., producto de lo cual se recibieron las

ofertas de los proveedores con RUC 1791942671OO1 "DIGITALTEAM S.A.',

'1792076226001 'ASITECNO ClA. LTDA' y 1791885155001 'INTERSA SERVICIOS

INTEGRALES S.A.

En los térm¡nos de referencia elaborados por la Especial¡sta de Documentación y

Archivo, autorizados por la Directora Admin¡strativa Financiera y aprobados por el

D¡rector Ejecutivo, se estableció que los oferentes debÍan presentar dentro de su

oferta una cop¡a de las facturas de adquisición de los equipos a su nombre o en su

defecto un compromiso de adquisic¡ón de un proveedor de este tipo de equipos y las

características técnicas que debió cumpl¡r la Guillotina lndustr¡al que formó parte de

los equipos mínimos requeridos para brindar el servicio, las cuales fueron únicas y

V\,'a"r 
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Térm¡nos de referencia Oferente: DIGITALTEAM SA
RUC:179'f942671001

Fabricante: cRAFIN
ARGENTINA SA

La guillotina a ser ut¡lizada en las
Instalaciones del llVlP, debe ser

de alta precis¡ón, capaz que
garantice la preservación de los

documentos que tengan que
cortarse

Deberá cumplir como mln¡mo con
los siguientes requis¡tos:

Normas de seguridad industrial
CE (Comunidad Europea) y UL

EEUU aprobadas
Taco trasero motorizado de gran

precisión
Pisón motorizado con regulac¡ón

de pres¡ón digital. Cuchilla
motorizada con motor

independiente.
Celdas de seguridad infrarrojas

de máx¡ma protecc¡ón
Cuchillas de acero de excelente

ca¡idad
Función de expulsa de papel

automát¡ca
Luz de corte por ¡áser

Programas de corte con
memorias para guardar

pfogramas.
Disponer de una cuchilla de

repuesto
Características técnicas:

Tamaño de corte: Hasta 670 x
655 mm

Tamaño de corte: Min 30 mm
Altura de corteiEspesor: Min 80

mm
Precisión: Min < 0,3mm

Pantalla: LCD
Programa: Sl

Pisón de papel: Automát¡co
Poder: AC220V/1 10V

50Hzl700W
Barrera de segur¡dad: Óptica

Peso: Máx. 270 Kg
Tamaño de la máquina: Máx.

1300x980x1300mm

Guillotina Usada Demo Marca
GRAFIN I\¡ODELO 67OV

Normas de segur¡dad industrial
CE (Comun¡dad Europea) y UL

EEUU aprobadas
Taco trasero motorizado de

gran prec¡sión
Pisón motorizado con

regulación de presión d¡g¡tal.
Cuchilla motor¡zada con motor

independiente.
Celdas de seguridad

infrarrojas de máxima
protección

Cuchillas de acero de
excelente calidad

Función de expulsa de papel
automática

Luz de corte por láser
Posee I Programas de corte
con 8 memorias para guardar

programas.
lncorpora una cuchilla de

repuesto
Caracteristicas técnicas:

Tamaño de corte: Hasta 670 x
655 mm

Tamaño de cortei Min 30 mm
Altura de corte/Espesor: Min

80 mm
Precisión: ¡/¡n < 0,3mm

Pantalla: LCD
Programa: Sl

P¡són de papel: Automático
Poder: AC220V/1 10V

50H21700W
Barrera de segur¡dad: Óptica

Peso: 270 Kg
Tamaño de la máquina: 1300 x

980 x 1300 mm

Guillotina GRAFIN TECNOCUT
67

Las TECNOCUT 67V poseen:
. Normas de seguridad industria
CE (Comunidad Europea) y UL

(EEUU) aprobadas.
. Taco trasero motorizado de

gran precisión
. Pisón motorizado con

regulación de presión digital.
Cuch¡lla motorizada con motor

¡ndepend¡ente.
. Celdas de seguridad infrarrolas

de máxima protección.
' Cuchillas de acero de excelenle

calidad.
. Función de expulsa papel

automática
. Luz de corte por láser.

. Posee I programas de corte
con 8 memorias para guardar

programas.
. lncorpora una cuchilla de

repuesto.
Característ¡cas Técnicas:

Máx. tamaño de corte: 670 x 655
rn m.

Min. tamaño de corte: 30 mm.
Altura de corte/ Espesor: 80 mm.

Precisión: <0,3 mm.
Pantalla: LCD
Programa: si

Pisón de papel: Automático
Poder: AC220V/110V 50Hz

1700w
Barrera de seguridad: Ópt¡ca

Peso: 270k9
Tamaño de Ia máquina: 1300 x

980 x 1300 mm.

part¡culares, por cuanto éstas guardaron exactitud y precisión con la guillotrna

fabricada por la empresa GRAFIN, domiciliada en Córdoba - Argentina y propuesta

por el oferente con RUC 1791942671001 'DIGITALTEAM S.A.", así:

o

o

uu¿u\*

situación que no fue observada por el Especialista Administrativo lnformático delegado

del proceso precontractual SIE-MDMQ-|MP-26-2O19, serv¡dor que mediante acta Sg-

UCP-|MP-2019 de 25 de noviembre 2019, procedió a la apertura de las ofertas y a
través de lnforme Técnico de evaluación de 28 de noviembre del citado año, habilitó a

125
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las tres ofertas presentadas a part¡cipar en el proceso de puja, sin considerar que los

oferentes con RUC 1792076226001 y 1791885155001, no cumplieron con las

especificaciones técnicas del equipo mínimo requerido "GUILLOTINA INDUSTRIAL"

de la cual presentaron modelos de equipos con caracteristicas diferentes a los

requeridos y s¡n embargo en las ofertas presentadas utilizaron las mismas

especificaciones solicitadas en los térm¡nos de referencia y pliegos del proceso;

tampoco presentaron copias de las facturas de adquisición de los equipos a su nombre

o compromisos de adquisición y en su lugar exhib¡eron compromisos de arriendos de

equipos, que no se encontraron establecidos en los términos de referencia, asi:

Oferente: ASITECNO ClA. LTDA
RUC:1792076226001

Oferente: INTERSA SERVICIOS
INTEGRALES S.A.

RUC:1791885155001
BW 670V2+

Pisón motorizado con regulación de presión
dig ital.

Cuchilla motorizada con motor
independiente.

Celdas de segur¡dad infrarrojas de máxima
pfotección

Cuchillas de acero de excelente calidad
Función de expulsa de papel automát¡ca

Luz de corte por láser
Programas de corte con memorias para

guardar programas.
Disponer de una cuch¡lla de repuesto

Características técnicas:
Tamaño de corte: Hasta 670 x 655 mm

Tamaño de corte: Min 30 mm
Altura de corte/Espesor: Min 80 mm

Precisión: l\Iin < 0,3mm
Pantalla: LCD
Programa: Sl

Pisón de papel: Automático
Poder: AC220V/1 10V 50H21700W

Barrera de seguridad: Óptica
Peso: Máx. 270 Kg

Tamaño de la máquina: [/áx. 1300 x 980 x
1300 mm

BW 670V2+
Pisón motor¡zado con regulac¡ón de

preslón d¡gital.
Cuchi¡la motorizada con motor

independiente.
Celdas de segúridad infrarrojas de

máxima protección
Cuchillas de acero de excelente calidad
Función de expulsa de papel automática

Luz de corte por láser
Programas de corte con memorias para

guardar programas.
D¡sponer de una cuch¡lla de repuesto

Característ¡cas técnicas:
Tamaño de corte: Hasta 670 x 655 mm

Tamaño de corte: l\¡in 30 mm
Altura de corte/Espesor: M¡n 80 mm

Precisión: M¡n < 0,3mm
Pantalla: LCD
Programa: Sl

Pisón de papel: Automático
Poder: AC220V/'1 10V 50H21700W

Barrera de seguridad: Óptica
Peso: Máx. 270 Kg

Tamaño de Ia máquina: Máx. 1300 x 980
x 1300 mm

Y, mediante lnforme de resultados de 11 de dicrembre de 2019, una vez obtenido el

resultado final de la puja, recomendó la adjudicación del proceso a la empresa con

RUC 1791942671001 .

Es ¡mportante mencionar que las novedades anteriormente descritas, ya fueron

observadas por parte de la Directora de Supervisión de Procedimientos del SERCOP,

servidora que mediante of¡c¡o SERCOP-DSP-2o19-761 1-OF de 11 de d¡c¡embre de

2019, informó al Alcalde del DMQ y el Analista de Servicios Administrativos del lMP, el

!¿*t\ t ".13 26



reclamo al proceso de contratación presentado por la empresa con RUC

0993284858001 el 20 de noviembre de 2019 descrito en los siguientes términos, por lo

cual, sol¡c¡tó disponga la suspensión del procedim¡ento por un término de 7 días, así.

"... En los TDR sol¡c¡tan una Guillot¡na con especificaciones exaclas... que solo
llevan a un modelo en espec¡al, que lo ofrece en la venta la compañía
GRAFIN. . . y real¡zando la búsqueda de eslas guillotina (sic), no se encuentran
en venta en Ecuador, ya que únicamente lo ofrece esta empresa Argent¡na... ,-
De igual forma en los TDR especifica claramente que Ia guillotina debe tener
una licencia otorgada en el extranjero Normas de seguridad industrial
CE(Comunidad europea) y UL (EEUU) aprobadas... .-Por lo expuesto señor
Director... so/lcÍo se DECLARE DESIERTO EL PROCESO SIE-MDMQ.IMP.
26-2019. -.por VIOLENTAR la norma expresa ¡nvocada y perludicar y
discriminar a otras empresas (...)".

Ante el reclamo presentado, el Director Ejecutivo, con oficio GADDMQ-|MP-2O19-

3359-0 de 20 de diciembre de 20 19, acogiendo los análisis real¡zados por la

Especialista de Documentación y Archivo y el Especialista Administrativo lnformático,

presentó a la Directora de Supervisión de Procedimientos del SERCOP los

justificativos requeridos y solicitó la desestimación de las observaciones formuladas, el

levantamiento de la suspensión y la autorización para continuar con el proceso;

servidora, que a través de oficio SERCOP-DSP-2O2O-O211-OF de I de enero de 2020,

informó al Alcalde que la entidad contratante bajo su responsab¡l¡dad definirá la

continuidad del procedimiento de contratación.

lvled¡ante Resolución de Dirección Ejecutiva IMP-DIREC-2020-016 de 16 de enero de

2O2O, el Director Ejecutivo adjudicó el proceso al oferente con RUC 1791942671001,

quienes suscribieron el contrato de Subasta lnversa Electrónica el 31 de enero de

2020, por un monto de 68 700,00 USD, un plazo de ejecución de 180 días contados a

partir de la notificación de disponibilidad del antic¡po y se designó al Especialista de

Documentación y Archivo en calidad de Admin¡strador del contrato.

Con Acta Entrega Recepción Única y Definitiva del Contrato de I de diciembre de

2020,la Administradora del Contrato y la Delegada técnica no interviniente, recibieron

los productos a entera sat¡sfacción y mediante transferencias SPI-SP del Banco

Central de 11 de marzo,4 de noviembre de 2020 y 19 de enero de 2021, se transfirió

el valor de 27 480,00 USD, y dos transferencias por un monto igual de 20 901,97 USD,

respectivamente.
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La Especialista de Documentación y Arch¡vo y la Directora Administrativa F¡nanciera,

elaboraron y autorizaron los términos de referenóia del proceso, con característ¡cas

técn¡cas únicas y particulares de la Gu¡llot¡na lndustrial que formó parte de los equipos

mínimos requer¡dos para br¡ndar el servicio, mismas que guardaron exact¡tud y

precisión con la gu¡llotina fabricada por la empresa GRAFIN y la propuesta presentada

por el oferente adiudicado, s¡tuación que no fue observada ni objetada por el Director

Administrat¡vo Financiero al momento de solicitar la autorización del gasto e inic¡o del

proceso contractual, así también, el Especialista Administrat¡vo lnformático en calidad

de Delegado del Proceso Precontractual SIE-MDIVIQ-Il\ilP-26-2019, no observó ni

objetó que los oferentes con RUC 17s2076226001 y 1791885155001, no cumplieron

con las especificaciones técnicas del equipo minimo requerido 'GUILLOTINA

INDUSTRIAL" de la cual presentaron modelos diferentes y sin embargo, a fln de

cumplir con los parámetros solicitados en los términos de referencia y pliegos se

ajustaron a las caracterÍsticas requeridas de la guillotina GRAFIN, tampoco

presentaron copias de las facturas de adquisición de los equipos a su nombre o

compromisos de adquisición, lo que ocasionó que se limite la participación de un

mayor número de oferentes con el propósito de garant¡zar la obtención de las mejores

opciones en cuanto a cal¡dad, oportunidad y costo.

Los citados serv¡dores inobservaron los artículos: 20 "Pl¡egos" y 45 "Calificación de

párticipantes y oferta económica inicial" del Reglamento a la Ley Orgánica del Sistema

Nac¡onal de Contratación Pública; 106 "Sujeción a los princ¡pios que rigen la

contratación pública", numerales 4 y 6 del artículo 108 "Elaboración de las

especificaciones técnicas", 162 "lnforme de evaluación de ofertas", de la Resoluc¡ón

RE-SERCOP-2016-0000072 sobre la Cod¡ficación y Actual¡zación de las resoluciones

emitidas por el Serv¡cio Nacional de Contratación Pública; las Normas de Control

lnterno 401-03 "Supervisión", 406-03 "Contratación" y 408-10 "Condiciones Generales

y especif icaciones técn¡cas", e incumplieron los numerales 4.1.2 Sección lV

Evaluación de las Ofertas Técnicas, Parte I, de los pliegos del proceso.

Con of¡cios 0120,0132,0140 y 0143-002-DPPch-2020-l de 15 de abril de 2021, se

comun¡caron resultados provisionales al Especialista de Comunicac¡ón y Archivo,

Directores Administrat¡vos Financieros y Delegado del Proceso Precontractual SIE-

MDtvlQ-tlitP-26-201L
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Con comunicación de 29 de abril de 202'1, el Delegado del Proceso Precontraclual

SIE-l\ilDMQ-lMP-26-2019, en referencia al cumplimiento de las espec¡f¡caciones

técnicas de la guillotina industrial, señaló:

"... El modelo de equ¡po (Boway 670V2) preséntado por los oferentes con RLlC
1792076226001 y 1791885155001, cumple con todas las espec¡ficaciones
técn¡cas requeridas en /os térmtnos de referenc¡a y pl¡egos def¡n¡dos para el
efecto (...)".

Criterio que no modifica lo comentado por auditoria, por cuanto el servidor, en relación

a las especificaciones técnicas de la guillot¡na industrial, no verif¡có que los oferentes

habilitados para la puja presentaron ofertas con espec¡f¡cac¡ones técnicas de modelos

diferentes, en cuanto a peso máximo, tamaño requer¡do, altura de cofte, peso, poder,

entre otras y que a f¡n de part¡cipar en el proceso contractual se ajustaron a las

condiciones sol¡citadas en los pliegos y térm¡nos de referencia; así también, que la

base legal c¡tada en referencia a ta VERIFICACIóN y EVALUACTóN DE LAS

OFERTAS TECNICAS, no corresponde a la versión de los pliegos aplicada para el

mencionado proceso, esto es la VERSIÓN SERCOP 1.1 de 20 de febrero de 2014 y

no la VERSIÓN SERCOP 2.1 de 9 de jun¡o de2ei7,

Con comunicaciones de 23 de abril de 2021, la Especial¡sta de Documentac¡ón y

Archivo y la Directora Adm¡n¡strativa Financiera, señalaron que los térm¡nos de

referencia elaborados y autorizados en el ámbito de su competencia fueron puestos en

conocimiento de la Dirección Metropolitana de Gestión Documental y Archivos del

DMO, s¡n recib¡r observación alguna y recib¡eron el aval técnico favorable para el inicio

de su proyecto; además, la Especialista de Documentación y Arch¡vo, indicó:

"... De conformidad a la neces¡dad y tecn¡cidad del sev¡c¡o que se contrató, se
optó por solic¡tar una gu¡llot¡na industr¡al con caracteristicas en func¡ón de sus
necesidades y realidad institucional...- En este sent¡do, la guillotina ¡ndustr¡al
sol¡c¡tada, s¡n ¡mpo¡Lar su origen de fabr¡cac¡ón, deb¡ó cumpl¡r obl¡gator¡amente
las espec¡f¡caciones determ¡nadas en los Térm¡nos de Referencia (. . .)".
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Y, en relación, a la presentación de las copias de las facturas de adquisición de los

equ¡pos a su nombre o compromisos de adquisición, hizo referencia a lo establecido

en la versión 2.1 del modelo de pl¡egos de Subasta lnversa Electrón¡ca de g de iunio
de 2017 .
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Cr¡terios que ratifican lo comentado por auditoría, por cuanto las servidoras elaboraron

y autor¡zaron, en el ámbito de sus competencias los términos de referencia del

proceso, con caracterÍsticas técnicas ún¡cas y particulares de la Guillotina lndustrial

que formó parte de los equipos mínimos requeridos para brindar el "SERVICIO DE

DIGITALIZACIÓN E INDEXACIÓN DE EXPEDIENTES DE ESTUDIOS, EJECUCIÓN

DE PROYECTOS DEL ARCHIVO TECNICO DEL lMP, FASE 2 - lI/!P", mismas que

guardaron exactitud y precisión con la guillotina fabricada por la empresa GRAFIN y la

propuesta presentada por el oferente adjudicado, argumentando, que los pliegos

fueron preparados en base a la justificación funcional del servicio solicitado y aval

técnico favorable otorgado por la Dirección Metropolitana de Gestión Documental y

Archivos.

O Posterior a la conferencia final de resultados, se recibieron las siguientes respuestas

Con comunicación de 14 de junio de 2021, la Directora Administrativa Financiera, se

ratificó en el contenido de la comunicación de 23 de abril de 2021, en respuesta a la

comunicac¡ón de resultados provisionales; adicionalmente, señaló:

" . . .en calidad de Directora Administrativa Financiera encargada. . .autorice los
términos de referencia luego de varias revisiones como consta en el documento
Térm¡nos de Referencia "Reglstro de cambios" de 3 deiunio 2019, 25 deiunio
2019 y 24 de septiembre 2019 y sustentada en el aval de la DirecciÓn
Metropol¡tana de Gest¡ón Documental y Archivos (...)"-

Criterio que no modifica lo comentado por auditoría, por cuanto la servidora señaló que

efectivamente reviso y autorizó los términos de referencia del proceso sin observar ni

objetar que la Gu¡llotina lndustrial, mantuvo características técnicas ún¡cas y

particulares a la fabricada por Ia empresa GRAFIN y la propuesta presentada por el

oferente adjudicado.

La Especialista de Documentación y Archivo, con comunicación de 15 de junio de

2021, se rat¡f¡có en lo mencionado en su comunicación de 23 de abril de 2021 en

respuesta a la comunicación de resultados provisionales, por lo que no modifica lo

comentado por auditoria.
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Conclusiones

La Especialista de Documentación y Archivo y la Directora Administrativa

Financiera, elaboraron y autor¡zaron, en el ámbito de sus competencias, los

términos de referencia del proceso, con caracterÍst¡cas técnicas de la Guillotina

lndustrial únicas y particulares a la fabricada por la empresa GRAFIN y la

propuesta presentada por el oferente adjud¡cado, situac¡ón que no fue

observada ni objetada por el Director Admin¡strativo Financiero al momento de

solicitar la autorización del gasto e ¡nicio del proceso contractual; Io que

ocasionó que se limite la participac¡ón de un mayor número de oferentes con el

propósilo de garantizar la obtenc¡ón de las mejores opciones en cuanto a

calidad, oportunidad y costo.

El Especialista Admin¡strat¡vo lnformático, en cal¡dad de delegado del proceso

preconlractual SIE-MDMQ-ll\¡P-26-2019, em¡tió el lnforme Técnico de

evaluación en las que habilitó a las tres ofertas presentadas a participar en el

proceso de puja, sin considerar que los oferentes con RUC 1792076226001 y
',l791885155001 , no cumplieron con las especificaciones técn¡cas del equipo

mínimo requerido de la cual presentaron modelos de equipos de guillotinas

industr¡ales con características diferentes a los requeridos y sin embargo en las

ofertas presentadas util¡zaron las mismas especificaciones solicitadas en los

términos de referencia y pliegos del proceso; tampoco, observó que no

presentaron copias de las facturas de adquisición de los equipos a su nombre o

compromisos de adquisición y no obstante, mediante informe de resultados de

11 de diciembre de 2019 poster¡or al procedimiento de la puja, recomendó la

adjudicac¡ón al oferente con RUC 1791942671001, lo que originó que se l¡m¡te

la participación de un mayor número de oferentes con el propósrto de

garantizar la obtención de las mejores opciones en cuanto a calidad,

oportun¡dad y costo.
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Recomendaciones

Al D¡rector Ejecutivo

6. Dispondrá y verificará, que los servidores responsables de la elaboración de los

términos de referencia y/o especificaciones lécnicas para la adquisición o

prestación de bienes y/o servtcios apliquen condiciones de participación

equitativas a todos los oferentes, a fin de que se cuente con una mayor

participación y garanticen la obtención de las mejores opciones en cuanto a

calidad, oportunidad y costo.

Dispondrá y verificará, que los servidores delegados para la etapa del proceso

precontractual, previo a recomendar su adjudicación, confirmen que los

términos de referencia y/o especificaciones técnicas, no contengan diseños

únicos o particulares y condicionamientos o requerimientos técn¡cos que no

pueda cumplir la oferta nac¡onal de los equipos mínimos requeridos para la

adquisición o prestación de bienes y/o servicios, a fin de apl¡car condiciones de

participac¡ón equitativas y contar con una mayor participac¡ón de oferentes.

Proceso de contratación RE-MDMQIMP-63-201 9, con especificaciones técnicas

sin la debida definición del objeto de contratación.

El Director Ejecutivo y el contratista con RUC 171658439001 el 13 de diciembre de

2019, suscribieron el contrato de régimen especial para la "PRODUCCIÓN,

ENSAMBLE, MONTAJE Y EXHIBICIÓN DE LA OBRA ARTISTICA SINFONIA DE LUZ

NAVIDEÑA 201g-lMP' por un monto de 387 970,00 USD s¡n IVA y un plazo de 60 días

calendario contados a partir de la suscripción del contrato; en el que se determinaron

las siguientes novedades:

fvtediante correo electrónico de 30 de octubre de 2019, el proveedor con RUC

1716158439001, previo a realizar el perfil del proyecto SINFoNIA DE LUZ NAVIDEÑA,

presentó a la Directora de lnvestigación y Diseño de Proyeclos, el presupuesto del

proyecto por un monto de 387 970,00 USD, además señaló.

'." 1/ L''a'-)
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"... Te adjunto el detalle técnico, mi biografia donde están también los tinks de
eventos, anteriores de objetos de luz, la info de sinfonia de luz, mi Ruac.- y et
Presupuesto ( . ..)".

La Directora de lnvestigac¡ón y Diseño de proyectos, mediante correo electrón¡co del

mismo mes y año, reenvió a la Especialista en lnvestigación y Diseño de proyectos

Patrimoniales, el presupuesto enviado por el proveedor con RUc 171615g439001,

servidora que remitió el 31 de octubre de 20'19 al Espec¡alista de Costos, ind¡cando:

oEn respuesta a lo sol¡c¡tado, con memorando GADDI\le-lMp-DlDpp-209-0g42_M de 8
de noviembre de 201 9, el Director de Fiscalización, señaló:

"... También, se debe ind¡car que, esfe presupuesto ha sido realizado con los
rubros y cantidades rem¡tidas por el responsable de la unidad requirente (...)".

con el presupuesto entregado por el Director de Fiscalización, Ia Directora de

lnvest¡gación y Diseño de Proyectos, remitjó a través de memorando GADD-|[Up-

DIDPP-2019-0858-M de'18 de noviembre de 20'19 al Director Ejecutivo el perfil del
proyecto y solicitó al Director Ejecutivo Ia autorización para que la Unidad, de

Planificación incorpore esta actividad en el pOA y pAC del año 201g; y, mediante

resolución REF-PAC-|MP-D|REC-2019-121 de 26 de noviembre de 2019, reformó y

aprobó la décima quinta reforma al plan Anual de Contratación del año 2019,

incluyendo el proceso de "pRODUCC|óN, ENSAMBLE, MONTAJE y EXHtBtCtóN DE

LA OBRA ART|ST|CA StNFON|A DE LUZ NAVTDEñA 2019 _ tMp" por un monto de

387 970,00 USD.

En los términos de referencia, elaborados por la Especialista en lnvestigac¡ón y Diseño

de Proyectos Patrimoniales y aprobados por Ia D¡rectora de lnvestigación y Diseño de
Proyectos, constó las especif icaciones y el presupuesto detallado de los 26 items a ser
cons¡derados en el proyecto entre la adquisición y alquiler de estructuras metálicas,
remitido en iguales condic¡ones al proporcionado por el proveedor con RUC

171658439001, y en et número 26 pERFtL DEL PROVEEDOR A |NVITAR y
RECOMENDACTÓN, estabtecieron:
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"... Remito el presupuesto para que... se proceda a realizar el presupuesto
referencial institucional de la obra denominada ,,Sinfonía de Luz" a
implementarse en /os e/es de las calles pincipales del núcleo Centrat por la
época navideña. El cód¡go CPN es 389602011 y ta contratación será por medio
de régimen especial Obras Originales (. . .)".



o

"..,Para et presente proceso de contratación se recomienda invitar a" ' con

RUCN.lTl6lsS43g0ol,quiencuentaconlaexperienciasuficiente.en'la
realizacióndeproducciónyrealizacióndeespectáculospúblicos,adicionala
esto, cuenta con los podeies de representación de los artistas y presentó una

proforma con valor menor a tos otros postulantes (' ')"'

ConmemorandoGADDMQ.IMP-DIDPP-2019.0894-Mde2dediciembrede20l9,la

Directora de lnvestigación y Diseño de Proyectos, solicitó al Director Ejecutivo' la

autorización de gasto e inicio del proceso de contratación e indicó que los serv¡dores

Director Administrativo Financ¡ero, D¡rectora de lnvestigación y Diseño de Proyectos y

Especialista Coordinador de Comunicación Social, conformarÍan la Comisión Técnica;

y,conResolucióndeCalificaciónyAprobacióndePliegoslMP-DlREc-2019.141de9

dediciembrede20lg,elDirectorEjecutivo'resolviócalificarelproyectocomouna

actividad de contratación de obra artística, acogerse al procedimiento de régimen

especial, aprobar los pliegos y el cronograma del proceso e invitar al oferente con

RUC 1716158439001; sin observar que el proveedor fue quién presentó las

especificacionestécnicasdelproyectoyelpresupuestoreferencial,entreotros

documentos, en forma previa al inicio de la elaboración del perfil del proyecto y que

fueron incorporadas en los términos de referencia y pliegos del proceso; además' no

consideró que el proyecto contempló la adquisición y alquiler de estructuras metálicas,

por lo cual no se ajustó a la modalidad de contratación aprobada

Adicionalmente. en los términos de referencia y pliegos del proceso en los puntos 25

"Parámetro de Evaluación Cumple / No Cumple" y 4'2 1 "Paámetros de calificación"'

en similares términos. establecieron:

" ... Experiencia Específica: Cumple Experiencia en Montaie y/o Producción y/o

otsiná vlo lnstataóión y/o puesta en escena de obras artísflcas a base de luz,

pi, un' monto minimo áox ¿"t presupuesto referencia!.- Para acreditar
'experiencia se presentará en el caso del sector público el Acta .Entrega
á[cepciOn y para el sector privado /os respa/dos conespondientes dónde se

inctuya moÁtós, ptazo y/o aciiviclades detaltas del contrato eiecutado (...)".

La Comisión Técnica, en el Acta de Audiencia de Aclaraciones de 10 de diciembre de

20,lg,sinjustificardocumentadamente,procedieronamodificarlos"Parámetrosde

calificación" en relación la Experiencia EspecÍf¡ca del 30% al 10% del presupuesto

referencialparaacreditarlaexperienciarequeridadeloferente,enlossiguientes

términos

O

".-. es prec,so aclarar que el monto requerido para acreditar experiencia debe

"rn 
il'*"no" el 10% de! presupuesto referencial de acuerdo a la tabla de
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exp?r¡?nc!? general y especifica mín¡ma requerida para procedimientos de
contratación públ¡ca (...)"

Y, con actas IfMP-cr-2019-07 6 y 077 de .r1 de diciembre de 2019, procedieron a ra
recepción de la oferta del proveedor invitado y a la evaluación de la oferta. señalando
en esta última:

" . -Resoluciones:.- l.Jna vez anarizada ta ofefta presentada, ta comisión
Técnica en decisión unánime Resuerve:.- 1. En cumprimiento der at7ícuro 1g det
Reglamento Generar a la Ley orgánica del slsúemá Naiionat de contratación
Pública, la comisión Técnica'REcoMtENDA a ra mátx¡ii autor¡aad adjudicar et
contrato para et ,'pRoDuCCtóN, 

ENSAMBLE, M)NTAJE y EXHBTCñí DÉLA OBRA ART|STICA SINFON¡A DE LUZ ¡,INióEÑI_idió-IUÉ,:,"}Iof:,r:r!" en razón de que su oferfa cumple con los requ¡s¡tos mínimos deoolgatono cumpt¡miento eslab/ecrdos en los ptiegos. ( . ..),,.

En Ia evaluación de ra oferta y recomendación de adjudicación, ros m¡embros de ra
comisión Técnica no consideraron que er oferente para acreditar ra experiencia
requerida, presentó las facturas 7gl y 790 de s de septiembre de 2019, en las cuales
constaron los mismos rubros en diferentes rugares, mismas que no superaron el
porcentaje requerido de experiencia del 10% modificado a través de Acta de audienc¡a
de aclaraciones, así:

No obstante, recomendaron su adjudicación ar Director Ejecutivo, quien mediante
Resolución de Adjudicación lMp-DlREc-2019-143 de la misma fecha, es decir de .l i
de diciembre de 2019, adjudicó el proceso de régimen espec¡al al oferente con RUC

o

o

1 7161 58439001

\,r,'.,/"

Factura Lugar Concepto Monto USD Porcentaje

Honorarios
artistas

15 330,68 70%

I\ilontaje 6 000,00 28o/o

787

Plaza
Hermano

Miguel (San
Blas)

Desmontaje

S uman 21 682,09 100%

Honorarios
a rt¡stas

13 350,00 70%

Montaje 5 000,00 260/o

790 Cumandá
TOTEM

Desmontaje 717 ,66 4o/o

Suman 19 067,66 100%
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Y,conmemorandoGADDMQ-IMP-2019.0346-Mde20dediciembrede2019,el

D¡rector Ejecutivo, designó en cal¡dad de Delegada Técnica No lnterviniente - Proceso

RE-MDMQ-IMP-63-2019 a la coordinadora de Proyectos Especiales, servidora que

mediante INFORME DE DELEGADO DEL CONTRATO de la misma fecha, señaló que

el proceso de ensamble y montaje fue realizado según lo estipulado en el contrato, por

loquecorrespondecancelaralcontratistaelmonto,de34S39T'06USD'descontadoel

valor correspondiente a dos dias de la multa aplicada; y' con informe técnico DPE-

2019-105 de 23 de diciembre de 2019, el Adm¡nistrador de contrato RE-MDMQ-IMP-

63-2019 ratificó ta cancelación del valor establecido por la Delegada Técnica No

lntervin¡ente-ProcesoRE-MDMQ-lMP-63-20lg,porcuantolosproductosse

encuentran ¡nstalados y funcionando de acuerdo a lo establecido en los términos de

referencia y contrato; y, con orden de pago 0600007144 de 24 de diciembre de 2019,

procedieron a su cancelación por el monto de 353 983,83 USD a favor del contratista

con RUC 171658439001, valores que fueron transferidos a través del sistema sPl-sP

del Banco Central el 26 de diciembre de 2019,

El contratista con RUC 171658439001, mediante comunicación de 3 de febrero de

2020, entregó al Director Ejecutivo el INFORME DE ACTA ENTREGA RECEPCIÓN

DEF|NIT|VA,delserviciocontratado,enelqueseñalóqueel3ldeenerode2O2O'se

entregóyembodególosbienesadquiridos;productodelocualelAdministradordel

\
/) '1

36

Etapa Contractual Y Eiecución

En la cláusula cuarta "objeto del contrato", estableció que la instalación de la

,PRODUCCIÓN, ENSAMBLE, MONTAJE Y EXHIBICIÓN DE LA OBRA ARTISTICA

S/NFONiA DE L.JZ NAVIDEÑA 2019-lMP." se¡ia el 13 de diciembre de 2019, fecha de

suscripción del contrato y su exhibición hasta el 6 de enero de 2020, que el contratista

deberáentregarloselementoscorrespondientesalaobra'debidamenteembaladosy

rotulados en el lugar que defina la entidad y que al final del montaje entregará el

Manual de Ensamblaje; sin embargo, con oficio GADDMQ-IMP-2019-3259-0 de 16 de

diciembre de 2019, el Director Elecutivo, modificó la fecha de su instalación sin

justificarlascausasimprevistasotécnicas,debidamentemotivadasqueprovocaronSu

cambio, siendo la nueva fecha de instalación la de emisión del citado documento y en

la cláusula Décima octava "De la Adm¡nistración del contrato", se designó en calidad

de Admin¡strador del contrato al Coordinador Técnico Especialista en lnvestigación y

Diseño de Proyectos Patrimon¡ales



contrato RE-MDIUQ-|Mp-63-2019, ra Deregada Técnica No rnterv¡niente - proceso RE-
MDMQ-|MP-63-2019, er Especiarista Administrativo de Bienes y er contratista, er 6 de
febrero de 2020, suscribieron er Acta entrega recepc¡ón única y def¡nitiva. indicando
que se recibieron a entera satisfacción ros productos correspond¡entes a ra
"PROOUCCIÓru, ENSAMBLE, IUONTAJE Y EXUIAICIÓrV DE LA OBRA ARTISTICA
SINFONIA DE LUZ NAVTDEñA 20i 9_lMp,'; s¡n considerar que el manual de
ensamblaje entregado ar D¡rector Ejecutivo er 19 de diciembre de 201g posterior ar
montaje de las estructuras navideñas, únicamente contempró er armado der árbor
navideño y que los 28 ítems recibrdos por el Espec¡alista Admin¡strativo de Bienes no
fueron ingresados n¡ reg¡strados en er sistema de Bienes y Existencras srpARr. así:

o

O

N' Cant¡dad Descripción LJbicación

1
rbol +P IX Led 0 s +os ed Basep

strelE Arbola Z1 PA ueadero
2 1 Quito 2020 Z1 Pa ueadero

6 Rueda de Caramelos Z1 Pa ueadero
4 1 Estrella Grande Z1 Pa ueadeTo
5 1 Bombillo Z1 Pa ueadero
6 1 Bomb¡llo ti 2 Z1 P ueadero
7 2 Bombillo ti 3 Z1 Pa ueadero
B Re lo 21 Pa ueaderoI 10 Brazos Lám Z1 Pa ueadero

10 1 Escultura de Pesebre Navideño Z2 Palio

11 89
P¡xel Led (Luces) árbol, fundas de 10 cintas led e

ectivos conectores4 30m con sus Z3 Salón

12 conectoreser
F cajasue tesn de copod t- Sn U fuVA ent edrespecti

23 Salón
13 2 cables 4x18 AWG 23 Salón
14 1 witches de interm¡tenc¡aade25s 23 Salón
15 4 nasU tu, ra UG I rnal ad dS e C ma Z3 Salón
to 10 Escultura: Lá Z3 Salón
17 4 losE U It TAu uG rI an atd S de eR 23 Salón
18 4 UEsc tu ra UG rnI tda Sa ed aC melra So 23 Salón
19 4 Escultura: Guirnaldas de Cam nas ti 02 23 Salón

20 8 Escultura: Guirnaldas d Ianose bombtllos 23 Salón
21 10 ESCU UIt UG TN Ia ddas Le cesU rcoa 23 Salón
22 14 azE uc UIt ta uG r an dI S Fde 23 Salón23 4 UEsc Itu ar uG rna aId P b re Z3 Salón

4 scuE Itu ta UG rnI la ASd Pese reb Z3 Salón25 elesSE Itcu U UG rnI Ia Sda 23 Salón26 2 Escultura Ies 23 Salón
27 Ruedas de CarameloEscultura: Bases 23 Salón

1 Escultura: Lazo R alo Z3 Salón'v"\" 
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Con oficio 006-2021 de 8 de abrll de 2021,|a Coordinadora Técnica en Proyectos

Patrimoniales, respecto a la propuesta presentada previamente a la elaboración del

perfil del proyecto y de los lérminos de referencia, señaló:

"...las condiciones en /as que se contactó con el proveedor a cargo del
contrato, se ind¡ca que las proformas, a /as que se hace referencia a los
términos de referencia, están dirigidas a nombre del Director Eiecutivo...- en el
archivo de la Dirección de lnvestigación y Diseño, consian /as proformas
previas al procedimiento, de fecha 30 de octubre de 2019, 2 de noviembre de
2019 y 4 de noviembre de 2019...Ia Máxima Autoridad del lMP, entregó a la
D¡recc¡ón de lnvestigación y Diseño y solicitó de manera verbal iniciar el
proceso precontractual (...)".

Y, la Especialista en lnvestigación y Diseño de Proyectos Patrimoniales, con

comunicación de 14 de abril de 2021, señaló:

" . . .recibí la disposic¡ón verbal y directrices por pafte de la Directora de
lnvestigación y D¡seño de Proyectos Patimon¡ales para elaborar el Peiil,
térm¡nos de referencia y documentos precontractuales que fueron pafte del
proceso...- En base a lo d¡spuesto, y contando con las proformas dirigidas a

nombre del Director Ejecutivo, se procedió a realizar el peiil del proyecto ( ...)".

La Especialista en lnvestigación y Diseño de Proyectos Patrimoniales y la Directora de

lnvestigación y D¡seño de Proyectos, en el mes de noviembre de 2019, elaboraron y

revisaron el perfil del proyecto SINFONíA DE LUZ NAVIDEÑA en iguales condiciones

a la propuesta previamente presentade el 30 de octubre de 2019, por el proveedor con

"RUC 171658439001, quien entre otros documentós entregó: el detalle técnico e

información del proyecto sinfonia de luz, biografia de eventos realizados anteriores de

objetos de luz y su presupuesto, proyecto que no se encontró contemplado en el POA

ni PAC institucional; asÍ también, elaboraron, revisaron y aprobaron en el ámbito de

sus competencias, los térm¡nos de referencia en iguales condiciones al proporcionado

por el mismo proveedor, en las que constó las especificaciones y el presupuesto

detallado de los 26 ítems a ser considerados en el proyecto entre la adquisición y

alquiler de estructuras metálicas y, además, recomendaron invitar al mismo proveedor,

argumentado que contó con la exper¡encia suficiente en la realización y producción de

espectáculos públicos y presentó una proforma con valor menor a los otros

postulantes, situación que no fue evidenciada por auditoría, por cuanto en el

expediente de contratación no se encontraron proformas requeridas a otros

proveedores; sin embargo, la citada Directora, solicitó al Director Ejecutivo su

incorporación en el POA y PAC del año 2019 y la autorización del gasto e inicio del

T ,, I,'
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proceso contractual, bajo la modal¡dad de Régimen Especial; lo que ocasionó que se

Iimite la participación de un mayor número de oferentes con el propósito de garant¡zar

la obtención de las mejores opciones en cuanto a calidad, oportunidad y costo.

Las citadas servidoras inobservaron los artícufos. 23 "Estudios" de Ley Orgánica del

Sistema Nacional de Contratación Pública y 69 "Estudios" de su Reglamento. 106

"Sujeción a los princrpios que r¡gen la contratación pública", 109 "Elaboración de los

términos de referencia" de la Codificación de la Resolución RE-SERCOP-2016-

0000072, de 29 de enero de 2018, modificada el 19 de mazo de 2020, respecto a la
codificación y actualización de las Resoluciones emitidas por el servicio Nacional de

Contratac¡ón Pública y las Normas de Control lnterno 401-03 "supervisión", 408-04

"Perfil de Proyecto"; 408-05 "Estudio de Pre Factibilidad".

El Director Ejecutivo, con Resolución de Calificación y Aprobación de pliegos lMp-

DIREC-2019-14'l de I de dic¡embre de 2019, calificó el proyecto como una actividad

de contratación de obra artística por lo que se acogió al procedimiento de régimen

espec¡al s¡n cons¡derar que el proyecto contempló la adquis¡ción y alquiler de

estructuras metálicas; aprobó los pliegos y el cronograma del proceso e invitó al

oferente con RUC 1716158439001, sin observar que el proveedor fue quién presentó

las espec¡f¡cac¡ones técnicas del proyecto y el presupuesto referencial en forma previa

al inicio de la elaboración del perf¡l del proyecto y que fueron incorporadas en iguales

condiciones a los térm¡nos de referencia y pliegos del proceso; además en la etapa de

ejecución del contrato, modificó la fecha de su instalación sin justificar las causas

imprevistas o técnicas, debidamente mot¡vadas que provocaron su camb¡o; lo que

originó que la entidad no aplique un proceso dinámico de contratación acorde a los

bienes y/o servrcios efectivamente contratados y no se suscriban contratos

complementarios que just¡fiquen su modificación

El mencionado servidor inobservó los artículos: 2 "Régimen Especial", g5*Obras y

serv¡cios complementarios" de Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación

Pública, 1 06 "Sujeción a los principios que rigen la contratación pública,,, .l 04.1

"Correcta definición del objeto de contratación" de la Codificac¡ón y actualizac¡ón de

las Resoluciones emitidas por el servicro Nacional de contratación pública y la Norma

de Control lnterno 401-03 "Supervisión".
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Los servidores Director Adm¡n¡strativo Financiero, Directora de lnvestigación y Diseño

de proyectos y Especialista coordinador de comunicación social, miembros de la

comisión técnica, de la que formó parte la servidora que recibió la propuesta del

proveedor adiudicado previo a la elaboración del perfit del proyecto, revisó y aprobó

los términos de referencia, procedieron a modificar los "Parámetros de calificación" en

relación la Experiencia Específica del 30% al 100/o del presupuesto referencial para

acreditar la experiencia requerida del oferente, sin Ia correspondiente justificación' así

también, no consideraron que el oferente para acreditar la experiencia en el Montaje

y/o Producción y/o Diseño y/o lnstalación y/o puesta en escena de obras artísticas a

base de luz, presentó las facturas 787 y 79O de 5 de septiembre de 2019, en las

cuales constaron los mismos rubros aplicados en diferentes lugares, mismas que no

superaron el porcentaje de experiencia del 30% ni del 10% modif¡cado y mediante

informe de resultados de evaluación de ofertas calificaron al oferente con RUC

1716158439001 y recomendaron al Director Ejecutivo su adjudicación; lo que ocasionó

que la ent¡dad contrate con un proveedor que no cumpl¡ó con la experiencia para la

prestación del servicio requerido.

Los citados servidores inobservaron los articulos: 42 "Comisión Técnica" de Ley

orgánica det sistema Nacional de contrataciÓn Pública y 165 "De los parámetros de

evaluación" de la codificación y actualización de las Resoluciones emitidas por el

servicio Nacional de contratación Pública y las Normas de control lnterno 401-01

,,separación de funciones y rotación de labores" y 401-03 "supervisión'e incumplieron,

los numerales; 4.1 y 4.2.1, Sección lV, Parte lde los pliegos del proceso'

Los servidores Administrador de contrato RE-MDMQ-IMP-63-2019, Delegada Técnica

No lnterviniente - Proceso RE-MDMQ-|MP-63-2019 y el Especialista Adm¡nistrat¡vo de

Bienes, suscribieron el 6 febrero de 2o2o, el Acta entrega recepción única y definitiva,

en la que recibieron a entera satisfacción los productos correspondientes a la

,PRODUCCIÓN, ENSAMBLE, MONTAJE Y EXHIBICIÓN DE LA OBRA ARTISTICA

SINFONIA DE LUZ NAVIDEÑA 2019-lMP"; sin considerar que el manual de

ensamblaje entregado al Director Ejecutivo el l9 de diciembre de 2019 poster¡or al

montaje de las estructuras nav¡deñas, únicamente contempló el armado del árbol

navideño; y, el Especialista Administrativo de Bienes, no ingresó ni reg¡stró los 28

ítems recibidos en el sistema de Bienes y Existencias slPARl; lo que originó que se

haya recibido la totalidad del contrato, sin verificar que el manual de ensamblaje

contenga el montaje y desmontaje de todos y cada uno de los ítems recibidos a través
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de actas entrega recepción; y, que los ingresos de los b¡enes no dispongan de
reg¡stros administrativos y contables, sin embargo de encontrase almacenados en las
bodegas del lMP.

Con oficios 0401-DPPch-2021 y O118, 0119, 0122,0132, 0145, O1S2 y O1S7_OO2_

DPPch-2020-l de 13 y 15 de abril de 2021, se comunicaron resultados provisionales al
Director Ejecutivo, D¡rectora de lnvestigación y Diseño de proyectos - Miembro
comisión Técnica - Proceso RE-MDMe-IMp-63-2019, Especia¡ista en lnvestigación y
Diseño de Proyectos Patrimoniales, Director Administrativo Financiero - Miembro
comisión Técnica - Proceso RE-MDMe-lMp-63-2019, Especialista coordinador de
comunicación social - Miembro comisión Técnica - proceso RE-fvDMe-lMp-63-
2019, Especia¡¡sta Administrativo de B¡enes, Delegada Técnica No lnterviniente -
Proceso RE-MDMQ-||\¡P-63-2019 y Administrador de contrato - RE-MDMe-rMp-63-
2019.

La Directora de lnvestigación y Diseño de proyectos - Miembro comisión Técnica -
Proceso RE-MDMQ-|MP-63-2019, con of¡c¡o oo7 -2o21-oo4-AAM de 26 de abrir de
2021, en referencia a ra eraboración der perfir der proyecto y recomendación de
contratación bajo la modalidad de Régimen Especial, señaló:

o

o

6u*

"...el pe¡f¡l de proyecto nace de una neces¡dad instituc¡onat. . . pasa por la
aprobación previa y escrita de ra Máxima Autoridad de la rnstitición, i¡en¿o
competencia de la Dirección Ejecutiva, que es la máxima autoidad de la
institución, aprobar/autorizar o no er desarrollo y tram¡tac¡ón de /os procesos y
su eventual contratación, asi como definir, dec¡ctir y autorizar tas modalidades
d.e contrat.ación . . .- el proyecto SINFONIA DE LUZ NAVTDEñA el perfil
desarrollado en la Dirección de lnvestigación y Diseño fue elaborado tom'ando
como base y referencia /os ifems que constan en ras tres proformas de fechas
30 de octubre de 2019, 2 de noviembre de 2019 y 4 de noviembre de 2019, que
fueron solicitadas a fres personas (naturates y jurídicas).. - ta proforma áe'30d:9r.ty!rg de 2019, previamente presentada por ei proveedor con RIJC
1716158439001, era ra de mayor detafle, contenía información precisa y era de
menor valor económico que las otras, proforma que contenía, enire otros
rubros: el 

.detalle _técnico, objetivos de la obra añística y vasta experienc¡a en
eventos de similares caracteristicas . . .- lo requericto por ta institución debía
., ./J 4L

Los citados servidores inobservaron ros artícuros: 30 "contror", 33 ,,Recepción y
Verificación", 34 "Novedades en la recepción" y 3s "Registros Administrativos y
contables', del Reglamento Generar para ra Administración, utilización, Manejo y
control de los B¡enes e lnventarios del sector públ¡co y la Norma de control lnterno
406-04 "Almacenamiento y Distribución', y 406-05 ,,S¡stema de registro,,.



incluir componentes de ideación, producción intelectual ¡nédita, así como
instalaciones arlísticas, arfe multimedia, esculturas, instalaciones añísticas
entre otras.,.- Cabe precisar que la adquisic¡ón de e era peiecta,
completa y jurídicamente viable dentro del mismo proceso de Régimen
Especial "Obra Artíst¡ca", puesto que el proceso, al ser de una obra añística,
estaba debidamente iustificado al tenor de los establecido en el articulo 2

o

Criterio que no modifica lo comentado por auditoría, por cuanto la servidora, en calidad

de Directora de lnvestigación y Diseño de Proyecto, señaló que el perfil del proyecto

se realizó en base a la proforma rectbida, mediante correo electrónico de 30 de

octubre de 2019 y en calidad de miembro de la Comisión Técnica no consideró que el

proceso de contratación, contempló la adquisición y alquiler de estructuras metál¡cas,

mismas que no guardan relación con lo estipulado en el artículo 2 del ACUERDO

MINISTERIAL DM 2015- 138 de 7 de diciembre de 2015; s¡n embargo, recomendaron

su adquisic¡ón bajo la modalidad de Régimen Especial, por lo que se ratifica lo

comentado por auditoría.

Con oficios MMMC-CGE-RP-2021-O01 y 007-2O21-O04-AAM de 23 y 26 de abril de

2021, la Especialista Coordinador de Comunicación Social y la Directora de

lnvestigación y Diseño de Proyeclos, miembros de la comisión técn¡ca, en relación a la

reformulación de los "Parámetros de Calificación", en similares términos señalaron que

en cumplimiento de la Resolución RE-SERCOP-2018-000093 modificaron el

porcentaje que el oferente debía presentar para curnplir con el parámetro de

calificación e indicaron que dicho cambio no alteró el objeto del contrato ni el

presupuesto referencial; cr¡terios que no modifican lo comentado por auditorÍa, por

cuanto no consideraron que la tabla de experiencia que se hizo referencia a través de

la citada resolución es aplicable a procedimientos de Régimen Común, mas no al

Régimen Especial; además que, el oferente ganador presentó las facturas 787 y 790

de 5 de septiembre de 2019, en las cuales constaron los mismos rubros en diferentes

lugares, siendo los honorarios de artistas el rubro de mayor porcentaje del monto total

(70%), los que no tienen relación con la experiencia requerida para su calificación, por

lo que, el monto restante de los rubros de montaje y desmontaje no superaron el

porcentaje requerido de experiencia del 10% modificado a través de Acta de audiencia

de aclaraciones.

La Especialista en Investigac¡ón y D¡seño de Proyectos Patrimoniales, con

comunicación de 29 de abrll de 2021, en referencia a la elaboración del perfil del

o
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del ACUERDO MINISTERIAL No. DM 2015- 138. de 7 de d¡ciembre de 2015,
emitido por el Ministerio de Cultura (...)".



proyecto, términos de referencia y recomendación de contratación bajo la modalidad

de Régimen Especial, señaló.

"...En lo que respecta al proyecto "S/NFON/A DE LUZ NAVIDEÑA" . .., recibi Ia
disposición verbal, directrices e información respectiva por parte de la Directora
de Investigación y Diseño de Proyectos Patimoniales para elaborar el Perfil,
Términos de Referencia y documentos precontractuales que fueron pañe del
proceso a realizarse en diciembre de 2019... .- para que en base y referencia a
los ítems que constan en las tres proformas dirigidas a Ia máxima autoridad con
fecha de 30 de octubre, 2 de noviembre de 2019 y 4 de noviembre de 2019,
sean util¡zadas para la elaboración del perfil del proyecto... .- Del análisis de los
aspecfos técnicos y económicos de las proformas, se determinó que la
proforma de fecha 30 de octubre de 2019, presentada por el proveedor con
RUC 1716158439001, era la que contaba con mayor especificidad técnica,
conceptual y objetivos claros de obra artística, así como en lo que respecta a la
pañe económ¡ca correspondía a un menor valor que las otras dos proformas,
presentando además experiencia en eventos de similares característ¡cas. . . .- Al
ser un proceso de esfas características y recogiendo lo establecido en el
ACUERDO MINISTERIAL No. DM 2011 138, de 7 de diciembre de 2015,
respecto a OBRA ARTISTICA, lo requerido por el lnstituto Metropolitano de
Patrimonio (IMP) era incluir componentes de: ldeación, producción intelectual
inédita, asi como instalac¡ones añísticas, a¡te multimedia, esculturas,
instalaciones añisticas...5¡endo indispensable tenet Ia información apropiada y
precisa, conocer Ia expefticia y experiencia de quienes planifican y realizan
proyectos específlcos con las características requeridas por la lnstitución.
Siendo necesario contar en forma previa para la elaboración del pefil del
proyecto y sus términos de referencia, con proformas, que contengan estos
componentes; Io que permitió luego de un análisis técnico y evaluación,
establecer a conven¡enc¡a técnica de contar como referenc¡a la propuesta
presentada el 30 de octubte de 2019, por el proveedor con RUC
1716158439001 (...)".

Criterio que no modifica Io comentado por aud¡toría, por cuanto la servidora el 31 de

octubre de 2019, sol¡c¡tó al Especialista de Costos realizar el presupuesto referencial

con la proforma recibida el 30 de octubre del citado año, con lo que se evidenció que

no se util¡zaron las dos proformas del 2 y 4 de noviembre de 2019; además, señaló

que el perfil del proyecto y su presupuesto referencial se lo efectuó en base a las

directrices recibidas por parte de la D¡rectora de lnvestigación y D¡seño de Proyectos y

solicitó que el proceso de conlratacrón se lo realice bajo la modalidad de "Régimen

Especial", sin discurrir que, en la proforma presentada por el proveedor con RUC

1716158439001 el 30 de octubre de 2019, contempló la adquisición y alquiler de

estructuras metálicas, mismas que no guardan relación con lo establecido en el

artículo 2 del ACUERDO MINISTERIAL Dl\4 2015-138 de 7 de diciembre de 2015 y sin

embargo recomendó su adquisición bajo la modalidad de Régimen Espec¡al, por lo

que se ratifica lo comentado por auditorÍa.

O
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con comunicaciones de 22 de abril de 2021, el Administrador de contrato RE-MDMQ-

IMP-63-2019, y la Delegada Técnica No lnterviniente - Proceso RE-MDMQ-|MP-63-

2019, en relación a la suscripción del Acta Entrega Recepc¡ón Definitiva, indicaron que

el manual de ensamblaje se entregó acorde a los términos de referencia y contrato,

además, el Admin¡strador de Contrato señaló:

o

o

criterios que no modifican lo comentado por auditoría, por cuanto los servidores no

consideraron que el manual de ensamblaje entregado únicamente contempló el

armado del árbol navideño, y no de la totalidad de las estructuras metálicas recibidas a

través del Acta Entrega Recepción (regalos, bomb¡llos, guirnaldas) mismas que fueron

entregadas por el contratista desarmadas y almacenadas en las bodegas del lMP.

con comunicación de 28 de abril de 2021, el Especialista Administrativo de Bienes, en

relación al registro e ingreso de los 28 ítems recibidos a través de Acta Entrega

Recepción Definitiva, señaló:

"...Como se puede evidenciar los productos entregados son estructuras
I metálicas, reai¡zadas por et contrat¡sta que forman párte de una obra Añística'

que son ensambladas, montadas y exhibidas, las que no .entran en la categoría

áe Bienes Propiedad Planta y Equipo, B¡enes de control Administrativo (".)".

criterio que no modifica lo comentado por auditoría, por cuanto el mismo servidor

señaló que los servicios y productos recibidos por el contratista y almacenados en las

bodegas del lMP, correspondieron a estructuras metálicas ensambladas y montadas

con diferentes partes y piezas y sin embargo, no registró en el sistema slPARl dichos

elementos, por lo que se ratifica lo comentado por auditoria.

Posterior a la conferencia final de resultados, se recibieron las sigu¡entes respuestas

La Delegada Técnica No lnterv¡niente - Proceso RE-MDMQ-lMP-63-2019, con

comunicación de 14 de junio de 2021 , señaló:

44

" ...A1 respecto con oficio S/N det 19 de diciembre de 2019 eI Contrat¡sta

presenta el manual de ensamblaie, el cual describ.e - los elementos que
'requieren 

ensamblaje, /os casos no considerados en el informe no requieren de

en'samblaje de piezas, ya que se entregaron y recibieron como elementos

únicos, ségún se esfab/ece en tos términos de referencia y contrato, a lo que

hace referéncia el manual de ensamblaie presentado (.. )".
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"..-es preciso ¡nd¡car que en ningún numeral tanto en el contrato como en
documentos precontractuales, no existe un punto en el que se establezca el
contenido del manual de ensamblaje; por lo que en el momento de ta recepción
única y definitiva el Delegado Técnico no pañ¡cipante recibe los producto's que
se detallan en el numeral I y su manual respectivo (. ..)".

criter¡o que no modifica lo comentado por auditoria, por cuanto, no cons¡deró que,

manual de ensamblaje entregado, únicamente contempló el armado del árbol
navideño, y no de la total¡dad de las estructuras metálicas recibidas a través del Acta
Entrega Recepción.

El Administrador de contrato, con comunicación de 14 de junio de 2ozl, en similares
términos a la comunicación de 22 de abríl de zo21 en respuesta a la comunicación de
resultados provisionales, indicó que se dio cumplimrento con las obligaciones
determinadas en el contrato, sin consrderar que el manual de ensamblaje entregado
únicamente contempló el armado del árbol nav¡deño, y no de la totalidad de las
estructuras melálicas recibidas a través del Acta Enkega Recepción (regalos,

bombillos, guirnaldas) mismas que fueron enlregadas por el contrat¡sta desarmadas y
almacenadas en las bodegas der rMp, por lo que no se modifica lo comentado por
auditoría.

La Especialista coordinador de comunicación social en calidad de miembro de la
com¡s¡ón técnica, con oficio Mt\/lvlc-ccE-Rp-2021-003 de 14 de junio de 2e21, en
relación a la modificación de los "parámetros de calificación" de la Experiencia
Específica del 30% al l0% del presupuesto referencial para acreditar Ia experiencia
requerida del oferente; y, en relación a la evaluación de la oferta y recomendación de
adjudicación, señaló:

o

o
"...al no contarse (a la fecha en que se ltevó a cabo la fase precontractual) con
una resolución del SERCO? que establezca /os requlsÍos de experiencia
e:pegíf¡ca y general para los proced¡mientos sometictos al régimen especiat,
debió obligatoriamente utirizarse de manera supletoria la iesotución RE-
SERCOP-2018-000093... aplicable at rég¡men común o general, Iegitimándose
así el actuar de la Comisión Técnica. . .- se procedió a sumar /as dos
experiencias presentadas por el oferente.. . .- por Io tanto, se determina que el
oferente cumplió con 0.50 más et 10% det presupuesto referencial sot¡ó¡taclo,
cumpl¡endo con el requ¡sito establecido para el parámetro de experiencia (. . .),,.

Criterio que ratifica lo comentado por auditoría, por cuanto la servidora efectivamente,
confirmó que los Parámetros de calificación del porcentaje requerido de experiencia
específica, fue modif¡cado del 30% al 10% y sin embargo, de este hecho el oferente no

P\



superó el porcentaje reformado y mediante informe de resultados de evaluación de

ofertas calificaron al oferente con RUC 1716158439001 y recomendarOn al Director

Ejecutivo su adjudicación.

con oficio 010-2021-06-AAM de 14 de junio de 2021,la Directora de lnvestigación y

Diseño de Proyectos, en relación al perfil del proyecto, términos de referencia,

reformulación de los ,,Parámetros de calificación", evaluación de la oferta y

recomendación de adjudicación, manifestó en similares términos al contenido en el

oficio oQ7 -2021-004-AAM de 26 de abril de 2021 de respuesta a la comunicación de

resultados provisionales, adicionalmente, señaló:

"..,Jamás se limitó la Paitctpación de otros oferentes; por el contrario, y como

se ha evidenciado, se contó con otras proformas y, en base a la que se estlmó

o contenía mayor detalle, información precisa y era de menor valor económica

que las otras, conteniendo además el detalle técnico, objet¡vos de la obra

a ríística y vasta experiencia en eventos de similares características que

presentó et ctetalte técnico, objetivos de la obra añística y eventos de similares

características se decidió acoger el contenido de la proforma que se estimó

más conveniente y con ella se desanolló el peiil del proyecto y los términos de

referencia . ..- Sobre la adquis¡ción de esculturas me fálrcas se debe precisar que

dentro del proyecto NO se adquirió estructura metálica, lo requerido Por la

¡nstitución son "ESCULTURAS DE LUZ' .. .-la Comisión Técnica encargada del

proceclimiento al verificar que uno de los requerimientos para el trámite debía

ser aclarado-modif icado Y, al no encontrar un parámetro esoecifico de

ificación rla con
vtam con la ría del er-re Iedel

o aco /as a del cddo al aplicar la tabla

"Experien cia general y especifica minima requerida para procedimientos de

Régimen Común -se procedió a sumar las dos exPeiencias presentadas Por
el oferente... .-Por lo tanto, el oferente cumplió con el requerimiento solicitado

criterio que no modifica lo comentado por auditoría, por cuanto la servidora, señaló

que el perfil del proyecto se realizó en base a la proforma recibida mediante correo

electrónico de 30 de octubre de 2019 con lo que se evidenció que no se utilizaron las

dos proformas del 2 y 4 de noviembre de 2019; y, en calidad de miembro de la

comisión Técnica no consideró que el proceso de contratación, contempló la

adquisición y alquiler de estructuras metálicas, mismas que no guardan relación con lo

estipulado en el artículo 2 del ACUERDO MINISTERIAL DM 2015- 138 de 7 de

diciembre de 2015 y que se encuentra desarmadas y almacenadas en las bodegas del

IMP; no obstante, recomendaron su adquisición bajo la modalidad de Régimen

",qi't 
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o superando ¡ncluso, et requisito establecido para el parámetro de experiencia

(1bW En consideraciÓn de to expuesto, la ComisiÓn Técnica resolvió

recomendar al Director Eiecutivo la adiudicaciÓn ( --)."



Especial' además, en ros parámetros de carif¡cación der porcentaje requerido de
experíencia específica, confirmó que fue modificado del 30% al 1Oo/o y sin embargo, de
este hecho el oferente no superó er porcentaje reformado, por cuanto en ras facturas
presentadas para su carificación de experiencia mínima requerida, constaron ros
mismos rubros en diferentes rugares, siendo ros honorar¡os de artistas er rubro de
mayor porcentaje der monto totar (70%), ros que no tienen reración con ra experiencia
solicitada para su calificación y mediante informe de resultados de evaluación de
ofertas calificaron ar oferente con RUC 1716'rsg439oo1 y recomendaron ar D¡rector
Ejecutivo su adjudicación.

Conclusiones:

La Especialista en lnvestigación y Diseño de proyectos patrimoniares y ra

Directora de lnvest¡gación y Diseño de proyectos, elaboraron y revisaron el
perfil der proyecto srNFoNíA DE LUz NAVTDEñA en iguales condiciones a la
propuesta previamente presentada el 30 de octubre de 2019, por el proveedor
con RUC 17165843900i, proyecto que no se encontró contemplado en el pOA

ni PAC institucional; así también, elaboraron, revisaron y aprobaron en et
ámbito de sus competencras, ros términos de referencia en iguares condiciones
al proporc¡onado por el citado proveedor; además, recomendaron invitar ar

mismo proveedor, argumentado que contó con la experiencia suficiente en la
realización y producción de espectáculos públicos; y, la citada Directora,
sol¡citó al Director Ejecutivo su incorporación en er poA y pAC del año 2019 y
la autorización del gasto e inicio der proceso contractuar, bajo ra modaridad de
Régimen Especial; lo que ocasionó que se limite la participación de un mayor
número de oferentes con er propósito de garantizar ra obtención de ras mejores
opciones en cuanto a calidad, oportunidad y costo.

o

O

- El D¡rector Ejecutivo con Resorución de carificación y Aprobación de priegos

IMP-DIREc-2019-r4i de g de diciembre de 201g, cariflcó er proyecto como una
actividad de contratación de obra artística sin considerar que er proyecto
contempló la adquisición y alquiler de estructuras metáljcas, por lo que se
acogió al procedimrento de régimen especial; aprobó los pliegos e invitó al
oferente con RUC 17161Sg43900.1; sin observar que el proveedor fue quién
presentó Ias especificaciones técnrcas der proyecto y er presupuesto referenciar
en forma previa al inicio de la elaboración del perfil del proyecto; modificó la

t.
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fecha de su ¡nstalac¡ón sin justificar las causas ¡mprevistas o técnicas,

debidamente motivadas; lo que originó que la ent¡dad no aplique un proceso

dinámico de contratación acorde a los bienes y/o servicios efectivamente

contratados y no se suscriban contratos complementarios que justifiquen su

modificación.

Los servidores Director Adminislrativo Financ¡ero, Directora de lnvestigación y

Diseño de Proyectos y Especialista Coordinador de Comunrcación Social en

calidad de miembros de la comisión técnica, procedieron a modificar los

"Parámetros de calificación" en relación la Experiencta Especifica del 30% al

10% del presupuesto referencial para acreditar la experiencia requerida del

oferente; sin embargo, de este hecho el oferente no superó el porcentaje

requerido y mediante informe de resultados de evaluación de ofertas calificaron

al oferente con RUC 1716158439001 y recomendaron al Director Ejecutivo su

adjudicación, lo que ocasionó que la entidad contrate con un proveedor que no

cumplió con la experiencia para la prestación del servicio requerido.

- El Administrador de Contrato RE-MDMQ-IMP-63-2019, la Delegada Técnica No

lnterviniente - Proceso RE-MDMQ-lMP-63-2019 y el Especialista Administrativo

de Bienes, suscribieron el Acta entrega recepción única y definitiva, en la que

recibieron a entera satisfacción los productos correspondientes a la

.PRODUCCIÓN, ENSAMBLE, MONTAJE Y EXHIBICIÓN DE LA OBRA

ARTISTICA SINFON¡A DE LUZ NAVDEÑA 2019-lMP'; sin considerar que el

manual de ensamblaje entregado posterior al montaje de las estructuras

navideñas, únicamente contempló el armado del árbol navideño; y, el

Especialista Admin¡strativo de Bienes, no ingresó ni registró en el sistema de

B¡enes y Existencias SIPARI los 28 ítems recibidos; lo que originó que se haya

recibido la totalidad del contrato, sin verif¡car que el manual de ensamblaje

contenga el montaje y desmontaje de todos y cada uno de los ítems recibidos a

través de actas entrega recepción; y, que los ingresos de los bienes no

dispongan de registros administrativos y contables, sin embargo de encontrase

almacenados en las bodegas del lMP.
r' 7 r"(_ _
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Recomendaciones

Al Director Ejecutivo

8. Dispondrá y verificará, que los serv¡dores responsables de la elaboración de

perfiles de proyectos, térm¡nos de referencia y/o especificaciones técnicas para

la adquisición o prestación de bienes y/o servic¡os, definan adecuadamente el

objeto de contratación, con el propós¡to de que se cuente con un mayor

número de part¡cipac¡ones que garant¡cen la obtención de las mejores opciones

en cuanto a calidad, oportunidad y costo.

10. Verificará, que previo a efectuar modificaciones a las cláusulas contractuales,

deberán contar con los justificativos y/o causas imprevistas o técnicas,

debidamente motivadas, que permitan la suscripción de contratos

complementarios modif¡catorios, a fin de ampliar, mod¡f¡car o complementar

una obra o servicio determinado.

Al Director Administrativo Financ¡ero

11. D¡spondrá y verif¡cará, que los serv¡dores Especialista Admin¡strativo de B¡enes

o quién haga sus veces, establezcan un sistema adecuado para la recepción,

ingreso y reg¡stro de los bienes adqu¡r¡dos a través de procesos de

contratación, a fin de permit¡r controlar los retiros, traspasos o bajas de los

bienes y que la información se encuentre actual¡zada y proporcione seguridad

de su registro y control oportuno, para la toma de decisiones adecuadas.
i - , -.,0
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9. Dispondrá y vigilará, que la conformación de los miembros de la Comisión

Técnica designados por la entidad, mantengan total independencia de quienes

participaron en la etapa preparatoria o tareas afines; y, que una vez

designados verifiquen que los documentos presentados por los oferentes

cumplan con la información requerida en los pliegos y TDRs; de no cumplir con

las condiciones establec¡das, descalificarán las ofertas y recomendarán el inicio

de nuevo proceso precontractual, a f¡n reducir el riesgo de error y el r¡esgo de

no detectar tales problemas o acc¡ones irregulares y garantizar la legalidad y

transparencia de su contratación.
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servicio contratado y recibido no se ajustó a lo establecido en los términos de

referencia y oferta presentada en el proceso de contratac¡ón RE]MPQ-042-2018

En el proceso de contratación RE-IMPQ-042-20'18 "campaña de Publicidad 360", se

estableció lo siguiente:

La Coordinadora lnst¡tuc¡onal, mediante memorando IMP-CS-2o18-207-1393 de 23 de

junio de 2018, solicitó al Director Ejecutivo la autorización del gasto del proceso para la

contratación de la campaña 360, adjuntando entre otros documentos, los Términos de

referencia y el presupuesto referencial, servidor que mediante sumilla inserta en el

documento, autorizó su inic¡o.

En los términos de referencia, elaborados por el Especialista de comun¡cación social

y aprobados por la coordinadora lnstitucional, no se especificó el cronograma de

difusión de la "campaña de Publ¡cidad 360" y entre otros puntos, en el numeral 31

"Objet¡vo General", 5 "Metodología del Trabajo" y 9 "Plazo de ejecución y/o

cronogramas", en su orden establecieron:

"...Contratar una Agenc¡a de Publicidad (sic) desarrolle y eiecute una

CAMPAÑA DE PUBLICIDAD 360, para d¡fund¡r en forma planificada por

diferentes medios los eventos y actividades que se realizaran'para conmemorar

áll 40 Aniversario de proclamación de Quito como Patrimonio Cultural de la

Human¡dad...s Concáptuatizar la CAMPAÑA 360 (TELEvtStoN, .RADIO,
PRENSA Y REDESJ SOBRE EL CUIDADO DEL CENTRO HISTORICO..,

Elaborarmaterialesaudiovisuales(spofTVde30segundos,4cuñasderad¡o,
canción conmemorativa) y diseñar todo tipo de etementos de difusión

requeridos...- Ejecutar u inupnÑe 360, mediante la difusión o pautaie de Ia

*it*u "r, teievisiÓn (canates de TV VHF (Ecuavisa' Teleamazonas y

ielevicentro) y 1JHF (Canal 40) ), prensa (penódicos locales y nacionales:.La

Hora, Metroecuador, IJtt¡mas Noflcras y Revista Familia de Diario El comercio),

Rev¡Áta eÉ (3 pubticaciones dobte página: agosto, octubre y diciembre): et9',

radio (0 o 1'2 ámisoras con mayor sintonía), redes soc'a/es (Facebook, Twitter

y YoütuOe¡, medios digitales (lnformateypunto-com y Confirmado net dos
'meses) y publicidad móvil (22 buses I mes)-..- 9 El plazo de eiecución para

esta coÁtiatación es de 150 días y regtá desde la fecha de suscripción del

contrato (. . .)".

y, con Resolución de Dirección Eiecutiva ltuP-DIREC-2018-101 de 19 de julio de

2018, la D¡rectora Ejecutiva, en los aftículos 3 y 4, resolvió:
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::?:. fpfgPg, los pliegos y et cronograma det proceso "CAM1AñA 360
TELEVISION, RADIO, PRENSA Y NEOTS SOBRE CIJIDADO DEL CENTRO
HISTORICO DE QUITO" con un presupuesto referencial de USD $
179 633'93. , sin incruir et rvA, se entregará un anticipo der 40% der varor der
contrato. El plazo es de 1s0 días carándario contádos desde ta fecha de
slt,scripsr_ó1 del contrato.- 4.- lnvitar a los siguientes oferentes:... puBLtCIDAD
ClA. LTDA , PUBLtpOtNT C.A. (sic), y, V\ñALBTL CiA. LTDA., seteccionadots
para el efecto a que presente su ofeña técn¡ca y económica (.. .).".

En función de la invitación realizada, el 25 de julio de 2018, se recibió la oferta del
proveedor con RUc 179189s0s3001 'puBll polNT c.A,', en la que especificó los
medios por los cuares se rea¡izaría er pautaje: terev¡sión (Ecuav¡sa, Tereamazonas,
Televicentro y canar 40), Revista Eré (3 pubricaciones dobre página: agosto, octubre y
diciembre), radio (EXA, DEMOCRACTA, 40 pRtNCtpALES, SUCESOS, VtStON,
|\4ATCH DEPORTES, pLATtNUtVt, SONORAMA, AMERTCA y OUTTO) y medios
digitales (lnformateypunto. com y confirmado.net dos meses), y, adicionarmente
presentó Ia "Propuesta de pubricidad" en ras que estableció ras fechas tentativas de
difusión en: telev¡s¡ón, prensa, revista, radio, redes socíales y páginas web.

ta Co ctual ecucton

La Directora Ejecutiva y er Gerente Generar de ra Empresa con Ruc 179rg95053001,
suscribieron el contrato de régimen especiar con código RE-rMpe-042-2 )ig er 24 de
agosto de 20í8, para la prestac¡ón del servicio de "cAtvpAñA 360 rELEVlslóN,
RAD¡O, PRENSA Y REDES SOBRE CUIDADO DEL CENTRO HISTÓRICO DE
QUITO" por un monto de 178 587,65 USD, cuya forma de pago establec¡ó el 40% en
calidad de ant¡c¡po (amortizabre) y ra diferencia en función de ra entrega y aprobación
de los servicios ejecutados a través de ra órdenes de trabajo requeridas y aprobadas
por la Administradora del contrato y un prazo de 150 días a partir de ra suscripción der
contrato.

Además, el contrato suscrito, en su Cláusula Segunda .DOCUMENTOS 
DEL

coNTRATo", señaró en ras retras e) y g), como documentos integrantes der contrato,
el pliego (incluyendo las especificaciones técnicas, o términos de referencia) y la oferta
presentada por PUBLI POINT C.A.

Y, en la cláusula cuarta oBJETo DEL coNTRATo y Décima séptima .DE LA
ADMINISTRACIÓru orr CoNTRATo,, Se estab|eció:

o

O
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'... PUBLI POINT C.A., se obl¡ga con el MDMQ - lnstituto Metropolitano de
Patrimonio a prestar el servicio "CAMPAÑA 360 TELEVISIÓN, RADlo,
PRENSA Y REDES SOBRE CUIDADO DEL CENTRO HISTÓTRICO (S¡C) DE

QUITO" a entera satisfacción de la ENTIDAD CONTRATANTE, según las

características consfanfes en la oferfa, en los términos de referencia, que se

agregan y forman pañe integrante de este contrato...- 17.1 .- ... designa a la
inqeniera... funcionaria del lMP, en calidad de Administradora del Contrato
(...).

Durante el desarrollo de la citada campaña, con orden de trabajo 000 y 001A de 27 de

agosto de 20'18, la Administradora de contrato, solicitó a la contratista, se dé inicio a la

publicación en la Revista "Elé" en las ediciones de agosto-septiembre, octubre-

noviembre y d¡c¡embre-enero y el desarrollo del concepto creativo de la campaña,

respect¡vamente; y, con orden de trabajo 0018 de 29 de agosto del mismo año,

señaló:

".-.una vez revisado y aprobado el racional creativo, so/ic,to se dé inicio a Ia
producción del spot (.. .)".

Con órdenes de trabajo 007 y 007A de 3 de septiembre de 2018, la Administradora de

contrato, solicitó a la contratista, la pauta en la radio prevista, de acuerdo a la oferta

entregada, señalando en su orden:

" ...se realice en fechas por confirmar dentro de /os meses de septiembre,
octubre, noviembre o diciembre, para así asegurar la continuidad de una
campaña de difusión sosfen/da. . . que no se limiten a /as fechas de celebración
de la Señana del Patrinonio (.. .)'.

"..-como alcance (sic) la orden de trabajo número 007, adiunto tengo a bien
remitir las 2 cuñas que deberán ser consideradas para la pauta en radio,
durante el mes de octubre, así como noviembre hasta nuevo avlso..- "Qufto se
v¡sta de fiesta".- "Qulto S,n Manchas" (...)".

Es importante señalar que la Administradora de contrato RE-IMPQ-042-2018, sin

considerar lo estipulado en la cláusula 5 "fvletodología del Trabajo", que estableció la

responsabilidad de la contratisla de elaborar los materiales audiovisuales (spot TV de

30 segundos, 4 cuñas de radio, canción conmemorativa) y diseñar todo tipo de

elementos de difusión requeridos, presentó las dos cuñas a ser difundidas y aprobó el

pautaje real¡zado con las emisoras ECUASHYRI, CATÓLICA, Vox (DIGITAL),

FRANCISCO STÉREO Y LA REDONDA, mismas que difieren de la oferta adjud¡cada.

o
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Med¡ante orden de trabajo 010 de 12 de septiembre de 2018, la Administradora de

contrato RE-ll\¡PQ-042-2018, sin considerar que el pautaje en televisión debió

efectuarse en los canales de telev¡sión (Ecuavisa, Teleamazonas, Televicentro y Canal

40) previstos en los términos de referencia y oferta presentada, señaló:

" .. .en consideración al rating e impacto que genera el programa "Yo Me Llamo",
transmitido por Teleamazonas, solicito que el rubro incluido en la ofeña de
Publi Point, para pauta en Televisión, sea destinado al mencionado programa
(...)".

Con Nota de Entrega 14 de 30 de noviembre de 2018, la contratista entregó el Anexo

Story para Spot de 30 segundos, para el pautaje en televisión, solic¡tado a través de la

orden de trabajo 0018 de 29 de agosto de 2018, mismo que difirió del spot televisivo

difundido a través de la orden 010 de 12 de septiembre de 2018, situación que no fue

observada n¡ objetada por la Administradora de contrato RE-llVPQ-042-2018.

No obstante, de las observacrones presentadas, la Adm¡n¡stradora de contrato RE-

IMPQ-042-2018 actuante durante el periodo comprend¡do enlre el 24 de agosto al 31

de d¡ciembre de 2018, con memorandos IMP-CS-2O18-356-3221,IMP-CS-2018-390-

3507, ItvlP-CS-2018-448-3777 y llVlP-CS-2018463-3985, de 24 de octubre, '1S de

noviembre y 6 y 13 de diciembre de 2018, respect¡vamente, presentó a la Directora

Administrativa Financiera, los informes parciales: tercero, qu¡nto, sexto y séptimo de

cumplimienlo del contrato, en los que cert¡ficó que el servicio de publ¡c¡dad fue recib¡do

a entera satisfacción y solic¡tó el trámite de pago cbrrespond¡ente por un monto de

68 296,08 USD sin IVA, desglosados de la siguiente manera y transferidos a través del

Sistema SPI-SP del Banco Central, el 5 y 26 de noviembre y 27 y 28 de diciembre de

2018; así:

lnforme Concepto Valor USD * Valor transferido
USD

Tercero Pautaje: Televisión 40 691,90 27 075,69
Quinto Pautaje. Radio 10 5'18,35 11 218,10
Sexto Producción Spot de

televisión
I 000,00 14 691,53

Sépt¡mo Pautaje: Radio I 085,83 7 )On 10

S uman: 68 296,08 60 275,61
" lñcluyen otros rubros de la Campaña 360

Con memorando IMP-DIRC-2O19-003-30 de 2 de enero de 20'19, la Directora Ejecutiva

(S), delegó a la nueva Administradora de Contrato RE-IMPQ-042-20'f 8, quién a través

a

o
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de orden de trabajo 015 de 11 de enero de 2019, solicitó a la contratista entre otros

aspectos la producción de: Gu¡ones y producción de cuñas con el siguiente detalle:

"Cuidado Patr¡monio" "Narra Quito", "Plan de Riesgos, Centro Histórico" y "Plan

especial, centro Histórico", mismos que fueron entregados por el contralista el 22 de

enero de 2019, posterior de haber transcurrido un dia de la culminación el plazo

contractual, por lo que no fueron aplicados en la campaña 360; sin embargo' con

memorandos IMP-CS-2019-9-106 y IMP-CS-2019-30-?17 de '16 de enero y 5 de

febrero de 2019, respectivamente, presentó a Ia D¡rectora Administrativa Financiera,

los informes parciales octavo y noveno de cumplimiento del contrato, en la que

certificó que el servicio de publicidad fue recibido a entera satisfacc¡ón y solicitó que se

inicien los pagos corespondientes por el monto de 10 885,83 USD sin IVA'

desglosados de la siguiente manera, y transferidos a través del sistema sPl-sP del

Banco Central, el 'l de febrero y 8 de mazo de 2019; así:

' lncluyen otros rubros de la Campaña 360

En retación a las 4 cuñas sol¡citadas y entregados por el contratista, posterior de haber

transcurr¡do un día de la culminación el plazo contractual, la Administradora de

Contrato con comunicación recibida el 8 de abril de 2021, señaló:

" . ..me cumple informar a usfed que las cuñas de las campañas "PIan le
Gestión de Riesgos del Centro HistÓrico,' y ,Ptan de desarrollo integral del

Centro H¡stór¡co; fueron pautadas en las radios de la Casa de Cultura

Ecuatoriana...- estas cuñas se realizaron del 22 de abril hasta el 17 de mayo

de 2019 (...)".

Y, con comunicación recibida el 9 de abril, indicó:

" ...me perm¡to inclicar que /as cuñas correspondientes a "Cuidado del

Patrimojnio" y "Narra Quito", no se pautaron por ind¡cac¡ones verbales del

personal de ia Secretaria de ComunicaciÓn del Municipio (.. )"'

lnforme Concepto Valor * Valor transferido
USD

Octavo Pautaje:
(diciembre)

Radio I 085,83 5 687,73

Noveno Producción
cuñas radiales

de I 800,00 12 576,24

Suman: l0 885,83

()tu)- " c'1L'-"'
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El Delegado Técnico No part¡cipante - proceso RE-rMpe-042-20'f g, con memorando
IMP-cs-218-065-217 de 13 de febrero de 201 9, em¡t¡ó el lnforme de cumplimiento del
contrato y conjuntamente con la Administradora de contrato RE-lMpe-042-201g y la
contratista en la misma fecha, suscribieron el Acta Entrega Recepción Definitiva, en la
que en iguales términos, certificaron que la empresa con RUC 1 79.rg95053001 ,

cumpl¡ó sat¡sfactoriamente con el plazo de entrega de los servicios estipulados y el

objeto contractual; sin considerar que los servicios ejecutados en la "cAMpAñA 360,,,

no se ajustaron a los términos de referencia y oferta presentada; sin embargo,
solicitaron la cancelación de los informes tercero, quinto, sexto, séptimo, octavo y
noveno por concepto de pautaje en radio y televisión, producción de spot televisivos y
producción de cuñas radiales por un monto de 79 lg1,9l USD.

Las Administradoras de contrato RE-l¡rpe-042-20'18, con memorandos lMp-cs-2018-
356-3221 , rMp-CS-2018-390-3507, rMp-cs -2018-448-3777, rMp-cs-2018-463-3985,
IMP-cs-2019-9-'106 y rMp-cs-2019-zo-217 de 24 de octubre, 15 de noviembre, 6 y 13
de diciembre de 2018, 16 de enero y s de febrero de 2019, respectivamente,
presentaron a la Directora Administrativa Financiera, los informes parc¡ales: tercero,
qu¡nto, sexto, séptimo, octavo y noveno de cumplimiento der contrato, en los que
certificaron que el servicio de publicidad fue recib¡do a entera sat¡sfacc¡ón y sol¡c¡taron
el trámite de pago correspondiente, sin considerar que er spot para er pautaje en
televisión, aprobado en la orden de trabajo 001B de 29 de agosto de 201g, no fue el
aplicado en la difusión requerida a través de la orden 010, por cuanto mantuvo un
contenido d¡ferente y que el mismo fue difundido en su solo canal de televisión; que las
dos cuñas radiales presentadas por la Admin¡stradora de contrato RE-llupe-042-2018
se efectuaron en emisoras diferentes a las ofertadas y que las cuatro cuñas
elaboradas por la contratista fueron presentadas posterior de haber transcurrido un día
de la culmrnación el prazo contractuar, por ro que no fueron apricados, además, no
solicitaron al Director Ejecutivo la elaboración de un contrato complementario
modificatorio por los cambios efectuados al objeto contractual y que contaron con el
aval de las citadas administradoras; situación que no fue observada ni objetada por la
Directora Administrativa Financiera ni la coordinadora de Gestión Financiera al
momento de autorizar y solicitar el pago, así como, por los Analistas Financieros y

Analistas Financieros contabilidad, que realizaron el control prev¡o y revisaron la
documentación habilitante para su cancelación; lo que originó que el lMp desembolse
t
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el valor de 79 181,91 USD; por servicios contratados y recibidos que no se ajustaron a

los establecido en los términos de referencia y oferta presentada'

Las citadas servidoras inobservaron lo dispuesto en los artículos: 70 "Administración

del contrato,,, 85,Obras y servicios complementar¡os" de la Ley orgánica del s¡stema

Nacional de contratac¡ón Pública y 121 "Administrador del contrato" de su Reglamento

y las Normas de control lntefno 401-03 "supervisión", 403-08 "control previo al pago"

y 408-17 ,,Administrador del contrato"; e, incumplieron, los numerales 2.3.5, Sección ll;

5'2, Sección V, Parte l; 3.1.2, Sección lll, Parte ll de los Pliegos del Proceso y las

cláusulas cuarta "objeto del contrato", Décima séptima "De la Administración del

contrato" del contrato suscrito.

Con oficios 0121, 0125, Ol31 , 0133, 0138, 0'143, 0146, 0150 y 0153-002-DPPq\-2O2O-

ldel5deabrilde2021yol94-oo2.DPPct.|-202o.|de5dejuliode2o2l,se
comunicaron resultados provisionales a los Analistas Financieros, Analistas

Financieros contabilidad, Administradoras de contrato - RE-lMP-042-2018'

coordinadora de Gestión Financiera, Delegado Técnico No Participante - Proceso RE-

IMP-042-2018, Directora Administrativa Financiera y contratista'

con comunicaciones sin fecha, recibidos mediante correos electrónicos de 23 de abril

de 2021 , el Especial¡sta en comunicac¡ón social que actuó en calidad de Delegado

Técnico No Participante - Proceso RE-|MP-042-2018 y las Administradoras de

contralo RE-lMP-042-2018, señalaron que efectuaron cambios a las condiciones del

servicio de publicidad estipulados en los términos de referencia elaborados por el

Especialista en Comunicación Social y la oferta presentada; además, en similares

térm¡nos indicaron:

"...En conclusión, los servicios contratados y recibidos si se aiustaron a lo
establecido en los térm¡nos de referencia y oferia presentada ( "')''

Así también, el Espec¡al¡sta en Comunicac¡ón Social que actuó en calidad de

Delegado Técnico No Participante - Proceso RE-lMP-042-2018, en referencia a la

producción de las 4 cuñas radiales, recibidas posterior a la culminación del plazo

contractual, señaló:
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"...las cuñas en mención fueron aprovechadas, al rnenos dos de e as, en
ocas,ones posteriores. . . con la casa de la cultura Ecuator¡ana, medianie ta
difusión de las m¡smas en la radio de d¡cha inst¡tución (...),,.

criterios que ratífican ro comentado por auditoria, por cuanto ros servidores
efectÍvamente señalaron que se rea¡izaron cambios en el contenido y difusión del spot
de televisión y las cuñas radiares y sin embargo, er Especiarista en comunicación
social que actuó en caridad de Deregado Técnico No participante - proceso, con
memorando ltvP-cs-218-065 -217 de 13 de febrero de 2019, emitió el Informe de
cumplimiento del contrato y conjuntamente con ra Administradora de contrato y ra

contratista, suscribieron er Acta Entrega Recepción Definitiva, en la que certif¡caron
que la empresa con RUC 179189505300'1, cumprió satisfactoriamente con el prazo de
entrega de los servicios estipulados y el objeto contractual, por lo cuar se ratifica ro

comenlado por auditoría.

con comunicaciones de 23 de abrir de 2021, ra coordinadora de Gestión Financiera y

la Directora Administrativa Financiera, no presentaron documentadamente las razones
por las cuales se realizaron las autorizaciones y pagos de los servicios entregados
durante la campaña 360, en reración ar contenido y difusión der spot de terevisión y ras
cuñas radiares, mismos que no se ajustaron a ros términos de referencia y oferta
presentada, por lo que no modifica fo comentado por auditoria,

con oficio GADDMQ-IMp-DAF-urH-2021-0o12-o y comunicaciones de 23 de abrir de
2021, los Analistas Financieros contabilidad y ra Anarista Financiera, respectivamente,
señalaron que la ejecución y recepción de los productos comunicacienares de ra

campaña de Pubricidad 360 fue de exclusiva responsabiridad de Ia Administradora de
contrato; y, no justificaron documentadamente las razones por las cuales en el control
previo efectuado' no se observó, ni objetó que er contenido y difusión der spot de
televisión y las cuñas radiares, se ajusten a ros términos de referencia y oferta
presentada, por lo que no modif¡ca lo comentado por auditoria.

Posterior a la conferencia f¡nar de resurtados, se recibieron ras siguientes respuestas:

Las Administradoras de contrato RE-rMpe-042-2018 y er Especiarista en
Comunicación Social, con comunicaciones de 1 1 y 16 de junio de 2021 .
respectivamente, se ralificaron en ras observaciones, argumentos y just¡ficativos
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rem¡t¡dos med¡ante comunicac¡ones de 23 de abtil de 2021, por lo que no mod¡fica lo

comentado por auditoria.

El Especialista en Comunicación Social, con comunicación de 1 I de junio de 2021 ,

señaló que la Administradora del contrato mantuvo reuniones de trabajo con

servidores de la Secretaría de Comunicación del MDMQ, en las que se resolvió que en

lugar de pautar con las rad¡os de ¡a oferta adjudicada, se pautaran en radios de mayor

rating y sintonía a nivel de la ciudad; situación que no modificó el presupuesto

as¡gnado a la Campaña 360, con lo que ratificó que efectivamente se recibieron

productos que no se aiustaron a los términos de referencia y oferta presentada, por lo

que no modifica lo comentado por auditoria-

",..Los pagos realizados se encuentran debidamente justificados y
comprobados con la documentación de sopoñe sufic¡ente y peft¡nente que
sustentan su propiedad, legalidad y veracidad, en el marco de las
estipulaciones contractuales y Normas de Control lnterno (...)".

Adicionalmente, la Coord¡nadora de Gestión Financiera señaló:

" . . .me permito aclarar que /os pagos se realizaron de conformidad a los
documentos habilitantes descr¡fos en la cláusula sexta. ..-mediante correo
electrónico de 12 se octubre de 2017, la Coordinación Financiera emite
drsposrclones a" la Especialista de Contabilidacl con copia a tos ánatistas
financieros y Directora Administrativa Financiera de aquel entonces "fl_g!
marco de las funciones asignadas como resl¡pnsable de la Unidad de
Contabilidad, solicito a usted supervisar las actividades deleqados a /os
analistas financieros de dicha unidad a fin de contar con información
financiera confiable y oportuna para la toma de decjsi.ones p adppo,óo 7e
medidas cofiectivas (..r.

Criterio que no modifica lo comentado por auditoría, por cuanto en el ámbito de sus

competencias en calidad de autor¡zadores u ordenadores de pago y responsables de

los servidores que realizaron el control prev¡o, no supervisaron ni verificaron que los

servicios ejecutados en la "CAMPAÑn ¡00", no se ajustaron a los térm¡nos de

referencia y oferta presentada, lo que no permitió garanlizar la legalidad, conveniencia,

pertinencia y conformidad de los pagos efectuados.

Con comunicación de 14 de junio de 2021 , la D¡rectora Administrativa Financiera y

Coordinadora de Gestión Financiera, en similares térm¡nos señalaron:

Con comunicación de 14 de junio de 2021, la Analista Financiero Contabilidad, se

ratificó en la contestación remit¡da a la comunicación de resultados provisionales de 23

3,. 58
,./



de abril de 2021 , en la que señaló que la Administradora de contrato es quien velará

por el cabal y oportuno cumplimiento de las obligaciones contractuales der¡vadas del

contrato; así tampoco, justificó documentadamente las razones por las cuales, en el

control previo efectuado, no se observó, ni objetó que el conten¡do y difusión del spot

de televisión y las cuñas radiales, se ajusten a los términos de referenc¡a y oferta

presentada, por lo que no modifica lo comentado por auditoria.

La Analista Financiera, con comun¡cación de 16 de junio de 2021 , se ratificó en lo
manifestado en la comunicación de 23 de abr¡l de2021 en respuesta a la comunicación

de resultados provisionales, por lo que no se modifica lo comentado por auditoría.

Con comunicación de l6 de julio de 2021,|a Gerente General de PUBLI POINT C.A.,

contrat¡sta del proceso RE-IMPQ-042-2018, señaló:

"...del pautaje, en las radios Ecuashyri, católica, Vox (digital), Francisco
Sfereo y La Redonda, de dos cuñas presentadas por el Contratante, "mismas
que difieren de la ofeña adjud¡cada"... el Contratante pidió que presentemos
/os presupuesfos de radio, con las emisoras señaladas, lo cual fue
cumplido. . .como consta en el oficio No. 12-PUBLIPOINT-2028 de 27 de
septiembre de 201L.. en el cual consta la sumilla de la Administradora de
contrato de ese entonces; lo que demuestra que la Empresa que represento,
de ninguna manera hizo camb¡o alguno a la ofe¡7a, y que esta provino
exclusivamente de la pa¡7e contratante. .-Respecfo del pautaje en el programa
transmifido por la estac¡ón de televisión TELEAMAZONAS, denominado "YO
ME LLAMO' . . . la Administradora de contrato. . . solicitó que la pauta ofe¡tada en

" ofros lres canales de televisión sea destinada exclusivamente a que se pase el
spot televisivo en el señalado programa, por ello, el entonces Gerente General
de PUBLI POINT C.A., dirigió a la Directora Ejecutiva del IMP, el of¡cio No. 0A-
PUBLIPOINT-ZI18 de 12 de septiembre de 1218... en el cual consta la sumilla
de la Administradora del Contrato, en el que se nos indica "proceder con la
pauta" ... debo señalar que Ia Empresa a Ia que represento, de ninguna manera
hizo cambio alguno a la ofe¡ía, y que esta provino exclusivamente de la pa¡fe
contratante. .-Respecto de la diferencia entre el "story spot" de 30 segundos,..
debo señalar que la Contratante. mediante la Administradora del Contrato, a
través la Orden de Trabajo No. 010A... determina que debemos pautar el spot
"Quito sin Manchas", para ser divulgado en el Programa "Yo me Llamo" de
Teleamazonas; esla d/spos,bión, no la podíamos objetar o contradecir...- En
cuanto a la entrega el 22 de enero de 2019. de las cuñas "Cuidado Patrimonio"
'Narra Quito", "PIan de Rlesgos, Centro Histórico" y 'Plan especiat, Centro
Histórico"... rnslslmos y reiteramos una y otra vez tal ins¡stenc¡a, para que se
aprueben los guiones para las cuñas y se nos entregue los insumos para la
producción de /os mlsmos, que solo llegaron poco antes de la fecha en la que
culminaba el Contrato, es¿o es el 1 5 de enero de 2019 .. . esta situación,
determinó gue se entreguen tales productos en la fecha señalada....-
Finalmente, debo reiterar que PUBLI POINT C.A. cumplió a cabalidad el
mencionado contrato, de acuerdo a las ¡nstrucciones del Contratante (.. .)".

o

o

i¿Jin t t ,vü
59



o

o

cr¡terio que no modifica Io comentado por auditoría, por cuanto la contratista confirmÓ

que se realizaron cambios a la prestación de los servicios de la Campaña 360' por

d¡sposiciones de la servidora que actuó ¡nicialmente en calidad de Administradora de

contrato, sin considerar la suscripción de un contrato complementario mod¡ficatorio.

Conclusiones:

La Administradora de contrato RE-IMPQ-042-2018, con memorandos IMP-CS-

2018-356-3221,390-3507, 448-3777 y 463-3985, de 24 de octubre, 15 de

noviembre, 6 y 13 de diciembre de 201 8, respectivamente, presentó a la

DirectoraAdministrativaF¡nanciera,losinformesparciales:tefcero,quinto'

sexto y séptimo de cumpl¡miento del contrato, en los que certificó que el

servicio de publicidad fue recibido a entera satisfacción y solicitó el trámite de

pago correspondiente por un monto de 68 296,08 sin IVA; y, la Administradora

de contrato, con memorandos IMP-CS-2019-9-106 y 30-217' de 16 de enero y

5 de febrero de 2019, presentó los informes parciales octavo y noveno de

cumplimiento, en los que certificó que el servicio de publicidad fue recibido a

entera satisfacciÓn y solicitó se inicien los pagos por el monto de

10 885,83 USD sin IVA; y, conjuntamente con el Delegado Técnico No

partic¡pante - Proceso RE-IMPQ-042-2018, quien emitió el lnforme de

cumplimiento del contrato, suscribieron el Acta Entrega Recepción Definitiva,

en Ia que certificaron que la contratista, cumplió satisfactoriamente con el plazo

de entrega de los servicios estipulados y el ob.ieto contractual; sin considerar'

que el Spot para el pautaje en televisión, aprobado en la orden de trabajo 0018

de2gdeagostode20lS,nofueelaplicadoenladifusiónrequeridaatravéSde

la orden O1O, por cuanto mantuvo un contenido diferente y que el mismo fue

difundidoensusolocanaldetelevisión;quelasdoscuñasradiales
presentadas por la Administradora de contrato RE-lM PQ-042-201 8 se

efectuaron en emisoras diferentes a las ofertadas y que las cuatro cuñas

elaboradas por la contratista fueron presentadas posterior de haber

transcurrido un dia de la culminación el plazo contractual, por lo que no fueron

aplicados;además,nosol¡citaronalDirectorEjecutivolaelaboracióndeun

contratocomplementariomodificatorioporloscambiosefectuadosalobjeto

contractual y que contaron con el aval de las citadas adm¡nistradoras; lo que

originó que el IMP desembolse el valor de 79 181,91 USD'
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La Directora Administrativa Financiera y ra coordinadora de Gest¡ón
Financiera, autorizaron y solicitaron el pago, en el ámb¡to de sus competenc¡as;
y, los Analistas Financieros y Analistas Financieros contabilidad, realizaron el
control previo de la documentac¡ón hab¡r¡tante para su canceración, sin verificar
que los servicios ejecutados en la ,,CAMpAñA 

360,,, no se ajustaron a los
términos de referencia y oferta presentada, lo que originó que el lMp
desembolse el valor de 79 181 ,91 USD, por servicios contratados y recibidos
que no se ajustaron a los establecidos en los términos de referencia y la oferta
presentada.

Recomendación

Al Director Ejecutivo

Dispondrá y verif¡cará, que los Administradores de contrato, designados por Ia
entidad, comprueben que los bienes y/o servicios contratados sean
efectivamente los constantes en los términos de referencia, pliegos del proceso
y objeto contractual, en caso de presentarse novedades, adoptarán las
acciones que sean necesarias a fin evitar su incumplim¡ento; así como, que los
pagos que realice el lnstituto se encuentren debidamente justificados y
comprobados con Ia documentación de soporte suf¡ciente y pertinente que
sustenten su propiedad, legalidad y veracidad.

Modificación parciar der Manuar de perfires para ra contratac¡ón de personar y
nombramientos de libre remoción, sin documentos justificativos

La Directora Ejecutiva, mediante Resolución 132-DIREC-2012-lMp de l1 de abrit de
2o12, aprobó entre otros documentos er Manuar de perfires, documento habiritante
para Ia selección de personal.

Durante el periodo examinado, el rnstituto incorporó a su nómina 22 servidores de ros
cuales: c¡nco (5) servidores se contrataron bajo la modalidad de servic¡os ocasionales;
ocho (8) servidores bajo la modalidad de libre nombramiento y remoción; y, nueve (9)
servidores fueron nombrados provisionalmente haste cuando se real¡cen los concursos
de méritos y oposición; servidores que, para ser incorporados a ra nómina der rnstituto,
debieron cumplir con ro dispuesto en er Manuar de perfires aprobado er r 1 de abr¡r de
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2012, espec¡almente en los campos referentes a la Educac¡ón Formal y Capacitación

Adicional requerida; no obstante, al no desempeñar los requisitos citados, el Director

Admin¡strativo Financiero conjuntamente con el Especialista de Desarrollo

Organizacional, procedieron a modificar parc¡almente el Manual de Perfiles de 11

postulantes, formularios que fueron aprobados por el Director Eiecutivo, sin justificar

documentadamente los cambios efectuados; así también, el Especialista de Desarrollo

Organizacional, responsable del área de Recursos Humanos, emitió los ¡nformes

técnicos UATH, en los cuales recomendó la incorporación de los nuevos servidores.

(Anexo 4)

En relación a los números I y'13 del citado anexo, con oficio A14 de 16 de

mayo de 2019, el Alcalde del DMQ, dispuso la contratación de los servidores,

cuyos cargos des¡gnados de Coordinadora de Gest¡ón Técnica lnstitucional y

Coordinador lnstitucional, no constaron en el Manual de Perfiles; no obstante,

el Espec¡al¡sta de Desarrollo Organizacional, responsable de Recursos

Humanos, emitió el ¡nforme técn¡co IMP-DAF-UATH-20'19-NJS de 31 de mayo

de 2019 y en el punto 6. Conclus¡ón y Recomendación, señaló que al contar

con la autor¡zación de alcaldÍa y en conocimiento de la Dirección Ejecutiva del

lMP, se estableció la necesidad institucional de contratar al personal;

De los 22 servidores contratados, bajo la modalidad de contralos ocasionales,

nombramientos provisionales y de libre nombramiento y remoción, .,se

determinó que en relación al requisito de la Educación Formal requerida, el

número 1 no cumplió, no obstante, de haberse mod¡f¡cado el perfil para su

incorporación; los números 2, 3, 5, 10, 14, 15, 17, 18 y 20 cumplieron con el

perfil modificado; los numerales 8, 13.2, 16, 19 y 21 no se modificó el perfil y no

cumplieron con los requisitos establec¡dos; en el numeral 6,7 y I no ex¡stió el

perfil, posteriormente crearon el perfil y cumplieron; el numeral 13.1 no existió

el perfil; y, los cuatro restantes (4, 11, 12 y 22) no se modificó el perfil y

cumplieron con los requisitos establecidos en el Manual de Perfiles aprobado el

11 de abril de 2012.

Al respecto, el D¡rector" Administrativo Financ¡ero (S), con oficio GADDMQ-IMP-DAI--

2021-0016-0 de 18 de febrero de 2021, señaló:
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'... me permito indicar que se efectuó el anál¡s¡s de funciones de cada seNidor
en conjunto con el Director Ejecutivo del momento, identificando en la misma
que existía duplicidad de funciones, o en otros casos que con el objetivo de
atender de mejor manera al Estatuto del lMP, se efectuó de manera clirecta la
determinación de cumplimiento de acciones. . . por tanto no se ha requerido de
Ia emisión de una Resolución.- . .. me permito indicar que se han generaclo
fichas en /as que se establezca el perfil del servidor, con el objeto de mejorar la
administración del talento humano, como medida interna de control (...)".

El Director Adm¡n¡strat¡vo Financiero, conjuntamente con el Especialista de Desarrollo

Organizacional, procedieron a modificar parcialmente el Manual de perfiles para el

ingreso e incorporac¡ón de 19 servidores al lnstituto, formularios que fueron aprobados

por el Drrector Ejecutivo, sin legalizar el acto administrat¡vo a través de resoluciones o

documentación de respaldo que justifiquen la modificación parcial del Manual de

Perfiles; además, de los serv¡dores contratados, se determ¡nó que en relación al

requisito de la Educación Formal requerida, 1 servidor no cumplió, no obstante, de

haberse mod¡ficado el perfil para su incorporación; 9 cumplieron con el perfil

modif¡cado; 5 no se modificó el perfil y no cumplieron con los requisitos establecidos; 3

no existió e¡ perfil, poster¡ormente a su creación cumpl¡eron; y, 1 no existió el perfil ni

fue creado; lo que ocasionó que se modifique el manual de peliles y contrate personal

de acuerdo a su formac¡ón y capacitación individual.

Los citados servidores ¡nobservaron lo dispuesto en las Normas de Control lnterno

401-03 "Supervisión", 407-03 "lncorporación de personal" y 401-10 "lnformación

actualizada del personal" e incumplieron lo establecido en los nurnerales S.,l Dirección

Admin¡strat¡va Financiera, Relaciones de Supervisión y 5.1 .4, Recursos Humanos,

letra e. Gestionar los ped¡dos administrativos del personal relacionados con

ingresos y salidas, vacaciones y permisos, sanciones y prestaciones laborales, del

Estatuto de Gestión Organ¡zac¡onal por Procesos del lnstituto lretropol¡tano de

Patrimonio lMP.

Con oficios 0401-DPPch-2021 y 0132y O147-OO2-DPPch-2020-t de 13 y 15 de abril de

2021, se comunicaron resultados provisionales al Director Ejecutivo, Director

Administrativo Financiero y Especialista de Desarrollo Organizac¡onal.

Con oficio GADDMQ-|MP-DAF-UTH-2021-00'll-O de 23 de abril de 2021, et

Especialista de Desarrollo Organizacional, señaló:
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"...dentrodelosinstrumenlosfenernoselManualdePerfilesqueporel
constantecamb¡odelentornocomoporlasnuevasymayoresexigenciasdel
Distrito Metropot¡tano de Quito y la comunidad no debe _ser 

considerado como

iígrdo e invariable, motivo por el cual se realizaron modificaciones a los peiiles

uiilizanclo el formato estabilecido para el efecto por et Ministerio de Trabaio .-El

Áir"rao ministeriat 22 Registro oficial 437 de 27 de feb (sic) de 2019 expide lg

norma técnica de seleciión de personal en el artículo 11 establece "1 El

ianuat de puesfos institucional actualizado o el perfilde pues¿os debidamente

aprobado..,-seefectuÓeIanátisisdefuncionesdecadaservidorenconjunto
cli,i et O¡ector Ejecutivo del momento, identificando en la misma que existía

duplicidad de fuiciones, o en otros casos que et obieto de atender de meior

,án"ru " Estatuto de tMP, se efectuÓ de manera directa la determinación de

cumptimiento de acciones (.. -)".

o

criterio que no mod¡fica lo comentado por auditoria, por cuanto el servidor señaló que

conjuntamenteconelDirectorEjecutivo,SemodificóelManualdePerfiles,sinsu

debida aprobación.

Conclusión

El Director Administrativo Financiero, conjuntamente con el Especialista de Desarrollo

Organizac¡onal, procedieron a modificar parcialmente el Manual de Pefiles para el

ingreso e incorporación de l9 servidores al lnstituto' a través de la emisión de

formulariosquefueronaprobadosporelDirectorEjecutivo,sinlegalizarelacto
administrativo a través resoluciones o documentación de respaldo que justifiquen la

modificación parcial del Manual de Perfiles; ademáS, de los servidores contratados, Se

determinó que en relación al réquisito de Ia Educación Formal requerida, 1 servidor

no cumplió, no obstante, de haberse modificado el perfil para su incorporación; 9

cumplieron con el perfil modificado; 5 no se modificó el perfil y no cumplieron con los

requisitos establecidos; 3 no existió el perf¡|, poster¡ormente a su creación cumpl¡eron;

y, 1 no existió el perfil ni fue creado; lo que ocasionó que se modifique el manual de

perfiles y contrate personal de acuerdo a su formación y capac¡tac¡ón indiv¡dual'

Recomendaciones

Al Director Ejecutivo

l3.Dispondráyverificará'queeID¡rectorAdministrativoFinancieroyel
Especial¡sta de Desarrollo Organizacional, responsable del área de Recursos

Humanos,enelcasodereatizarreformasparcialesalManualdePerfilespara

lacontratacióndepersonal,elactoadm¡nistrativoseaformalizadoatravésde
t?a|i ,. .c t\ 64
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las correspondientes resoluciones y cuenten con la documentación que
justifiquen su modificación; a fin de contratar personal de conformidad a las
necesidades institucionales y no de acuerdo a su formación y capacitación
individual.

l4 Dispondrá y verificará, que er Director Adm¡nistrat¡vo Financiero conjuntamente
con el Especiar¡sta de Desarrolo organizacionar, responsabre der área de
Recursos Humanos, confirmen si ros servidores contratados en er período
examinado se ajustaron al Manuar de perfires aprobado mediante Resorución
132-D¡REC-2012-|MP de 11 de abrir de zolz y no con ras modificaciones
parciales al citado Manuar; de no ser así, se efectúen ros correct¡vos
pertinentes.

Al Director Administrativo Financiero

15. Dispondrá y verificará, que el Especial¡sta de Desarrollo Organizacional,
responsabre der área de Recursos Humanos, previo a eraborar ros informes
técnicos para la incorporación del personal, realice el anál¡sis pormenor¡zado

de los requisitos exigidos y su cumpl¡miento, ¡nformac¡ón que deberá ser
detallada en los citados informes; así como aprique adecuadamente ¡os
subsistemas de Tarento Humano, acorde a ra normativa vigente; a fin de que er

lnstituto disponga de servidores idóneos y carificados para er desarrolo de sus
act¡vidades.

Adquisición de equipos electrónicos sin
contratación

considerar procesos comunes de a
El Director Ejecutivo, mediante oficio GADDMe-lMp-2019-2913-o de 25 de octubre de
2019, sol¡c¡tó al D¡rector Metroporitano de rnformática der MDlre, ro siguiente.

o

A.," L

'd"

"...de acuerdo a la reforma presupuestaria aprobada el g de sept¡embre de
2019, tiene planificado Ia renovac¡ón de varios equ¡pos poftales (ic¡ ¡taptops¡/os cuales fueron adquir¡dos en er año 2010 y han terminado su v¡aá itit. .l sá
requ¡ere Ia dotación de nuevos equipos ¡nformáticos tares como: computadorasy Cámaras Digitales especiatizadas para procesar Audio, Video y Éotogra,fii,
lmpresoras Láser color formato 44 MFp y proyectores de Datos. . __ íot¡c¡tá
val¡dar las especificaciones técnicas que'se adjuntan a esfe documento y
autorizar el proceso de adquis¡ción respectivo (. ..);.
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Con oficio GADDMQ-DM|-2019-OO772-O de 28 de octubre de 2019, el Director

fvletropolitano de lnformática, rem¡tió el lnforme de pertinencia de los equipos

requeridos y autorizó su adquisición. así:

Cantidad Equipo

1 Computador para procesamiento de aud¡o,

video, fotografía

2 Cámara digital + audio y video

15 Computadores portátiles

4 lmpresoras multifunción láser color A4

2 Proyectores

1 Proyector portátil

El Especialista Admin¡strativo lnformát¡co, con memorando GADDMQ-IMP-USIST-

2019-0027-M de 11 de noviembre de 2019, en conocimiento de la autorización emitida

por el Director Metropolitano de lnformática, solicitó al Director Adm¡n¡strativo

Financiero, la adquisición de los equipos informáticos, bajo la modalidad de Ínfima

cuantía, señalando:

"...que al tratarse de un caso fotfu¡to, no consta en el Catélogo Electrónico, y
que no const¡tuye un requerimiento constante y recurrente para el período
actual (.. .)".

Y, con memorandos GADDMQ-IMP-USIST-2019-0029-M, 0030-M de 13 de noviembre

y 0033-M y 0034-M de 16 y 21 de noviembre de 201 9, respectivamente, solicitó al

D¡rector Ejecutivo la autorización del gasto e inicio del proceso de contratación, bajo la

modalidad de ínfima cuantía de: 4 impresoras, 2 proyectores, 1 proyector portátil, 1

computadora especializada para edición audio y video y 2 Cámaras dig¡tales + audio y

video, respect¡vamente.

Los Directores Administrativo F¡nanc¡ero y Ejecutivo, suscr¡b¡eron y autorizaron las

adquisiciones de los equipos electrónicos, bajo la modalidad de infimas cuantía a

través de las órdenes de trabajo 034-2019, 035-2019, 040-2019 y 048-2019 de 14, 18

y 22 de noviembre de 2019, sin considerar que las ofertas presentadas por los

oferentes contenían los mismos b¡enes a ser adquiridos, que una de ellas fue

presentada con dos meses de anter¡oridad al inicio del proceso y que los cuadros

comparativos de precios de la computadora y cámara digital se elaboraron en la

4¿^l ' 66
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Orden de

trabajo y

fecha

034120D

141Íl?4/ls

03s/2019

2zlLlzols

040/2019

18/1il201s

048/2019

zzhlzoLe

Concepto lmpresoras Proyectores Computadora Cáma¡as

Proformas

1 1791148800ffi1- Ganador 17911488mm1 1792203066n01 - Ganador 1792203066ffi1- Ganador

1 17929s9926301 1791083210ffi1-Ganador 17913530641101 1708717M6m1

D9229132ffi1 119129n2ün1 1708n7846m1 179089ü92m1

misma fecha, es dec¡r el 1 5 de noviembre de 2019 y se recomendó al mismo

proveedor su adjudicación. así:

Los Proveedores con RUC 1791148800001 y 1792292328001, ofertaron

impresoras y proyectores;

Los Proveedores con RUC 1792203066001 y 1708717846001, ofertaron

computadoras y cámaras; y,

El proveedor con RUC 1791353064001, presentó la proforma 82679 de 30 de

septiembre de 20'19, con la que ofertó 3 computadoras.

El Director Admlnistrativo Financiero, en base a las solicitudes de pago emitidas por

los Administradores de las órdenes de trabajo, procedió a autor¡zar su cancelación;

valores que fueron transferidos a través del Sistema SPI-SP del Banco Central, así:

Ordén de
Trabajo

Concepto Proveedor
adjudicado

RUC

Fecha Valof factura
sin IVA

USD

Valor
transfer¡do

USD
034-2019 lmpresoras 1791 148800001 2019-12-27 6 000,00 6 588,00
035-2019 Proyectores 179108321 0001 2019-12-?7 6 900,00 7 576,20
040-2019 Computadora 1792203066001 2020-01-16 7 082,00 7 606,07
048-2019 Cámaras 1792203066001 2020-01-16 7 089,00 7 61 3,59

Suman: 27 071 ,00 29 383,86

Fuente: Facturas y Detalle de OPIS tram¡tadas en e¡SPl-SP

El Especialista Administrativo lnformático, solicitó las proformas, elaboró los cuadros

comparativos y recomendó su adjudicación, sin considerar que las ofertas presentadas

fueron a los mismos proveedores y que una de ellas fue entregada con dos meses de

anterior¡dad al inicio del proceso; situación que no fue observada por el D¡rector

Ejecutivo y Director Administrativo Financiero, quienes suscribieron y autorizaron las

adquisiciones de los equipos electrónicos a través de las órdenes de trabajo 034-2019,
It¿",Lt f4"'' u,

,,L¡ 
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o

o

Del cuadro precedente, se desprende lo siguiente:
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035-2019, O4O-2019 y 048-2019 de 14, '18 y 22 de noviembre de 2019; lo que

ocasionó que no se apliquen procedim¡entos comunes de contratación que garanticen

la obtención de las mejores opciones en cuanto a calidad, oportunidad y costo; por lo

que inobservaron los artículos 52.'1 "Contratación de infima Cuantia" de la Ley

orgánica det sistema Nac¡onal de contratación Públ¡ca y 60 de su Reglamento y las

Normas de Control lnterno 401-03 "Supervisión".

con oficios 0401-DPPch-2021 y 0132 y 0140-002-DPPch-2020-l de 13 y l5 de abril de

2021, se comunicaron resultados provisionales al D¡rector Ejecutivo, Director

Administrativo Financiero y Especialista Adm¡nistrativo lnformático'

Con comunicación de 29 de abril de 2021, el Especialista Admin¡strativo lnformático,

señaló, que la adquisición de la computadora y cámara dig¡tal, se la realizó al

proveedor con RUC 1792203066001 por cuanto es importador directo y distribuidor

autorizado de las marcas iMAC y Nikon, adicionalmente, señaló:

o

o

" . . . tener clasificado los requerimientos por f/pos de equipo permite tener a los

mejores proveedores, los meiores cosfos y /as meiores opciones' y en contar

con una buena provisión de sopoñe técnico y garantía de fodos " - de haber

clasificado en un solo proceso, habría pocos proveedores con autoización de

/os fabricantes para distribuir Computadoras para procesar

AudioNideo/Fotografia, Proyectores con tecnología híbrida (Laser & Led)'

Cámaras Digitales de Audio y Video e lmpresoras Multifunción Laser Color" '-
Por lo tantol rat¡fico que los Nocedimienfos aplrcados para la compra de los

equipos informáticos son lo conectos y garant¡zan que los equipos entregados

te'ngan el sopoñe técn¡co det fabricante a través de /os cenfros Autorizados de

Servicio o Paftners del Ecuador (...)".

criterio que no modifica lo comentado por auditoría, por cuanto el servidor confirmó

que efectivamente se realizó la adquisición de dos equipos al mismo proveedor, así

también, que en las ofertas presentadas por los oferentes contenían los mismos

bienes a ser adquiridos; y, sin embargo, recomendó realizar dichas adquisiciones ba.io

la modalidad de ínfimas cuantías, por lo que se ratifica el contenido del comentario,

Conclusión

El Especialista Administrativo lnformático, elaboró los Guadros comparativos y

recomendó su adjudicación ba.lo la modalidad de infimas cuantías para la adquisic¡ón

de impresoras, proyectores, computadores y cámaras, sin considerar que las ofertas

presentadas por los oferentes contenían los mismos bienes a ser adquiridos, que una

Au "-¡- t r.l u 68
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de ellas fue presentada con dos meses de anterioridad al inicio del proceso; situación
que no fue observada por el Director Ejecutivo y Director Administrat¡vo Financiero,
qu¡enes suscrib¡eron y autorizaron las adquisiciones de los equipos a través de las
órdenes de trabajo 034-2019, 03S-20i9, 040-2019 y 048-2019 de 14, lB y 22 de
noviembre de 2019, sin considerar ra adquisición de ros equipos bajo procesos
acordes al monto de la cuantía o procedimientos comunes de contratación; lo que

originó que las adquisiciones de equipos electrónicos no se unifiquen en un solo
proceso común de contratación, que garantice la obtención de las mejores opciones
en cuanto a calidad, oportunidad y costo.

Recomendac¡ón

Al Director Ejecutivo

Adquisiciones bajo la modalidad de ínfimas cuantías

El lnstituto liletropol¡tano de Patrimonio, efectuó 102 procesos de adquisiciones bajo la

modalidad de ínfima cuantía, durante el 1 de enero de 2019 y el 15 de diciembre de
2O20; y, en 40 procesos tomados como muestra y asociados en los siguientes
conceptos, se estableció lo siguiente:

o

o

lr'r^ ,t-^'
/
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16. Díspondrá y ver¡ficará, que er Director Administrativo Financiero, prev¡o a

solicitar la autorización del gasto e inicio del proceso contractual, compruebe
que el requerim¡ento presentado, se ajuste efectivamente a la contratación bajo
la modalidad de ínfima cuantía y que la documenración de sustento sea

íntegra, confiable y exacta, a fin de que garantice la obtención de las mejores
opciones en cuanto a calidad, oportunidad y costo, con la aplicación de
procesos dinámicos de contratación y se evite la elusión de proced¡mientos

precontractuales.



2018 2019 2c20 TOTAL

Iipode compra/

D€sripciór

Númerode

Comprü

Monto

USD
Porcenhie

llúñerude

Comprfi

l\,lonto

USD
Porcenuje

Núnerode

CompÉs

lVonto

USD
Por€ntaje

Númerode

Compn5

l\.lonto

USD
Porcentaje

BiENE5 5 334¡6,U l{it n 4¡6,12 lyf

BIENES

ADMIN ISTXA]]V05
1 4019,8 !/, 1 1253,65 v/o 6 206,15 1y,{ 4 2819,06

c0tllBusilBLi 2 1414116 31% 1 14145,i6 5%

fuIANTEN IIlIENTO

ivAR 0s)
5 30x259 WÁ ,{ 27009,51 2tr4 3 ú86,m 11 76 363,10 wi

0Tt055ERVtCt05 1 64m,01 8% I 6$3,66 1 13198,66 5%

PUBLICIDAD 6 n {4,40 A'ttÁ 9 56 842,31 I 6350,m lif/t 16 $ 096,X l3,rá

Sumen: 76 601,24 1m 21 136 i90,25 1m 1 4s83¿32 1m 41 2s0 22&81 m

o
Fuente: lnformación proporc¡onada por la un¡dad de Compras Públicas

Solicitud inicio del proceso, Dosterior at análisis de ofertas v recome áción de

adiudicación

En las órdenes de trabajo 013-2018, O28-2O18, 029-2018 y 008-2020, los servidores

responsables de las unidades requirentes de los servicios o bienes a ser adquir¡dos o

contratados, previo a sol¡citar la autor¡zac¡Ón del inicio del proceso, requir¡eron

proformas u ofertas, elaboraron los cuadros comparativos de precios, recomendaron

su adjudicación y requirieron su verif¡cación en el Catálogo Electrónico; y, los

Directores Admin¡strativos Financieros solicitaron y autorizaron el inicio del proceso sin

ver¡ficar n¡ superv¡sar que los m¡smos fueron requeridos de forma poster¡or a su

recomendac¡ón de adjudicación; lo que orig¡nó que las adquisiciones de b¡enes y/o

contrataciones de servicios no cuenten con la debida y oportuna aprobac¡ón de

autoridad competente, inobservando lo dispuesto en las Normas de control lnterno

401-03 "Supervis¡ón" y 406-03 "Contratación".

En las órdenes de trabajo 005-2020 y 049-20'19, las proformas presentadas por los

proveedores del servicio de diseño, impresión, papelería, ROLL UP, BANERS

inst¡tuc¡onales para et año 2020 y producciÓn audiovisual para la elaboración de

productos comunicacionales (VIDEOS) en formato MP4, se encontraron s¡n f¡rmas de

responsab¡l¡dad; en la orden de trabajo 010-2019, para el serv¡c¡o de puesta en valor

de espacios patrimoniales, el Especialista en Comunicación Social, solicitó la

o
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presentación a tres integrantes de la m¡sma organ¡zac¡ón (Fundación INCONCERTO),

para que presenten en forma individual su oferta económ¡ca; en la orden de trabajo

009-2020, por el "Servicio de fumigación, control y eliminación de plega y otros

roedores y desinfecc¡ón ambiental de las instalaciones, bodegas, archivos y bibliotecas

de propiedad del lMP", no verificó que en el contenido de las lres proformas

presentadas, se evidenció el mismo error ortográfico presentado por los proveedores;

en la orden de trabajo 032-2018 por los serv¡c¡os de activación de emprendimientos

patrimoniales no se recibieron proformas u ofertas y se adjudicó a CONQUITO, en

base a la propuesta presentada; en la orden 041-2019 para el servic¡o de reubicación

de bienes de bodega, constó únicamente en el expediente cartas s¡n mayor detalle de

especificaciones del servicio ofertado; situación que no fue observada por los

servidores. Especialista Administrativo, Especialista coordrnador de comunicación

Social, Especialista en Comunicación Social, Directora de lnvesligación y Diseño de

Proyectos, Analista Financiera, responsables del requerimiento y recepción de las

proformas y Ia elaboración de los cuadros comparativos de las ofertas presentadas y

recomendaron su adjudicación; y, en la orden de trabajo 010-2019, la Analista

F¡nanciero contabilidad y la Especialista Admin¡strativo, elaboraron el cuadro

comparativo de precios previo a la entrega y recepción de las proformas, es decir con

tres días de antelación; s¡tuac¡ones que tampoco fueron consideradas por los

Directores Administrativos F¡nancieros, al momento de solicitar y autorizar el inicio del
proceso de adquisición al Director Ejecutivo ni por la Coordinadora de Gestión

Financiera y coordinador F¡nanciero, Ana¡istas Financieros y Analistas Financiero

contabilidad que realizaron el control Previo; lo que originó que las adquisiciones de

bienes y/o servicios se hayan efectuado sin contar con documentación, confiable y

exacta, que garantice la obtención de las mejores opciones en cuanto a calidad,

oportunidad y costo.

Los citados servidores inobservaron lo dispuesto en los artículos. 52 "convalidación de

errores a petición de la entidad contratante", 162 "lnforme de evaluación de ofertas" de

la Codificación de la Resolución RE-SERCOP-20'16-0000072, de 29 de enero de 201g,

modificada el l9 de mazo de 2020, respecto a la codificación y actualización de las

Resoluciones emitidas por el servicio Nacional de contratación pública; y, las Normas

de Control lnterno 401-03 "Supervisión" y 405-04 "Documentación de respaldo y su

o

o
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Con oficios 0118,0119, 0121,0125,0128,0132,0133,0136,0143,0146,0150' 0153,

0154, 01 55-OO2-DPPch-2020-l de 15 de abril de 2021, se comunicaron resultados

provisionales al Especialista coord¡nador de comunicación soc¡al, Responsable del

requerimiento oT 032-2018, Anal¡stas F¡nancieros, Analistas Financieros contabilidad,

coordinador Financiero, Directores Administrativos Financieros, coordinador

lnstitucional - Responsable del requerimiento oT 028 y 029-2018, Especial¡sta en

Comunicación Social, Responsable del requerimiento y recepción OT 013-2018,

Responsable del requerim¡ento oT 008-2020, y Especialista Administrativo -

Responsable del requer¡miento OT 010 y 047-2019 ' y, 005 y 009-2020.

con comunicac¡ones de 23 y 29 de abril de 2021 el Analista lnformático responsable

del requer¡miento de las órdenes de trabalo 013 y 008-2020, la coordinadora

lnstitucional responsable del requerimiento de las órdenes de traba.io 028 y 029-2018 y

la Directora Administrativa Financiera, no presentaron documentadamente laS razones

por las cuales no se verificó que el inicio del proceso fue solicitado posterior de

haberse efectuado la obtención de proformas, elaboración de cuadros comparativos

de precios, recomendación adludicación y autorizac¡ón de pago, por lo que se ratifica

lo comentado por auditoría.

con oficio MM[/C-CGE-RP-2021-OO1 de 23 de abril de 2021 , la Especial¡sta

coordinador de comunicación social, en relación a las proformas sin firmas recibidas

en la orden de trabajo 049-2019, señaló que no fue de su competencia su revisión, por

cuanto esta actividad debió ser efectuada por los responsables de control previo;

situación que no modifica lo comentado por auditoría, debido a que la citada servidora

elaboró el cuadro comparat¡vo de precios con las ofertas presentadas'

La Especialista Administrativa y la Analista Financiero contabilidad con

comunicaciones de 26 y 28 de abril y 3 de mayo de 2021 , respect¡vamente, indicaron

en similares términos que, en relación a las novedades en las proformas presentadas

en las órdenes de trabajo 032-2018, 010-2019, O47 -2019 ' 005-2020 y 009-2020, se

debió a que las mismas fueron recibidas vía correo electrónico y que los errores

encontrados tales como faltas ortográficas en el mismo campo, sin firmas de

responsabilidad y sin mayor detalles del servicio a efectuarse, son errores de buena fe;

criterio que ratifica lo comentado por aud¡toria, por cuanto las servidoras certificaron

que efectivamente las proformas se encontraron con errores e inconsistencias en su

conten¡do.

'"'- / 72
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con comunicación recibida por correo erectrónico de 23 de abrir de 2021, er

Especialista en comunicación social, en relación a las novedades presentadas en las
proformas presentadas en la Orden de trabajo 0.10-2019, señaló:

' .. .debo admitir que esto corresponde a un error involuntar¡o, fruto de mi
ignorancia, y, aunque se(sic) que ignorar no exime de ta responsab¡lidad, me
gustaría poder aclarar la razón que me evó a incunir en este hecho ._ por
d¡sposic¡ón verbal del Director Ejecutivo de aquél entonces... inicié el proceso
para la adquis¡ción de esta ínfima cuantia. En ese sentido, y debido a mi
desconocimiento, pedi apoyo a varios colat¡oradores del Institutá Metroporitano
de Patrimonio, a fin de que me facilitaran información y contacto de músicos
que pudieran cumplir con el objetivo sot¡citado. Lamentablemente, no revisé
que los contactos proporcionados correspondian a integrantes de una misma
fundación. Y eso me llevó a continuar con el proceso, sin reparar en este error
involuntar¡o ( ...)"

criterio que ratifica lo comentado por auditoría, por cuanto el serv¡dor confirmó que

efectivamente solicitó las proformas a tres ¡ntegrantes de una misma fundación.

con oficio 007 -2021-]4-AAM de 26 de abril de 2021, la Directora de lnvestigación y
Diseño de Proyectos, en relación a las observaciones presentadas en la orden de
trabajo 032-2018, no presentó documentadamente las razones por las cuales no se

recibieron proformas u ofertas y se adjudicó el proceso en función de la propuesta
presentada por coNQulro, por lo que no se modifica Io comentado por auditoría.

con comunicación de 23 de abril de 2021, la Directora Administrativa Financiera, en
relacrón a las solicitudes de inicio del proceso posterior al análisis de ofertas y

recomendación de adjudicación, ratificó lo comentado por auditoría, por cuanto
aseveró que se realizaron las solícitudes de proformas, análisis de cuadros
comparativos y recomendación de adjud¡cac¡ón previo a la autorización de in¡cio de los
procesos 013-2018, 028-2018 y 029-2018.

La Directora Adm¡nistrativa Financiera, con comunicación de 23 de abril de 2021, en
relación a las observaciones de las proformas presentadas en Ia orden de trabajo 010-
2019, no presentó documentadamente las razones por la cuales se presentaron tres
proformas a ¡ntegrantes de la misma organ¡zación y elaboración del cuadro
comparativo previo a la entrega y recepción de las mismas, por lo que no se modifica

.lo comentado por auditoría.
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Con oficio GADDMQ-IMP-DAF-UTH-2021-0012-O y comunicaciones de 23 y 27 de

abril de 2021, respectivamente, el Analista Financiero Contabilidad, Coordinador

Financ¡ero y las Anal¡stas F¡nanc¡eros, no presentaron documentadamente las razones

por las cuales realizaron el control previo sin observar ni objetar, que se presentaron

novedades en las proformas presentadas, además la Analista Financiero señaló:

" .. .si bien no dice textualmente 'proforma u "ofefta", se considera como un
documento referencial, donde se puede verif¡car valores, plazos, inicio y
final¡zación de las capacitactones, entre otras especificaciones .- Al momento
la Dirección Administrativa F¡nanciera del lMP, según reuniones mantenidas
con el personal de Ia Coordinación Financiera del lMP, se encuentra realizando
un manual de procesos y procedim¡entos referenfes a ínfimas Cuantías, a fin
de subsanar las observaciones realizadas (. . .)".

o Por lo cual, lo indicado por los servidores no modifica lo comentado por auditoría.

Posterior a la conferencia final de resultados, se recibieron las siguientes respuestas

El Especialista en Comunicación Social, Directora Administrativa Financiera, la

Coordinadora lnstitucional - Responsable del requer¡miento de las órdenes de trabajo

028 y 029-2018; y la Analista Financiera, con comunicaciones de 11, 14 y 16 de junio

de 2021, respectivamente, se ratificaron en lo mencionado en sus comunicaciones de

23 de abril de 2021 en respuesta a la comunicac¡ón de resultados provisionales, por lo

que no modifica lo comentado por auditoria.

o
Con comunicación de 14 de junio de 2O21, la Coordinadora de Gestión Financiera,

señaló, en relación a la OT 032-2018 y 010-2019, señaló:

" ...de conformidad a la casuística del procedimiento de ínfima cuantía que
exhorfa al ,nenos fres proformas, siempre que sea posible en esfe caso no
fue posible encontrar prestadores de seNic¡os co, eslas característica, dado
que es un servicio específ¡co, de apoyo y asesoramiento para
emprend¡mientos, por lo tanto no hay ofertas en el mercado. ..- mediante
sumilla insefta...en calidad de Directora Administrativa encargada dispongo el
1 1 de jun¡o 2019 " . . .: Por favor continuar con proceso de ínf¡ma cuant¡a en el
marco de la normativa legal vigente (...)".

Criterio que modifica lo comentado por aud¡toría, en relación a la OT 032-2018 por los

servicios de activación de emprendimientos patrimoniales de la que no se recibieron

proformas u ofertas y se adjudicó a CONQUITO, en base a la propuesta presentada; y,

0'10-2019 por el servicio de puesta en valor de espacios patrimoniales, por cuanto
ti
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dispuso a la Analista Financiero Contabilidad, continuar con el proceso en base a la

normativa legal vigente.

Con oficio f\,,!lv M C-CG E-RP -2O21-OO3 de l4 de junio de 2021, la Especialista

Coordinador de Comunicación Soc¡al, en relación a las proformas sin firmas rec¡bidas

en la orden de trabajo 049-2019, señaló:

....m¡ func¡ón correspondió netamente a ta REVISIÓN det cuadro comparativo
más no a Ia elaboración del mismo. Dicha actividad de elaboración con base en
las proformas estuvo a cargo de la Especialista de Comunicación a la fecha,
ouien sumilló el documento mencion ado como encaroada de su elaboración
(.. )"

Criterio que no mod¡fica lo comentado por auditoria, por cuanto la serv¡dora manifiesta

que su competenc¡a fue la revisión de cuadro comparativo de precios s¡n observar ni

objetar que las proformas presentadas se encontraron sin f¡rmas de responsabilidad;

adicionalmente se contrapuso a lo señalado en su oficio MfvllVC-CGE-RP-2021-001

de 23 de abril de 2021 de contestación a la comunicación de resultados provisionales,

en el que señaló que las actividades de revisión le correspond¡ó a los responsables de

control previo.

Con comunicación de 16 de junio de 2021, la Especialista Adm¡nistrat¡va, en relación a

las novedades en las proformas presentadas, señalo:

" . ..el requer¡miento de proformas se real¡zó via coneo electrón¡co y los
proveedores respondieron a través del mismo medio, se procedió, conforme el
objeto de la Ley de Comercio Electrón¡co...-siendo los errores tipográficos
errores que no afectan la integridad clel proceso, pues esfos corresponden a un
error de digitación al momento de solicitar las proformas de manera electrónica
( .)'

Criterio que no modifica lo comentado por auditoría, por cuanto la servidora ratificó que

efectivamente las proformas y/u ofertas recibidas se encontraron con errores

ortográficos en el mismo campo y no iustificó documentadamente las razones por las

cuales estas se encontraron sin firmas de responsabilidad, cartas sin mayor detalle de

especificaciones del servicio ofertado y se soliciten a integrantes de una misma

organización.

Con comunicación de 17 de junio de 2021, el Analista lnformático, Responsable del

requerimiento y recepc¡ón OT 01 3-2018 y - Responsable del requerimiento OT 008-
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2020, en relación a las solicitudes de inicio del proceso, posterior al análisis de ofertas

y recomendación de adjudicación, señaló:

"...se procedió a realizar y elaborar los documentos preparatorios; para que
esfos una vez definidos sean aprobados por la autoridad correspondiente (...)."

Conclusiones

Los servidores responsables de las unidades requirentes, en las órdenes de

trabajo 013-2018, 028-2018, 029-2018 y 008-2020, solicitaron y recibieron de

los proveedores las proformas, con las que elaboraron los cuadros

comparativos de precios y recomendaron su adjudicación, previo a solicitar la

autorización de inicio del proceso; y, los D¡rectores Administrativos Financieros

solicitaron y autorizaron el ¡nicio del proceso sin verificar ni supervisar que los

mismos fueron requeridos de forma poster¡or a su recomendación de

adjudicación; lo que originó que las adquisiciones de bienes y/o contrataciones

de servicios no cuenten con la debida y oportuna aprobación de autoridad

competente.

Los servidores: Especialista Administrat¡vo, Especial¡sta Coordinador de

Comunicación Social, Especialista en Comunicación Social, Analista

Financiera, responsables del requerimiento y recepción de las proformas y la

elaboración de los cuadros comparativos de las ofertas presentadas, en las

órdenes de trabajo 010-2019, 047-2019,049-2019, 05-2020 y 009-2020, no

verificaron que las proformas presentadas, se encontraron sin firmas de

responsabilidad; contengan errores ortográficos en el mismo campo, se

presenten cartas sin mayor detalle de especificaciones del servicio ofertado y

se soliciten a integranles de una misma organización, sin embargo, elaboraron

los cuadros comparativos de las ofertas presentadas y recomendaron su

adjudicación, sin haber solicitado su respectiva convalidación; situación que

tampoco fue objetada por los D¡rectores Admin¡strativos Financieros al

momento de solicitar y autorizar el inicio del proceso de contratación n¡ por la

o

16

Cr¡terio que no modifica lo comentado por auditoría, por cuanto el servidor ratificó que

previo a solicitar la autorización de inicio de los procesos de adquisición y/o prestación

de servicios elaboró los documentos preparatorios y recomendó su adjudicación a los

proveedores seleccionados,

Aú-
lt



Coordinadora de Gestión Financiera, Coordinador Financiero, Analistas

Financieros y Analistas Financiero Contabilidad, que realizaron el Control

Previo; lo que provocó que las adqu¡s¡c¡ones de b¡enes y/o servicios se hayan

efectuado sin contar con documentación íntegra, confiable y exacta, que

garantice la obtención de las mejores opciones en cuanto a calidad,

oportun¡dad y costo.

Recomendaciones

Al Director Ejecutivo

17. Dispondrá y verificará, que los Directores y Coordinadores departamentales del

lnstituto, previo a iniciar los procedimientos de contratación de b¡enes y/o

servicios bajo la modalidad de ínfimas cuantías, cuenten prev¡amente con la

autonzac¡ón de inicio del proceso, emitido por la autor¡dad competente, a fin de

establecer la modalidad de contratac¡ón empleada para su ejecución.

18. Dispondrá y verificará, que los responsables designados para la obtención y

análisis de ofertas presentadas, comprueben que estas guarden integridad,

confiabilidad y exactitud de los b¡enes y/o servicios ofertados y no contengan

errores de forma, de ser el caso, deberán solicitar su convalidación, con el

propósito de garantizar la obtención de las mejores opciones en cuanto a

calidad, oportunidad y costo.

Al Director Administratívo Financiero

o

o

7/

'19. Dispondrá y verificará, que previo a aulorizar las órdenes de trabajo a

realizarse en los procesos de contratac¡ón bajo la modalidad de ínfima cuantía,

disponga de la documentación de soporte suf¡ciente y pertinente que sustente

su propiedad, legal¡dad y veracidad; con el propósito de identificar la

, lransacción ejecutada y facilitar su verificación, comprobac¡ón y análisis,
¡¿1* l. . -,.,[,,
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Falta de concitiación de saldos de la cuenta de ingresos de autogest¡ón "Acceso

a lugares públicos" (Entradas Museo TULIPE)

Los ingresos mensuales generados por concepto de la venta de entradas al Museo

Tulipe, fueron recaudados por el IMP a través del cobro de los boletos y la facturación

de entradas de v¡s¡tantes del hotel tvlASHPI, valores que fueron depositados en la

cuenta 21001 19102 del Banco del Pichincha y transferidos a la cuenta de ingresos del

Municipio del Distrito Metropol¡tano de Quito.

En la base de dalos que respaldó las liquidaciones y transferencias de valores

semanales por concepto de recaudación de la venta de boletos, efectuadas por el lMP,

correspondientes al año 2020, se evidenció que los servidores responsables

Especialista F¡nanc¡ero Contabilidad y de Analista Financiero Tesorería, no efectuaron

el proceso de conciliación de saldos de la cuenta de ingresos de autogestión.

De la revisión efectuada al registro contable y las existencias fisicas de los boletos de

ingreso al Museo de Tulipe, correspondiente al período analizado, se estableció las

siguientes novedades:

Contablemente al 15 de diciembre de 2O2O, la cuenta de orden 9110702000,

aperturada para el control de los valores recaudados por concepto de las

entradas al museo se encontró con un saldo de cero (0);

En el registro extracontable preparado por la Especialista Financiero

Contabilidad y memorando GADDMQ-IMP-DIDPP-20121-0061-M de 22 de

enero de 2021 emit¡do por la Asistente de lnvestigación, responsable de la

venta y su recaudac¡ón en sitio de los boletos, se evidenció el saldo de

existencias físicas de boletos de adultos y niños al 15 de diciembre de 2020, de

acuerdo al siguiente detalle:

Boletos Niños Boletos Adultos

Cantidad Valor
Unitario

USD

Valor
USD

Cantidad Valor
[J n ita rio

USD

Valor
USD

2226 1,00 2226.00 1690 3,00 5 070,00
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Al respecto, la Especialista Financiero Contabilidad con oficio GADDMQ-ltllP-DAF-

CFIN-CONT-2021-0002-0 de 26 de enero de 2021, señaló que:

"...CONCLLLAC¡ÓN CONTABLE 2020: El registro cle la cuenta de orden al
inicio del ejerc¡c¡o 2020, presentó un saldo de $16.126,00 el cual se procedió at
c¡erre mediante la disminución por venta de boletos y baja de boletos
caducados en base al acta de destrucc¡ón, por Io que s¿.r sa/do fue cero que
comparado con el total de existencias de boletos de Tesorería es de cero.-
//VGRESO DE BOLETOS: En el ejercicio 2020, consta el ingreso de
boletos, por un valor de $10.000,00 que la Unidad de Contabilidad registró
en cuentas de orden con documento contable 100001332 de fecha
27/11/2020 con base al documento de respaldo del pago efectuado al
proveedor por impresión de 5000 borefos para adultos y niños...
EGRESOS BOLETOS: En relación a /as acfas de entrega de 2500 boletos
para adulto y 2500 para niños, emitidas el 4 y 10 de marzo/2020 al Museo de
Sitio Tulipe, la Unidad de Contabilidad con documento contable No. 100001461
efectuó el registro por disminución o egresos de los boletos por el vator total de
USD $10.000,00.- CONCLUSION: EI saldo al 31 de diciembre del 2020 de la
cuenta de orden por boletos es cero, saldo que comparado con las existencias
físÍcas de bolefos en la Unidad de Tesorería al 31 de diciembre de 2OZO, su
sa/do es cero (. . .)".

o

La Espec¡alista Financiero Tesorería, con comun¡cac¡ón de 28 de enero de 2021,

señaló:

"...En la Unidad de Tesorería se ha llevado el control de las ventas y
segu¡miento, asi como se ha realizado la conciliación de las ventas de los
boletos que fueron emitidos por una imprenta autorizada por el SeNicio cte
Rentas lnternas, ..- Otra forma de conciliar los comprobantes de venta, que se
realiza entre Contabilidád y Tesorería es ¡r disminuyendo la cuenta de orden,'
en el momento que se registra contablemente el ingreso al Museo (...)".

El Analista Financiero Tesoreria, con comunicación de 28 de enero de 202'1, señaló: o
"...Boletos en custod¡a del Museo de Tulipe... TOTAL: 10.000,00.- En vi¡lud
que en el año 2020, la Dirección Administrativa F¡nanciera ha entregado
directamente la totalidad de los boletos al Museo de Tulipe, la custodia recae
bajo la responsab¡lidad del servidor que recibió en el Museo, según consta en
las Actas de Entrega Recepción (.. .)".

Los servidores Especialista Financiero Contabilidad y Analista F¡nanciero Tesorería,

conc¡liaron el saldo de la cuenta de orden 91 10702000 de ingresos de autogestión con

un saldo en cero, sin considerar las actas de entrega recepción de 4 y i0 de maÍzo de

2020, con las que la Especialista Adm¡nistrativa, entregó 5.000 bolelos ( 2.500 de

adultos y 2.500 de niños) por un valor de 10 000,00 USD al Asistente de lnvestigación

y D¡seño de Proyectos Patrimoniales del Museo de Tulipe, de los cuales se recaudó
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2 521 ,OO USD correspondientes a 262 boletos de niños y 753 de adultos hasta el 15

de dic¡embre de 2Q2O, valores que fueron registrados por la Especialista Financiero

Contab¡lidad en el registro extracontable; situación que tampoco fue observada por el

Director Administrativo Financiero; lo que ocasionó, que la entidad no proporcione

confiabilidad sobre la información financiera registrada que permitan la toma de

decisiones gerenciales de manera oportuna.

Los citados servidores inobservaron lo dispuesto en las Normas de Control lnterno

401-03 "supervisión", 403-04 "Verificación de los ingresos", 405-06 "Conciliación de

los saldos de las cuentas", e incumplieron lo establecido en los numerales 5.1

Dirección Administrativa Financiera, Relaciones de Supervisión; 5.1 .2 Contabilidad,

letra f. Realizar tas concil¡aciones bancarias y las conciliaciones de saldos de

cuentas y 5.1 .3 Tesoreria, letra h. Recaudar y admin¡strar los recursos que se

producen por la venta de especies valoradas del Estatuto de Gestión Organizac¡onal

por Procesos del ¡nstituto Metropol¡tano de Patrimon¡o lf\ilP.

Con oficios 0123, 0132 y 0141-002-DPPch-2020-l de 15 de abr¡l de 2021, se

comunicaron los resultados provisionales al Analista Financiero Tesorería, Director

Adm¡n¡strativo Financiero y Especialista Financiero Contab¡lidad.

Con oficio 0004-0 de 23 de abril de 2021, la Especialista F¡nanc¡ero Contabilidad

señaló:

"...Pot error en el anális¡s de la conciliación de la cuenta de orden, con los
boletos en custodia de Tesorería y la falta de atención en /as senes que debía
dar de baja por caducidad, registré con documento 100001461 del 01/1U2020
ta clisminución por egreso de los 5000 boletos...sin considerar la cantidad de
botetos que se tenía en exlsfenclas.. .lo que ocasionó que la cuenta refleie un
saldo en cero .- A fin de subsanar el error del saldo ineal en las cuentas de
orden .. .se realizó el registro en el módulo contable con documento Nro.
100000200 de fecha 01/04/2021 por la devolución de los bo/efos exlsfenfes-
caducados del Museo de Sitio Tulipe y se elaboró la conc¡liación de la cuenta
de orden 91 10702000 (. . .)"

El Analista Financ¡ero Tesorería, con comunicación de 26 de abril de 2021, indicó:

" . . .Con Actas de Entrega Recepción del 4 y 10 de marzo de 2020, la
Especialista Adm¡n¡strativa, entregó directamente al Asistente de lnvestigación
y Diseño de Proyectos Patrimoniales del Museo de Tulipe la total¡dad de |os

boletos emitidos que conesponde a 5.000 boletos (2.500 boletos de adultos y
2.500 boletos de niños) por un valor de USD$ 10.000,00, sin que ingrese
primeramente a Tesorería para el respectivo control y custodia ( )"
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Criterios que rat¡f¡can lo comentado por aud¡toría, por cuanto la Especialista Financiera

Contabilidad y el Analista Financiero Tesoreria conc¡liaron la cuenta de orden con un

valor en cero, sin considerar los boletos entregados y recaudados a¡ Asistente de

lnvestigación y Diseño de Proyectos Patr¡moniales del Museo de Tulipe, hecho que fue

subsanado de forma posterior.

Conclusión

Los servidores Especialista Financiero Contabilidad y Analista Financiero Tesoreria,

conciliaron el saldo de la cuenta de orden 91 10702000 de ingresos de autogest¡ón con

un saldo en cero, sin considerar los 5.000 boletos que representaron 10 000,00 USD,

entregados al Asistente de lnvestigación y Diseño de Proyectos Patrimoniales del

Museo de Tulipe, de los cuales se recaudó 2 521,O0 USD hasta el 15 de diciembre de

2020, valores que fueron registrados por la Especialista Financiero Contabil¡dad en el

registro extracontable; situación que tampoco fue observada por el D¡rector

Administrativo Financiero; lo que ocasionó, que la entidad no proporcione confiab¡l¡dad

sobre la información financiera registrada que permitan Ia toma de decisiones

gerenciales de manera oportuna.

Recomendaciones

AI Director Administrat¡vo Financiero

20. Dispondrá y verificará, que la Especiatista Financiero Contabilidad,

coniuntamente con el Analisla Financiero Tesorería efectúen la verificación

mensual de los ingresos generados por la venta de entradas al Museo de

TULIPE, con la final¡dad de evaluar permanentemente la eficiencia y eficacia

de las recaudaciones y depósitos realizados, lo cual proporcionará seguridad

de su registro y toma de decisiones adecuadas.

Al Analista Financiero Tesorería

21. Comprobará y verificará, que las exislenc¡as físicas de los boletos emitidos

para la entrada al Museo Tulipe, se encuenlren deb¡damente conciliados entre

lo registrado contablemente y las ex¡stencias fisicas; y, en caso de

determinarse diferencias se notificará por escr¡to a fin de tomar las acc¡ones

correctivas por parte de la máxima autoridad.
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Expedientes individuales de personal contratado, incompletos y con información

desactualizada

Para el control de los documentos relacionados a la información general, laboral y

profesional de cada uno de los servidores y servidoras del lnstituto, el área de

Recursos Humanos, mantiene expedientes individuales por servidor, los cuales

refleren con información afín a su historial, certificaciones, informes, nombram¡entos y

ceses, etc.

En 22 expedientes de servidores contratados durante el periodo examinado, se

evidenció lo siguiente: (Anexo 5)

En los números: 1, 2, 6, 8, 1O, 12, 13, 16, 17, 19,21 y 22 del citado anexo, no

se adjuntaron la documentación personal, de trayectoria laboral y de

competencias técnicas y profesionales, como fueron las hojas de vida, copias

de títulos profesionales o de capacitación y certificados de experiencia laboral;

En los números: 8, '10, 12, 13, 14, 16, 20,21 y 22, los certificados de no tener

¡mped¡mento legal para ejercer cargo público, formulados por el M¡nisterio de

Trabajo, fueron presentados con fecha de emisión super¡or a las 72 horas de

su validez.

- En et número 14, la Declaración Patrimonial Jdrada, fue presentada con fecha

posterior a la vinculación del servidor, esto es et 4 de febrero de 2020, siendo

su ingreso de acuerdo a la acción de personal 3440 el 1 de febrero de 2020: y,

en el número 20, fue presentada posterior de haber transcurrido 49 días de su

incorporación; en los números 3, I y 13, los servidores presentaron el citado

formulario, de manera errónea, así: en el pr¡mer caso, en el formulario

electrón¡co de Declarac¡ón Patrimonial Jurada, consta el titulo del servidor

DISEÑADOR GRÁFlco & MULTIMEDIA, siendo lo correcto el cargo de

Especialista en Comun¡cación Social; en el segundo caso el servidor presentó

dos declaraciones, estableciéndose en la primera en el campo CARGO /

FUNCIÓN la denominación de JEFE DE PLANIFICACIÓN y la segunda

presentada en calidad de periódica, con la denominación de COORDINADOR

TÉCNlco INSTITUCIoNAL, y con fecha posterior a su ingreso; y, en el tercer

caso la declaración patr¡monial presentada por el serv¡dor en el campo

. t 1,c., - )-
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PERíODO - DESDE constó con fecha 16 de mayo de 2019, siendo lo correcto

4 de junio de 2019, de acuerdo al contrato suscrito, y,

En los números 4, 9, 10, 12, 15 y 1 9, no se evidenció la evaluación de

desempeño correspondiente al año 2019.

El Especialista de Desarrollo Organizacional, responsable del área de Recursos

Humanos, con oficio GADDMQ-|[MP-DAF-UTH-2021-0006-0 de 5 de febrero de 2021,

en relac¡ón a las evaluaciones de desempeño del año 2019, señaló:

"...Para el año 2019 no se realizó la evaluac¡ón de desempeño porque no
existió disposición de autoridad competente debido a los continuos cambios de
máxima autoridad (Director Ejecut¡vo) (. . .)".

El Director Administrativo Financiero (S), con oficio GADDMQ-IlvlP-DAF-2021-OOl6-0

de 18 de febrero de 2021, no proporcionó los justif¡cativos por las cuales los

expedientes individuales de los servidores y servidoras del lnstituto se encontraron con

información ¡ncompleta y desactualizada.

El servidor Especialista de Desarrollo Organizac¡onal, responsable del área de

Recursos Humanos, no supervisó que el Analista de Recursos Humanos no adjuntó a

los exped¡entes individuafes, la documentación personal, de trayectoria laboral y de

competencias técnicas y profesionales, como fueron las hojas de vida, copias de

títulos profesionales o de capacitación, certificados de experiencia laboral; ni verificó

que los certificados de no tener impedimento legal para ejercer cargo público, hayan

sido presentados máx¡mo hasta las T2horas de su fecha de emisión; tampoco observó

que las declaraciones patrimoniales juradas guarden relac¡ón con los cargos y fechas

de inicio de gestión, de conformidad a las acciones de personal o contratos suscritos;

además, no elaboró el Plan anual ni la metodología integrat de la evaluación del

desempeño del año 2019; situación que no fue observada por los Directores

Administrativos Financieros ni el Director Ejecutivo; lo que ocasionó, que los

expedientes en donde se consignó la información del personal con nombramiento o

contrato se encuentren con información incompleta, desactualizada y errónea y no

genere certeza, confiabilidad y comprobac¡ón de la historia de sus serv¡dores.

a

o

Los citados servidores inobservaron lo dispuesto en las Normas de control lnterno

401-03 "Supervis¡ón", 407-04 "Evaluación del desempeño" 4O7 -10 ,,lnformación
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actualizada del personal" e incumplieron lo establecido en los numerales 2.1 Dirección

Ejecutiva, Relaciones de Supervisión, 5.1 Dirección Adm¡n¡strat¡va Financiera,

Relaciones de Supervisión y 5.1.4, Recursos Humanos, letra e. Gestlonar los pedidos

administrativos del personal relac¡onados con ingresos y salidas, vacaciones y

permisos, sanciones y prestaciones laborales; así como administrar y mantener

actualizado el archivo de expedientes personales de ejecutivos y empleados, del

Eslatuto de Gestión Organizacional por Procesos del lnstituto Metropol¡tano de

Patrimonio lMP.

Con oficios 0401-DPPch-2021 y O132, 0143, 0147 , 0l 53 y 01 60-002-DPPch-20201 de

1 3, 15 y 27 de abril de 2021 . se comunicaron resultados provisionales al Director

Ejecutivo, Directores Admin¡strat¡vos Financieros, Especialista de Desarrollo

Organizacional y Analista de Recursos Humanos.

La D¡rectora Administrativa Financiera, con comunicación de 23 de abril de 2021 ,

señaló:

"... respecto a la contratac¡ón de la Coordinadora lnstitucional, según ofic¡o No.
A14 de 15 de mayo de 2019, el actual Alcalde Metropolitano remite la nÓmina
de los servidores públicos a designarse... esta vinculación de personal se
realiza, durante los últimos 15 días en mi gestión, en plena etapa de
transición, proceso que fue gest¡onado directamente por Ia máx¡ma autoridad
de la institución del periodo, por designac¡Ón directa del Alcalde electo, sin
pasar por la revisión y aprobación en mi calidad de Directora Administrativa
Financiera, es así gue no existe sumilla n¡ f¡rmd'de mi persona que apruebe
esta contratación (. . .)".

Criterio que es aceptado por auditoría, por cuanto en calidad de Directora

Adm¡n¡strativa Financiera su período de actuaciÓn concluyó el 31 de mayo de 2019,

La Directora Administrativa Financiera, que actuó en el perrodo comprendido entre el 1

de junio y el 31 de agosto y entre el 19 al 30 de septiembre de 2019, con

comunicación de 23 de abril de 2021, respecto a la vinculación de la Especialista de

Fiscatización y Coordinador lnstitucional, indicó:

d;"L

"... Con MEMORANDO N.- IMP-DFISC-2019-588-1438 de 29 de iunio de 2019,
el Director de Fiscalización de ese entonces sol¡c¡tÓ a la Directora
Adm¡nistrativa Financiera la vinculación de personal para el área de
fiscatización - cosfos, deb¡damente autorizado por el Director Eiecutivo de
aquel entonces... .-Por consiguiente, no está dentro de las competencias de la
D¡rectora Administrativa Financiera solicitar y revisar los documentos
habilitantes para la vinculación del personal, para ese fin... .-Cabe señalar, que
el año 2019 fue el cambio de gob¡ernos seccionales, en ese sentido la
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lnstitución tuvo tres directores ejecut¡vos titulares...y con el consiguiente
camb¡o de directores de áreas y alta rotac¡ón de personal, esto ha influido en
/os procesos normales que la Institución venía cumplienclo en el marco de la
normativa legal vigente. . . .-La vinculación del Coordinador lnstitucional es a
través de un CONTRATO DE SERV/C/OS OCAS/ONALES suscr¡to por ta
máxima autor¡dad de aquel entonces el 4 de junio de 2019 con un cargo de
nivel superior como persona de confianza del Alcalde tat es así que
actualmente ostenta el cargo de D¡rector Ejecutivo. . . .-por lo tanto la
responsabilidad de contratar al personal de confianza con cargos cle nivel
superior corresponderia a Ias autor¡dades nominadoras (...)".

Con oficio GADDMQ-|MP-DAF-UTH-2021-0011-O de 23 de abr¡t de 2021, el

Especialista de Desarrollo Organizacional, señaló:

o

o

"...Mediante, memorando No 1570-DAF-2014-lMp...de fecha 04 de diciembre
de 2014, suscr¡to por la Directora Administrativa Financiera . . .realiza la
delegación de funciones al.-.Aialista cte RRHH, y en el séptimo titerat dispone
la actualización y archivo de expedientes de funcionarios det tMp, med¡ante
memorando No 92-DAF-201 5-lMP-1 64 , . .del 20 de enero de 2015 suscrito por
la Directora Administrativa Financiera en el segunclo literal indica ,,solicitar la
actualización de la documentac¡ón de los funcionarios que lo amer¡ten.. . .-Cabe
mencionar que con el f¡n de subsanar estos inconven¡entes y con el fin de
mejorar la gestión se implementa un formato de lnforme. . . para dar
cumplimiento estr¡cto a las normativas legales vigentes y permitirá el adecuado
control del manejo de expedientes (...)".

criterio que no modifica lo comentado por auditoría, por cuanto el servidor en calidad

de responsable del área de recursos humanos, no supervisó que los expedientes

individuales del personal, cuenten con la documentación completa y actualizada;

además, por señalar que se han tomado las medidas correctivas a fin de subsanar los

hechos observados, por lo que se rat¡f¡ca lo comentado por auditoría.
Í{lutn , ¿-¿
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Criterio que no modifica lo comentado por auditoría, por cuanto la servidora hace

referencia a la contratación del personal, sin cons¡derar que la observación está

dirigida a Ia conformac¡ón de los expedientes individuales de personal contratado, que

se encontraron, incompletos y con información desactuat¡zada y que el memorando

citado, hizo referencia a la autorización del inicio del proceso de vinculación mas no de

la contratación del servidor; además, en cal¡dad de D¡rectora Administrativa

Financiera, no supervisó que, para la incorporación los serv¡dores a la lnstitución, se

cuente con la debida documentación de sustento y respaldo en el exped¡ente

individual.



o
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Con comunicación de 27 de abril de 2021, el Analista de Recursos Humanos, entre

otros aspectos señaló que dentro de sus responsab¡lidades no se encontró la

actividades de emisión de informes técnicos para la vinculación de servidores o

profesionales a la entidad ni la evaluación del personal, situación que no guarda

relación con la observación realizada por auditoría, por cuanto la misma se encuentra

orientada a la falta de información constante en los expedientes individuales de

personal contratado o expedientes incompletos y con información desactualizada;

adicionalmente, señaló:

".. .Mediante memorando Nro. GADDMQ-IMP-DAF-2020-0365-M del 1 de
octubre de 2020... se me emite la DESIGNACIÓN DE FUNCIONES, para que
a partir de la fecha indicada las desarrolle en la Unidad de Presupuesto de la
Coordinación Financiera de Ia Dirección Administrativa Financiera del lMP.- En
memorando No. 1570-DAF-2014-lMP de fecha 04 de d¡ciembre de 2014..., se
indica que una de mis responsabilidades es: "Actualización y archivo de
exped¡ente (sic) de funcionarios del lMP" y otras.- Si bien está descrita como
una de mis funciones la Actualización y archivo de los expedientes de /os
funcionarios del lMP, mi responsabilidad específica en este tema concluyó en
julio de 2016, cuando se produjo el lraspaso físico de las instalaciones del IMP
( .)".

Criterio que no modifica lo comentado por auditoría, por cuanto el servidor en calidad

de Analista de Recursos Humanos, no cumplió con las responsabilidades establecidas

en los memorandos 1579-DAF-2014-lMP y 92-DAF-2O15-llVlP-164 de 4 de diciembre

de 2014 y 20 de enero de 2015 respectivamente, en relación al archivo y actualización

de los expedientes individuales del personal, indicando que las mencionadas

funciones concluyeron en el mes de julio del 2016, sin iust¡ficar documentadamente su

finalización, al presentarse ún¡camente el camb¡o y asignación de funciones con

memorando GADDÍVQ-|fUP-DAF-2020-0365-M de 1 de octubre de 2O2O.

Posterior a la conferencia final de resultados, se recibieron las siguientes respuestas

El Especialista en Comunicación Social, con comunicación de 11 de junio de 2021, se

ratificó en lo menc¡onado en su comunicación remitida a través de correo electrónico

de 23 de abril de 2021, por Io que no modifica lo comentado por auditoria.

/
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Con comunicación de 14 de junio de 2021, la D¡rectora Adm¡nistrativa Financiera, se

rat¡ficó en el contenido de la comunicación de 23 de abril de 2021, de la respuesta a la

comunicación de resultados provisionales, por lo que no modifica lo comentado por

aud¡toria.



Conclusión

El servidor Especialista de Desarrollo Organizac¡onal, responsable del área de

Recursos Humanos, no supervisó que el Analista de Recursos Humanos, no adjuntó a

los expedientes individuales, la documentación personal, de trayectoria laboral y de

competencias técnicas y profes¡onales, como fueron las hojas de vida, copias de

títulos profesionales o de capacitación, certificados de experiencia laboral; ni verificó

que los certif¡cados de no tener impedimenlo legal para ejercer cargo público, hayan

sido presentados máximo hasta las 72 horas de su fecha de emisión; tempoco observó

que las declaraciones patr¡mon¡ales juradas guarden relación con los cargos y fechas

de inicio de gestión, de conformidad a las acc¡ones de personal o contratos suscritos;

además, no elaboró conjuntamente con el Director Ejecutivo el Plan anual ni Ia

metodologia integral de la evaluación del desempeño del año 2019; situación que no

fue observada por los D¡rectores Administrativos F¡nanc¡eros, responsables de la

supervisión del área de Recursos Humanos; lo que ocasionó, que los expedlentes en

donde se consignó la información del personal con nombram¡ento o contrato se

encuentren con información incompleta, desactualizada y errónea y no genere certeza,

confiabilidad y comprobación de la historia de sus servidores.

Recomendaciones

Al Director Ejecutivo

22. Emilt¡á y difundirá, en coordinación con el Especialista de Desarrollo

Organizac¡onal, responsable del área de Recursos Humanos, las políticas y

procedim¡entos para la evaluación del desempeño, en función de los cuales se

evaluará periódicamente al personal de la institución; con el propós¡to de

identificar las neces¡dades de capacitación o entrenam¡ento del personal o de

promoción y reubicación, para mejorar su rendimiento y productividad.

Al Director Adm¡n¡strat¡vo Financiero

1a Dispondrá y verificará, que el Especialista de Desarrollo Organizacional,

responsable del área de Recursos Humanos, mantenga los expedientes

individuales de cada una de las servidoras y servidores del lnstituto

actualizados; los mismos que deberán contener Ia documentación general,

laboral y profesional, relac¡onada con su ingreso, evaluaciones, ascensos,
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promoc¡ones y su retiro, a fin de permit¡r a la administración de la entidad,

contar con información veraz y oportuna para la toma de decisiones.

Atentamente

fiilst. José Luis ta
incha
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